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Expediente n.º 686/2025
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Procedimiento de Contratación por licitación

RESOLUCIÓN

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento 
licitación del PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Procedimiento de licitación del PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.

Procedimiento: Abierto Tramitación: Urgente Tipo de contrato: Obra

Clasificación CPV: 
45215400-1 Obras 

en cementerios

Acepta 
renovación: 
No

Revisión de precios / 
fórmula: No

Acepta variantes:
No

Valor ejecución:
Impuestos: IGIC 7% 

194.643,88 € Presupuesto Base Licitación:
208.268,95 € (incluido igic)

Valor Estimado del contrato: 208.268,95 €

Fecha de inicio 
ejecución:                          

Fecha fin 
ejecución: Duración ejecución:

Duración máxima:4 meses

Garantía provisional: No Garantía definitiva: Sí (5%
Garantía complementaria: No

presupuesto de adjudicación)

SEGUNDO. A la vista del expediente de contratación tramitado:
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Ayuntamiento de Gáldar

C/ Capitán Quesada, 29, Gáldar. 35460 (Las Palmas). Tfno. 928880050. Fax: 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Pliego prescripciones técnicas
Pliego de cláusulas administrativas
Certificación Acuerdo Consejo 
Administración



Ayuntamiento de Gáldar

C/ Capitán Quesada, 29, Gáldar. 35460 (Las Palmas). Tfno. 928880050. Fax: 

TERCERO. Resultando, que el presente contrato tiene la calificación de contrato 
administrativo de obras de conformidad con el artículo 13 y 25 de LCSP, Galobra 
SA llevará su adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado, regulado 
en los artículos 156 a 158 de la LCSP.

CUARTO. Resultando, que por cuanto el valor estimado del presente contrato (en 
su totalidad, sin división por lotes) es de 208.268,95 €, el mismo deberá ser objeto 
de contratación de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 145 de 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

QUINTO. Resultando que su tramitación ha sido declarada de urgente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la LCSP.

SEXTO. Resultando, que se han incorporado al expediente los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, que han de regir el 
contrato y el proceso de adjudicación.

SEPTIMO. Resultando, que el artículo 116.1 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dispone que “la celebración de contratos por 
parte de las administraciones públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de ésta ley”, 
extremos a los que se ha dado cumplimiento.

DÉCIMO. Resultando, que de conformidad con el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 
contratos del sector público, el órgano de contratación es la entidad mercantil de 
titularidad pública Galobra SA

Examinada la documentación que la acompaña, visto el acuerdo del Consejo de 
Administración de Galobra S.A

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto y tramitación urgente, para EL PROYECTO DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 
GÁLDAR, convocando
su licitación.

Aprobar su licitación con uso de medios electrónicos para presentación de ofertas.

SEGUNDO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos:

Mediante Encomienda de gestión directa de 1 de octubre de 2010 el Ayuntamiento 
de Gáldar procedió a ceder a Galobra SA la prestación del servicio público de 
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cementerio y tanatorio. Dicha cesión se realizó por razones de eficiencia y porque 
éste no posee los medios técnicos para su desempeño. Entre las actividades o 
trabajos a desempeñar por Galobra SA a fin de cumplimentar dicha encomienda, 
y propios de su objeto social, se encuentra la siguiente prestación:

 Construcción de unidades de enterramiento de todas clases.

Los trabajos y actividades objeto del citado convenio los puede desarrollar Galobra SA
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de forma directa o indirecta, previa licitación pública y de conformidad municipal 
de acuerdo con la Ley 9/2017 de Contratos de Sector Público.

De conformidad con el artículo 326 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
Galobra SA, como órgano de contratación, debe ser asistida por la Mesa de 
Contratación.

En cuanto a la tramitación urgente, al tratarse de un servicio esencial del municipio 
y siendo que quedan muy pocas unidades de nichos libres para proceder a los 
enterramientos y evidenciándose una notable demanda de este servicio, se hace 
indispensable proceder a su tramitación urgente.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente (Presupuesto Base de Licitación del 
Contrato), que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO
(208.268,95 €), Igic incluido.

CUARTO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el DUOE 
con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

SÉXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 
expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la 
presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación 
del anuncio de licitación.

OCTAVO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los 
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

NOVENO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su 
composición en el perfil de contratante:

- Dña. Idaira Mateos Moreno (Presidenta Consejo Administración) que actuará 
como Presidente de la Mesa.

- D. Carlos Matías Perdomo Dávila (Consejero Delegado) que actuará como 
secretario de la Mesa.

- D. Jose Antonio Vega Suárez, Vocal (Tesorero de la Corporación).
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- D. Candelaria Guerra Pulido (Secretaria de la Corporación).

- D. Honorio Francisco Jorge Moreno (Interventor de la Corporación)
-
Lo manda y firma La Presidenta del Consejo de Administración)
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Proceso de Licitación
Procedimiento Abierto simplificado 
Tramitación Urgente
Justificación del procedimiento Acelerado al tratarse de un servicio esencial del municipio y siendo que quedan 
muy pocas unidades de nichos libres para proceder a los enterramientos y 
evidenciándose una notable demanda de este servicio, se hace indispensable proceder a su 
tramitación urgente.
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No 
Reducción de candidatos en fases sucesivas : No
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento las aplicables al procedimiento abierto simplificado artículo 159

Anuncio de licitación
Número de Expediente 686/2025

Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 17-09-
2025 a las 09:16 horas.

proyecto de ejecución 150 nichos cementerio municipal san isidro, Gáldar

Contrato Sujeto a regulación armonizada No
Directiva de aplicaciónN/A

Valor estimado del contrato 194.643,68 EUR. Tipo de Contrato Obras
Importe 208.268,95 EUR. Subtipo Construcción
Importe (sin impuestos) 194.643,68 EUR. Contrato Mixto No
Plazo de Ejecución Lugar de ejecución ES705 Gran Canaria cementerio

4 Mes(es) municipal de San Isidro, Gáldar

Clasificación CPV 
45215400 - 
Cementerio.

Proveedor de Información 
adicional

Proveedor de 
Pliegos

Contacto

administracion@galobra.es

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas 
Municipales (35488) Gáldar España
ES705

Entidad Adjudicadora
Galobra S.A.U.

Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público 
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación 
Sitio Web https://galobra.com
Perfil del Contratante

mailto:administracion@galobra.es
https://galobra.com/


Tipo de Acto : 
Público

Lugar

oficinas munipales

Dirección Postal

Capitán Quesada 29
(35460) Gáldar, Gran Canaria 

Apertura oferta económica y 
criterios cuantificables

Apertura sobre oferta económica
El día 14/10/2025 a las 10:30 horas

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas Municipales 
(35488) Gáldar España

Recepción de Ofertas
Galobra S.A.U.

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas Municipales 
(35488) Gáldar España

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Apertura de Ofertas Económicas y 

Documentación Apertura de Ofertas 

Dirección Postal
Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas 
Municipales (35488) Gáldar España

Plazo de Obtención de 
Pliegos



Objeto del Contrato: proyecto de ejecución 150 nichos cementerio municipal san isidro, Gáldar

Descripción del procedimiento
El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las necesidades de crecimiento de la 
población y en base a garantizar un servicio de enterramiento adecuado al conjunto de la población, desarrolla el 
presente proyecto de ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro de Gáldar que tiene por objeto la 
construcción de 150 nichos.
Valor estimado del contrato 194.643,68 EUR. 
Presupuesto base de licitación

Importe 208.268,95 EUR.
Importe (sin impuestos) 194.643,68 EUR.

Clasificación CPV 
45215400 - Cementerio.

Plazo de Ejecución 
4 Mes(es)

Lugar de ejecución
cementerio municipal de San Isidro, Gáldar 
Subentidad Nacional Gran Canaria
Código de Subentidad Territorial ES705

Dirección Postal

España

Condiciones de ejecución del contrato
Se  utilizará  pedido  electrónico  : 

Condiciones de Licitación

Garantía Requerida Definitiva
Porcentaje 5 %

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - de conformidad con la clausula 4 del PCAP
No prohibición para contratar - de conformidad con la clausula 4 del PCAP

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Técnicos o unidades técnicas - de conformidad con la clausula 4 del PCAP

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - de conformidad con la clausula 4 del PCAP

Preparación de oferta

Sobre ARCHIVO ELECTRONICO A
Tipo de Oferta Documentación administrativa y criterios cuantificables automáticamente

Condiciones de adjudicación



ID 0000017028601 | UUID 2025-001042298 | SELLO DE TIEMPO Fechamié, 17 sep 2025 09:16:46:276 CEST N.Serie
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DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

ampliacion plazo 
garantía Subtipo 
Criterio : Otros 
Ponderación : 10

incremento penalidad por retraso 
ejecucion Subtipo Criterio : Otros
Ponderación : 15 

oferta economica
Subtipo Criterio : 
Precio Ponderación : 
75



Documento de Pliegos
Número de Expediente 686/2025

Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 18-09-2025 
a las 09:16 horas.

Entidad Adjudicadora
Galobra S.A.U.

Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público 
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de 
Contratación Sitio Web https://galobra.com

proyecto de ejecución 150 nichos cementerio municipal san isidro, Gáldar

Clasificación CPV 
45215400 - 
Cementerio.

Administrativas

Tipo de Contrato Obras 
Subtipo Construcción 
Contrato Mixto No
Lugar de ejecución ES705 Gran Canaria 
cementerio

Contrato Sujeto a regulación armonizada 
No

Directiva de aplicaciónN/A

Valor estimado del contrato 194.643,68 
EUR. Importe 208.268,95 EUR.
Importe (sin impuestos) 194.643,68 EUR. 
Plazo de Ejecución

Proceso de Licitación
Procedimiento Abierto 
simplificado Tramitación Urgente
Justificación del procedimiento Acelerado al tratarse de un servicio esencial del municipio y siendo que quedan 
muy pocas unidades de nichos libres para proceder a los enterramientos y 
evidenciándose una notable demanda de este servicio, se hace indispensable proceder a su 
tramitación urgente.
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No 
Reducción de candidatos en fases sucesivas : No
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento las aplicables al procedimiento abierto simplificado artículo 159

Detalle de la Licitación:

https://galobra.com/
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=PhOYvTWhS25Rkv0Lh%2B60rKigibPVXXqp5llhamTyjES3R1vsTA09qsj0sbJ%2BJJaH7bEuzk60FhXLzeyFx/BKfu9N4NWWR2Sg8EyesJjKuAl45ClyWkoJ44mKM70IFcOu&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D


Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fDaRpTXcoBYSugstA             BGr5A%3D%3D      

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas 
Municipales (35488) Gáldar España

Contacto

Correo Electrónico administracion@galobra.es

mailto:administracion@galobra.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=fDaRpTXcoBYSugstABGr5A%3D%3D


ES705

Proveedor de Pliegos
Galobra S.A.U.

Plazo de Obtención de Pliegos
Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas 
Municipales (35488) Gáldar España

Proveedor de Información adicional
Galobra S.A.U.

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas Municipales 
(35488) Gáldar España

Recepción de Ofertas
Galobra S.A.U.

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas Municipales 
(35488) Gáldar España

Plazo de Presentación de Oferta
Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación 

Apertura de Ofertas Económicas

Apertura oferta económica y 
criterios cuantificables

Apertura sobre oferta económica
El día 08/10/2025 a las 10:30 horas   [1]      

Lugar

oficinas munipales

Dirección Postal

Capitán Quesada 29
(35460) Gáldar, Gran Canaria España

Tipo de Acto : Público



Objeto del Contrato: proyecto de ejecución 150 nichos cementerio municipal san isidro, Gáldar

Descripción del procedimiento
El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las necesidades de crecimiento de la 
población y en base a garantizar un servicio de enterramiento adecuado al conjunto de la población, desarrolla el 
presente proyecto de ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro de Gáldar que tiene por objeto la construcción 
de 150 nichos. Valor estimado del contrato 194.643,68 EUR.
Presupuesto base de licitación 

Importe 208.268,95 EUR.
Importe (sin impuestos) 194.643,68 EUR.

Clasificación CPV 
45215400 - Cementerio.

Plazo de Ejecución 
4 Mes(es)

Lugar de ejecución
cementerio municipal de San Isidro, Gáldar 
Subentidad Nacional Gran Canaria
Código de Subentidad Territorial ES705

Dirección Postal

España

Condiciones de ejecución del contrato
Se  utilizará  pedido  electrónico  : 

Condiciones de Licitación

Garantía Requerida Definitiva
Porcentaje 5 %

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - de conformidad con la clausula 4 del PCAP
No prohibición para contratar - de conformidad con la clausula 4 del PCAP

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Técnicos o unidades técnicas - de conformidad con la clausula 4 del PCAP

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - de conformidad con la clausula 4 del PCAP

Preparación de oferta

Sobre ARCHIVO ELECTRONICO A



Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la 

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de 
fórmulas

ampliacion plazo garantía 
Subtipo Criterio : Otros 
Ponderación : 10

incremento penalidad por retraso ejecucion 
Subtipo Criterio : Otros
Ponderación : 15 

oferta economica



ID 0000017039277 | UUID 2025-001047533 | SELLO DE TIEMPO FechaThu, 18 Sep 2025 09:16:10:692 CEST N.Serie
114919205826416818510899176540313477190 Autoridad 4: C=ES,L=MADRID,O=FNMT-RCM,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE 

SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023

Enlace al Anuncio   Anterior      
[1]Donde se decía ' 14/10/2025' ahora se dice ' 08/10/2025'

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=5ZY6fTnpzaFykJsSSrh4Lpnlekj784pAOipLCLltF6Qmcsk3f7xyCj/%2BJbBqWtLLpB9crPsQePZpscYxrIgYJArtDXamixbUvCfEfu9mVhRt/o8fNevwsujgRzaBbugn&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D


CIF A-35294032. Inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas en el folio 27, tomo 819 general, hoja GC 2198, inscripción 1ª  

Galobra, S.A.U. 
Ctra. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar
Tfno.: 928 55 13 04

                 Email: 

administracion@galobra.es

PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Expediente: 686/2025
Proyecto de ejecución: 150 nichos cementerio municipal de San Isidro, Gáldar.

1º Pregunta: 18-09-2025 10:37 Buenos días, por favor pueden subir a la Plataforma 
el archivo del presupuesto en formato BC3, Gracias.

Respuesta: Buenos días. Publicado archivo BC3. Saludos

2º Pregunta:  18-09-2025 11:17 La Cláusula 5.2 de PCAP dice literalmente: ….. “La 
tasa por dirección e inspección de obra que sea aplicable a la citada obra será de 
cuenta  del  contratista….”.  Podrían  indicar  que  porcentaje  o  importe  son  los  que 
corresponden a estar tasas?? Gracias.

Respuesta: Buenos días,  Se trata realmente de una tasa/porcentaje que aplica el 
Ayuntamiento en sus licitaciones de obra. Por defecto se incluyó en el pliego, pero 
Galobra no puede cobrar esta tasa.

3º Pregunta:  22-09-2025 12:57 Buenas tardes,  la  partida 09.01 del  proyecto dice 
“…..gestión  de  residuos  según  anexo…..”  y  ponen  como  valor  de  ese  capítulo 
2.000,00€. Pero si observamos el anexo del redactor no indican el presupuesto de 
cuanto cuesta el canon en el vertedero autorizado para llevar 2.170 metros cúbicos de 
Tierras y piedras que no contienen sustancias peligrosas (LER 17 05 04), por lo que 
no dispone dicho anexo de ninguna valoración. Que debemos ofertar en este caso??? 
Muchas gracias.

Respuesta: Buenos días,  viendo que no hay  definición  en cuanto  a  la  valoración 
deben incluir un partida alzada a justificar.

4º Pregunta: 22-09-2025 13:00 Buenas tardes, la partida 02.01 del proyecto dice “… 
Carga meánica y transporte de tierras ea vertedero autorizado, con camión de 15 t, 
con un recorrido máximo de 10 km….” Que nosotros sepamos el vertedero autorizado 
está a una distancia entre 25 a 35 km de distancia de la obra. Pregunta: Nos pueden 
indicar el lugar donde se encuentra el vertedero autorizado que define el Redactor del 
Proyecto a una distancia máxima de 10 km??? Gracias.

Respuesta: Buenos días, se debe valorar conforme a lo definido en el proyecto y la 
dirección  facultativa,  mediante  la  justificación  del  precio  (según  distancia  real), 
modificará la partida si lo estima oportuno.

5º Pregunta:  Buenas tardes, ¿podrían enviarnos el presupuesto de la licitación en 
formato BC3? Muchas gracias,

Respuesta: Buenas tardes. Se colgó en la plataforma el 18 de septiembre. Saludos.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

150  NICHOS  EN  EL  CEMENTERIO  DE  SAN  ISIDRO,  GÁLDAR,  A  ADJUDICAR  POR  PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLICADO Y TRAMITACION URGENTE.

1.- Entidad adjudicadora

GALOBRA, SAU (en adelante “GALOBRA”), con CIF núm. A-35294032, con domicilio a estos efectos en 

la Ciudad Deportiva Venancio Monzón (Ctra. Gral. San Isidro, Km. 30 – T.M. Gáldar), forma parte del  

sector público al ser una sociedad mercantil en cuyo capital social la participación del Ayuntamiento de 

Gáldar es del 100%, pero no tiene la consideración de poder adjudicador.

El  Ayuntamiento de Gáldar  mediante encomienda de gestión de 1 de octubre de 2010,  facultó a  

GALOBRA, en su estipulación QUINTA, entre otras, para la construcción de unidades de enterramiento 

de todas clases, pudiendo desarrollar Galobra de forma directa o indirecta, previa licitación pública y 

de conformidad municipal, de acuerdo con lo establecido en la ley 30/2007 de Contratos del Sector 

Público, hoy ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

2.- Expediente de contratación

En fecha 3 de octubre de 2024 el Consejo de Administración de GALOBRA aprobó el expediente de 

contratación 686/2025 para licitar el proyecto de ejecución de 150 nichos en el cementerio de San  

Isidro, Gáldar, ante la necesidad de crecimiento de la población y en base a garantizar el servicio de  

enterramiento adecuado al conjunto de la población.

Esta licitación se enmarca dentro de la encomienda de gestión realizada a la entidad Galobra SAU, por 

parte del Ayuntamiento de Gáldar, para la gestión y mantenimiento del Cementerio Municipal de San 

Isidro.

3.- Objeto del pliego.

El  presente pliego tiene por objeto fijar las prescripciones técnicas particulares por las que ha de 

regirse el proyecto de ejecución de 150 nichos en el Cementerio Municipal de San Isidro, Gáldar.
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El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo con el artículo 

13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4.- División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato no se divide, a efectos de su ejecución, en lotes así justificado por lo siguiente: 

“1.17 División de la obra por lotes En esta obra queda justificada la no división por lotes, ya que la ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, recoge en su artículo 99, apartado 3, el 

hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo 

para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del mismo, al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución en diferentes prestaciones, cuestión que se podría verse imposibilitada por su 

división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.”

5.- Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

CODIGO CPV DESCRIPCION

45215400-1 Obras en cementarios

6.-Tendrán carácter  contractual el  pliego de cláusulas  administrativas,  el  pliego de prescripciones 

técnicas, el proyecto básico de ejecución (memoria en lo referente a la descripción de los materiales  

básicos o elementales que formen parte de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa 

de  trabajo  del  proyecto,  planos  y,  en  su  caso,  el  que  presente  la  persona adjudicataria,  una  vez 

aprobado por el órgano de contratación), el contrato que se formalice con el contratista adjudicatario  

llegado el  día,  las  órdenes  e  instrucciones  dictadas  por  el  responsable  del  contrato  y  la  oferta  o  

proposición presentada por el adjudicatario

7.- Necesidad por satisfacer.

El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las necesidades de 

crecimiento de la población y en base a garantizar un servicio de enterramiento adecuado al conjunto  

de la población, desarrolla el presente proyecto de ampliación en el Cementerio Municipal de San 

Isidro de Gáldar que tiene por objeto la construcción de 150 nichos
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8.- Presupuesto Base de Licitación.

El presupuesto base de licitación de las obras, incluido el IGIC, que deberá soportar la Administración,  

asciende  a  la  cantidad  de  DOSCIENTOS  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  EUROS  CON 

NOVENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (208.268,95 €).

El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las  

obras, serán los que resulten de la proposición que resulte adjudicataria del contrato.

Precio del contrato

El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, e incluirá, como partida independiente el  

IGIC. En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, 

y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato. La tasa por dirección e inspección de obra 

que sea aplicable a la citada obra será de cuenta del contratista, salvo el Impuesto General Indirecto 

Canario (IGIC) que deberá ser soportado por la administración. Se consideran también incluidos en el 

precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para su ejecución, incluidos los posibles  

desplazamientos. También son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del 

contrato, si se elevara a escritura pública.

9.- Valor estimado del contrato.

El valor estimado del contrato, sin el IGIC, asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (194.643, 88 €).

Vendrá determinado por el importe máximo, excluido impuestos, que de acuerdo con las estimaciones 

puede llegar a pagarse durante su ejecución, incluyendo los siguientes conceptos de conformidad con  

el proyecto aprobado:
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10.- Revisión de precios.

Dada la naturaleza de la obra, y de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, el 

precio del contrato no podrá ser objeto de revisión.

11.- Plazo de Ejecución y Emplazamiento

El plazo máximo de ejecución del contrato será de CUATRO MESES. El inicio del plazo de ejecución del 

contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el 

contrato,  que  no  podrá  ser  superior  a  un  mes  desde  la  fecha  de  su  formalización  salvo  casos 

excepcionales justificados, el servicio de Galobra encargada de la obra procederá, en presencia del  

contratista, a efectuar la comprobación del replanteo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, cuando la persona contratista no  

pudiese  cumplir  el  plazo  de  ejecución  por  causas  que  no  le  sean  imputables  y  así  lo  justificase 

debidamente, el órgano de contratación podrá concederle una ampliación de dicho plazo que será, por 

lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que aquella pidiese otro menor.
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A estos efectos la persona responsable del contrato emitirá informe en el que se fije si  el retraso 

producido está motivado o no por causa imputable a la persona contratista.

El contratista, con una antelación de quince días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la 

obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar 

su recepción.

Si  llegado  el  fin  del  plazo  de  ejecución  del  contrato,  sin  que  el  contratista  hubiera  realizado  la 

comunicación indicada para proceder a la recepción de las obras, incurrirá automáticamente en mora,  

pudiendo el órgano de contratación imponer las penalidades que se indican en la cláusula 31 del pliego 

de cláusulas administrativas.

CLAUSULAS

1.- OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO. DEFINICION

El  presente Pliego de Prescripciones Técnicas  Particulares  constituye el  conjunto de instrucciones, 

normas  y  especificaciones  que  definen  los  requisitos  técnicos  de  las  obras  objeto  del  presente  

Proyecto.

OBJETO.

Las presentes Prescripciones Técnicas Particulares se aplicarán en la construcción, dirección, control e 

inspección de las obras correspondientes al proyecto de  “Ampliación parcial del cementerio de San 

Isidro”.

En caso de contradicción entre los planos del Proyecto y el presente Pliego, prevalecerá lo expresado 

en éste último.

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Se pretende con este Proyecto las actuaciones principales que se describen en la Memoria, Planos,  

Pliego de Prescripciones Técnicas y Presupuesto que lo componen.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras del presente Proyecto tendrán un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES.
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Si en el Contrato figurase un plazo diferente al aquí especificado, prevalecerá lo prescrito en el 

Contrato.

2.- DIRECCION E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS

La  dirección,  control  y  vigilancia  de  las  obras  estarán  encomendados  al  Ingeniero  Director  de  las  

mismas.

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

Una vez adjudicadas definitivamente las obras, el Contratista designará una persona que asuma la 

dirección  de  los  trabajos  que  se  ejecuten,  y  que  actúe  como  representante  suyo  ante  la 

Administración,  a  todos  los  efectos  que  se  requieran  durante  la  ejecución  de  las  obras.  Dicho 

representante deberá estar constantemente a pie de obra.

PARTES E INFORMES

El  Contratista  queda  obligado  a  suscribir,  con  su  conformidad  o  reparos,  los  partes  o  informes  

establecidos para las obras, siempre que sea requerido para ello.

ORDENES AL CONTRATISTA

Las órdenes al Contratista se darán por escrito y en el Libro de Ordenes. Aquél quedará obligado a 

firmar el recibido de la orden.

- Libro de órdenes

A partir de la orden de iniciación de las obras se abrirá en las mismas un Libro de Ordenes, en el que se 

hará  constar  las  incidencias  ocurridas  en  la  obra,  haciendo  referencia  expresa  a  las  consultas  o 

aclaraciones solicitadas por el Contratista, y a las órdenes dadas a éste.

3.- TRABAJO PREPARATORIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPROBCIÓN DEL REPLANTEO

En  el  plazo  de  UN  MES  a  partir  de  la  adjudicación  definitiva  se  comprobará,  en  presencia  del  

Adjudicatario o de su representante, el replanteo de las obras, extendiéndose la correspondiente Acta  

de Replanteo.

El  acta  de  Replanteo  reflejará  la  conformidad  o  disconformidad  del  replanteo  respecto  a  los  

documentos contractuales del Proyecto, refiriéndose expresamente a las características geométricas, 

así  como a  cualquier  punto  que,  en  caso  de  disconformidad,  pueda  afectar  al  cumplimiento  del  

Contrato.
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Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es  

FIJACIÓN DE LOS PUNTOS DE REPLANTEO Y CONSERVACIÓN DE LOS MISMOS

La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, los ejes principales de las diversas partes 

de obra, así como los puntos fijos o auxiliares necesarios, marcados con mojones de hormigón o 

piedra.

El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos del replanteo que le hayan sido 

entregados.

PROGRAMA DE TRABAJOS

En el plazo de quince (15) días hábiles, a partir de la aprobación del Acta de replanteo, el Adjudicatario 

presentará el Programa de Trabajos de las obras.

El Programa de Trabajos incluirá una Memoria sobre las medidas de seguridad revistas, además de los 

siguientes datos:

-Fijación de las clases de obras que integran el Proyecto, e indicación del volumen de las mismas.

-Determinación de los medios necesarios (instalaciones, equipos y materiales), con expresión de sus 

rendimientos medios.

-Estimación, en días calendario, de los plazos parciales de las diversas clases de obra.

-Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de los precios unitarios de 

adjudicación.

-Representación gráfica de las diversas actividades, en un gráfico de barras o en un diagrama de 

espacios-tiempo.

INICIACIÓN DE LAS OBRAS

Una vez redactada el Acta de Replanteo, se dará por ella misma la orden de iniciación de las obras. El 

plazo de ejecución establecido en el contrato se contará a partir de ésta fecha.

4.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS REPALNTO DE DETALLE DE LAS OBRAS.

El Ingeniero Director aprobará los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de las obras, y 

suministrará al Contratista toda la información que se precise para que aquéllos puedan ser realizados.

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios 

para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control de referencia que se requieran.

EQUIPOS DE MAQUINARIA

El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria que se comprometió a 

aportar en la licitación,  y  que el  Ingeniero Director considere necesarios para el  desarrollo de las  
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El Ingeniero Director deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse  

para las obras.

La  maquinaria  y  demás  elementos  de  trabajo  deberán  estar  en  perfectas  condiciones  de  

funcionamiento, y quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que 

deban utilizarse. No podrán retirarse sin consentimiento del Ingeniero Director

ENSAYOS

Los ensayos se efectuarán con arreglo a las Normas oficiales vigentes. Cualquier tipo de ensayo que no 

esté incluido en dichas Normas deberá realizarse con arreglo a las instrucciones que dicte el Ingeniero  

Director.

MATERIALES

Cuando las procedencias de materiales  no estén fijadas en este Pliego de Prescripciones Técnicas  

Particulares,  los  materiales  requeridos  para  la  ejecución  del  Contrato  serán  obtenidos  por  el 

Contratista de las canteras, yacimientos o fuentes de suministro que estime oportuno. No obstante,  

deberá tener muy en cuenta las recomendaciones que, sobre la procedencia de materiales, señalen los 

documentos informativos de este Proyecto y las observaciones complementarias que pueda hacer el 

Ingeniero Director.

El Contratista notificará al Ingeniero Director con suficiente antelación, las procedencias de materiales 

que se propone utilizar, aportando, cuando así lo solicite el citado Ingeniero, las muestras y los datos  

necesarios para demostrar la posibilidad de su aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como 

a su cantidad.

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obra materiales cuya procedencia no haya sido  

previamente aprobada por el Ingeniero Director.

En el caso de que las procedencias de materiales fueran señaladas correctamente en el Proyecto, el 

Contratista deberá utilizar obligatoriamente dichas procedencias. Si  posteriormente se comprobara 

que  dichas  procedencias  son  inadecuadas  o  insuficientes,  el  Ingeniero  Director  fijará  las  nuevas 

procedencias, y propondrá la modificación de los precios y del Programa de Trabajos, si hubiera lugar a 

ello y estuviera previsto en el Contrato.

Si durante las excavaciones se encontraran materiales que pudieran emplearse en usos más nobles 

que los previstos, se podrán transportar a los acopios que a tal fin ordene el Ingeniero Director con 

objeto de proceder a su utilización posterior, abonándose, en su caso, el acopio intermedio y/o el 

transporte adicional correspondiente, a los precios previstos en el Contrato o, en su defecto, a los que  

se fijen contradictoriamente.
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El  Contratista  podrá  utilizar,  en  las  obras  objeto  del  Contrato,  los  materiales  que  obtenga  de  la  

excavación,  siempre que estos cumplan las condiciones previstas en este Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Para utilizar dichos materiales en otras obras será necesaria autorización del  

Ingeniero Director.

ACOPIOS

Los materiales se almacenarán en forma tal  que se asegure la preservación de su calidad para su 

utilización en la obra, requisito que deberá ser comprobado en el momento de su utilización.

Las  superficies  empleadas  como  zona  de  acopios  deberán  acondicionarse,  una  vez  terminada  la  

utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original.  

Todos los gastos requeridos para ello serán de cuanta del Contratista.

TRABAJOS NOCTURNOS

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Ingeniero Director, y realizados 

solamente  en  las  unidades  de  obra  que  él  indique.  El  Contratista  deberá  instalar  los  equipos  de  

iluminación, del tipo e intensidad que el Ingeniero ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras 

duran estos trabajos; así como las medidas de seguridad necesarias.

TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS

Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos contractuales 

del Proyecto sin la debida autorización, deberán ser derruidos si el Ingeniero Director lo exige; y en 

ningún caso serán abonables. El Contratista será, además, responsable de los daños y perjuicios que 

por esta causa puedan derivarse para la Administración.

Igual responsabilidad acarreará al Contratista la ejecución de trabajos que el Ingeniero Director repute 

como defectuosos.

PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Durante la ejecución de las obras se observan rigurosamente todas las normas de seguridad. El 

Ingeniero Director podrá ordenar aquellas medidas complementarias que estime oportuno.

-Lluvias

Durante las diversas etapas de la construcción, las obras se mantendrán en todo momento en 

perfectas condiciones de drenaje. Los desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se 

produzcan erosiones en los taludes adyacentes.

-Incendios

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y 

a las instrucciones complementarias que se dicen por el Ingeniero Director. En todo caso, adoptará las
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medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios; y será responsable de evitar la  

propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios  

que puedan producir.

MODIFICACIONES DE OBRA

En ningún caso el Contratista podrá introducir o ejecutar modificaciones en las obras comprendidas en  

el Contrato, sin la debida autorización para ejecutarlas, firmada por el Ingeniero Director.

5.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios, 

directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o  

privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una 

deficiente organización de las obras.

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a 

la legislación vigente sobre el particular.

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, adecuadamente.

Las  propiedades  públicas  o  privadas  que  resulten  dañadas  deberán  ser  reparadas,  a  su  costa,  

restableciendo  sus  condiciones  primitivas  o  compensando  adecuadamente  los  daños  y  perjuicios 

causados.

OBJETOS ENCONTRADOS

El  Contratista  será  responsable  de  todos  los  objetos  que  se  encuentren  o  descubran  durante  la 

ejecución  de  las  obras,  debiendo  dar  inmediata  cuenta  de  los  hallazgos  al  Ingeniero  Director  y 

colocarlos bajo su custodia.

PREVENCIÓN DE CONTAMINACIONES

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cauces y depósitos de 

agua, por efecto de los combustibles, aceites, o cualquier otro material que pueda ser perjudicial.

PERMISOS Y LICENCIAS

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución 

de las obras, con excepción de la correspondiente Licencia de Obra.

PERSONAL DE CONTRATISTA

El Contratista estará obligado a dedicar a las obras el personal técnico a que se comprometió en la  

licitación. El Contratista someterá a la aprobación del Ingeniero Director las unidades a subcontratar,  

así como los subcontratistas. El Ingeniero Director podrá prohibir la permanencia en la obra del
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personal del Contratista, o de los subcontratistas, por motivo de faltas de obediencia y respeto. 

El Contratista podrá recurrir, si entendiese que no hay motivo fundado para dicha prohibición.

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la Ley sobre el Contrato de Trabajo,

Reglamentaciones de Trabajo, Disposiciones Reguladoras de los Subsidios y Seguros Sociales, vigentes 

o que en lo sucesivo se dicten.

6.- MEDICIÓN Y ABONO. MEDICIÓN DE LAS OBRAS

La forma de realizar la medición, y las unidades de medida a utilizar, serán las definidas en este Pliego  

de Prescripciones Técnicas Particulares para cada unidad de obra

Solamente podrá utilizarse la conversión de peso a volumen, o viceversa, cuando expresamente lo 

autorice este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En este caso, los factores de conversión 

serán definidos por el  citado Pliego o,  en su defecto, por el  Ingeniero Director quien, por escrito,  

justificará al  Contratista los  valores  adoptados,  previamente a  la  ejecución de la  unidad o acopio 

correspondiente.

Para la medición serán válidos los levantamientos topográficos y los datos que hayan sido 

conformados por el Ingeniero Director.

Todas las mediciones básicas para el abono deberán ser conformadas por el Jefe de Obra 

representante del Contratista, debiendo ser aprobadas por el Ingeniero Director.

Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas deberán ser medidas antes de su ocultación. Si 

la  medición  no  se  efectuó  a  su  debido  tiempo,  serán  de  cuenta  del  Contratista  las  operaciones  

necesarias para llevarla a cabo.

ABONO DE LAS OBRAS

-Certificaciones

El importe de las obras ejecutadas se acreditará mensualmente al Contratista por medio de 

certificaciones, expedidas por el Ingeniero Director en la forma legalmente establecida

-Precios Unitarios

Los precios unitarios fijados en el Contrato para cada unidad de obra cubrirán los gastos efectuados 

para la ejecución material de la unidad correspondiente, incluidos los trabajos auxiliares, siempre que  

expresamente no se diga lo contrario en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

-Partidas alzadas

Se abonarán íntegras al Contratista las partidas alzadas que se consignen bajo esta forma de pago.

Las partidas alzadas a justificar se abonarán consignando las unidades de obra que comprenden a los 

precios del Contrato, o a los precios contradictorios aprobados, si se tratara de nuevas unidades.
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-Materiales acopiados

Los materiales acopiados no serán abonados al Contratista, a no ser que figure lo contrario en las 

cláusulas del Contrato.

-Instalaciones y equipos de Maquinaria

Los gastos correspondientes a instalaciones y equipos de maquinaria se considerarán incluidos en los 

precios de las unidades correspondientes y, en consecuencia, no serán abonados separadamente, a no 

ser que expresamente se indique lo contrario en el Contrato.

-Excesos inevitables

Los excesos de obra que el Ingeniero Director defina por escrito como inevitables, se abonarán a los  

precios  que  para  las  unidades  realizadas  figuren  en  el  Contrato.  Cuando  ello  no  sea  posible,  se  

establecerán los oportunos precios contradictorios.

-Precios contradictorios

Los precios contradictorios estarán basados, en lo posible, en los precios unitarios contratados. En 

todo caso, deberán ser aprobados por escrito, por el Ingeniero Director, antes del comienzo de la 

unidad de obra correspondiente.

OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente lo contrario, 

entre otros, los siguientes gastos:

- Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares.

- Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales.

- Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de carburantes.

- Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura.

- Los gastos de conservación de desagües.

- Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales y demás recursos necesarios 

para proporcionar seguridad dentro de las obras

- Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la 

obra a su terminación.

- Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro del agua y 

energía eléctrica necesarias para las obras.

- Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales.

- Los gastos de retirada de los materiales rechazados, y corrección de las deficiencias observadas 

y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas.
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7.- REVISIÓN DE PRECIO:

La  revisión de precios,  salvo  estipulación  en  contrario  en  el  contrato,  se  llevará  a  efecto  con las  

fórmulas tipos previstas en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 3650/1970, del 19 de Diciembre,  

y el Real Decreto del 20 de Agosto 2167/1981.

PLIEGO     DE     CONDICIONES         TÉCNICAS   PARTICULARES      

ÍNDICE

1 - Demoliciones

1.1 - Demolición de fábricas y/o carpinterías

1.2 - Picado y demolición de revestimientos y pavimentos

2 - Movimiento de tierras

2.1 - Excavación en zanjas y pozos

3 - Cimientos y contenciones

3.1 - Hormigón de limpieza, soleras y encachados

3.2 - Zapatas y elementos de atado

4 - Saneamiento

5 - Albañilería

5.3 - Enfoscados, Guarnecidos y enlucidos de yeso

6 – Impermeabilización

8 - Instalaciones de fontanería y evacuación

8.2 - Instalaciones de evacuación de aguas

9 - Carpinterías

10 – Vidrios

11 – Nichos

1 Demoliciones

Descripción

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 

incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en 
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Criterios de medición y valoración de unidades

Generalmente,  la  evacuación  de  escombros,  con los  trabajos  de  carga,  transporte  y  descarga,  se 

valorará  dentro  de  la  unidad  de  derribo  correspondiente.  En  el  caso  de  que  no  esté  incluida  la 

evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de 

escombros contabilizado a pie de obra.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas

Se  realizará  un  reconocimiento  previo  del  estado  de  las  instalaciones,  estructura,  estado  de 

conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado 

de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del  

edificio,  tales  como  agua,  electricidad  y  telecomunicaciones,  neutralizándose  sus  acometidas.  Se  

dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos.  

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 

tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio 

abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o 

peligrosos.  En  edificios  con  estructura  de  madera  o  con  abundancia  de  material  combustible  se 

dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios.

Proceso de ejecución

• Ejecución

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo.

-  La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos:

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general  

corresponde al orden inverso seguido para la construcción.

Demolición por colapso,  puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 

mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con  

predominio de madera o elementos fácilmente combustibles.

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea 

inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con
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suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se  

habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con  

medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina.

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las  

operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 

seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 

elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la  

menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar.

No  se  suprimirán  los  elementos  atirantados  o  de  arriostramiento  en  tanto  no  se  supriman  o 

contrarresten las  tensiones que incidan sobre ellos.  En elementos metálicos  en tensión se tendrá  

presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de 

un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, 

evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de  

suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No 

se  acumularán  escombros  ni  se  apoyarán  elementos  contra  vallas,  muros  y  soportes,  propios  o 

medianeros,  mientras  éstos  deban permanecer  en  pie.  Tampoco se  depositarán  escombros  sobre 

andamios.  Se  procurará  en  todo  momento  evitar  la  acumulación  de  materiales  procedentes  del  

derribo en las plantas o forjados del edificio.

El  abatimiento  de  un  elemento  constructivo  se  realizará  permitiendo  el  giro,  pero  no  el 

desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de  

apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, 

se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente.

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 

facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 

comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 

subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán 

las cargas bajo el solo control del freno.

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la 

jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones  

atmosféricas  u  otras  causas  puedan  provocar  su  derrumbamiento.  Se  protegerán  de  la  lluvia, 

mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella.

-  La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas:
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Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de  

1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema  

sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los 

escombros sean de tamaño manejable por una persona.

Mediante  grúa,  cuando  se  disponga  de  un  espacio  para  su  instalación  y  zona  para  descarga  del 

escombro.

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 

del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la  

plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que 

den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 

embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales.

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se 

dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m.

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 

que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando 

en dirección no perpendicular a la medianería.

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 

dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso 

se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición.

• Condiciones de terminación

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 

lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las 

obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Durante  la  ejecución  se  vigilará  y  se  comprobará  que  se  adopten  las  medidas  de  seguridad 

especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 

adaptan a lo indicado.

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y  

se  avisará  a  la  dirección  facultativa,  para  efectuar  su  apuntalamiento  o  consolidación  si  fuese 

necesario, previa colocación o no de testigos.

Conservación y mantenimiento

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 

conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones
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medianeras, así como las vallas y/o cerramientos.

Una  vez  alcanzada  la  cota  0,  se  hará  una  revisión  general  de  las  edificaciones  medianeras  para 

observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán 

en perfecto estado de servicio.

1.1 - Demolición de fábricas y/o 

carpinterías Descripción

Demolición de las fábricas, particiones y carpinterías de un edificio.

Criterios de medición y valoración de unidades

- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. Muro de bloque.

Fábrica de ladrillo macizo.

- Metro cúbico de demolición de: Muro de mampostería.

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero.

- Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de 

escombros y carga, sin transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del  

mismo, sin transporte a almacén.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones.

Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la  

apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero 

se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el muro y a continuación se adintelará  

el hueco antes de proceder a la demolición total.

Proceso de ejecución
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• Ejecución

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones.

Al  finalizar  la  jornada  de  trabajo,  no  quedarán  muros  que  puedan  ser  inestables.  El  orden  de 

demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice  

prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad  

de elementos que se abatan o vuelquen.

- Levantado de carpintería y cerrajería:

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la  

finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la  

carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimientos no mecánicos, se 

separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería  

conforme se  recupere.  Es  conveniente  no  desmontar  los  cercos  de  los  huecos,  ya  que  de  por  sí  

constituyen un elemento sustentante del  dintel  y,  a  no ser  que se encuentren muy deteriorados,  

evitan la  necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos.  Los cercos se 

desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados.

Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se 

afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones  

provisionales en los huecos que den al vacío.

- Demolición de tabiques:

Se demolerán,  en general,  los  tabiques antes  de derribar  el  forjado superior  que apoye en ellos. 

Cuando el  forjado haya cedido,  no se quitarán los  tabiques sin  apuntalar  previamente aquél.  Los  

tabiques se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada  

planta, cortando con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del 

punto de gravedad.

- Demolición de cerramientos:

Se  demolerán,  en general,  los  cerramientos  no resistentes  después de haber  demolido el  forjado 

superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. El vuelco sólo  

podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no empotrados, situados en fachadas hasta 

una  altura  de  dos  plantas  y  todos  los  de  planta  baja.  Será  necesario  previamente  atirantar  y/o 

apuntalar  el  elemento,  hacer  rozas  inferiores  de  un  tercio  de  su  espesor  o  anular  los  anclajes, 

aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento.
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- Demolición de cerramiento prefabricado:

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los 

vidrios. Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite  con 

ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso protecciones provisionales en los 

huecos que den al vacío.
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1.2 - Picado y demolición de revestimientos y pavimentos

Descripción

Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos.

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro  cuadrado  de  demolición  de  revestimientos  de  suelos,  paredes  y  techos,  con  retirada  de 

escombros y carga, sin transporte a vertedero.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones.

Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de 

pasar  está  desconectada.  Antes  de la  demolición de los  peldaños  se  comprobará  el  estado de  la  

bóveda o la losa de la escalera.

Proceso de ejecución

• Ejecución

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones.

- Demolición de techo suspendido:

Los  cielos  rasos  se quitarán,  en general,  previamente a  la  demolición del  forjado o del  elemento 

resistente al que pertenezcan.

- Demolición de pavimento:

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, 

sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y 

viguetas.

- Demolición de revestimientos de paredes:

Los  revestimientos  se  demolerán  a  la  vez  que  su  soporte,  sea  tabique o  muro,  a  menos  que  se 

pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte.

- Demolición de peldaños:

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por

tanto,  por el  peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al  primer peldaño.  Si  

hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje del peldaño. El zócalo se demolerá
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empezando por un extremo del paramento.

2 - Movimiento de tierras

2.3 - Excavación en zanjas y pozos 

Descripción

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios

manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m.

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras 

que  los  pozos  son  excavaciones  de  boca  relativamente  estrecha  con  relación  a  su  profundidad. 

Servirán como base de cimentación o canalizaciones.

Criterios de medición y valoración de unidades

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales 

del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la  

excavación,  en  terrenos  deficientes,  blandos,  medios,  duros  y  rocosos,  con  medios  manuales  o 

mecánicos.

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de 

tierras, en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir 

carga sobre transporte.

- Metro  cuadrado  de  entibación,  totalmente  terminada,  incluyendo  los  clavos  y  cuñas 

necesarios, retirada, limpieza y apilado del material.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Entibaciones:

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 

madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la

madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni
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defectos.

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión.

- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc.

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.

- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor.

- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 

ser los que se indican:

- Entibaciones  de  madera:  ensayos  de  características  físico-mecánicas:  contenido  de 

humedad.  Peso  específico.  Higroscopicidad.  Coeficiente  de  contracción  volumétrica.  Dureza. 

Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a  

rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda.  

Resistencia a esfuerzo cortante.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer  la 

estabilidad del mismo.

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 

que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica.

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 

bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc.

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos  

justificativos  de  las  entibaciones  a  realizar,  que  podrán  ser  modificados  por  la  misma  cuando  lo 

considere  necesario.  La  elección  del  tipo  de  entibación  dependerá  del  tipo  de  terreno,  de  las 

solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.

Cuando las  excavaciones afecten a  construcciones  existentes,  se  hará  previamente un estudio en 

cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos.

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las  

circulaciones que rodean al  corte.  Las  camillas  de replanteo serán dobles  en los  extremos de las  

alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos 

de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas
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las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno 

y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, 

profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o  

menor de dos veces la profundidad de la zanja.

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier  

excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado.

Proceso de ejecución

• Ejecución

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 

excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse 

una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos,  

cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para  

proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar.

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.2  

Desmontes y exc. cielo abierto):

En  general,  se  evitará  la  entrada de aguas  superficiales  a  las  excavaciones,  achicándolas  lo  antes  

posible  cuando  se  produzcan,  y  adoptando  las  soluciones  previstas  para  el  saneamiento  de  las 

profundas.  Cuando los  taludes  de  las  excavaciones  resulten  inestables,  se  entibarán.  En  tanto  se  

efectúe  la  consolidación  definitiva  de  las  paredes  y  fondo  de  la  excavación,  se  conservarán  las 

contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos  

adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los  pozos 

o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el  

terreno  en  zanjas  o  pozos  de  ancho  y  profundo  según  la  documentación  técnica.  Se  realizará  la  

excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más

30  cm,  que  se  entibará  a  medida  que  se  excava.  Los  productos  de  excavación  de  la  zanja, 

aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de  

la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm.

- Pozos y zanjas:

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 

cimentación  tendrán  las  dimensiones  fijadas  en  el  proyecto.  La  cota  de  profundidad  de  estas 

excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o
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gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado.

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 

siguientes prevenciones:

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, 

mediante apeos;

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible;

- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada;

- separando  los  ejes  de  pozos  abiertos  consecutivos  no  menos  de  la  suma  de  las 

separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas.

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención 

o se hayan rellenado compactando el terreno.

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario:

- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad;

- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media 

la profundidad de la zanja en ese punto.

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior  

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 

máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia  

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la 

anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del  

talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el  

terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo 

una distancia no menor de dos veces su profundidad.

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial,  es 

conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante.

- Refino, limpieza y nivelación.

Se  retirarán  los  fragmentos  de  roca,  lajas,  bloques  y  materiales  térreos,  que  hayan  quedado  en 

situación  inestable  en  la  superficie  final  de  la  excavación,  con  el  fin  de  evitar  posteriores 

desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna 

circunstancia  se  produce  un  sobreancho  de  excavación,  inadmisible  bajo  el  punto  de  vista  de 

estabilidad  del  talud,  se  rellenará  con  material  compactado.  En  los  terrenos  meteorizables  o  

erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30  

días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio.

• Tolerancias admisibles
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Comprobación final:

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con 

las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 

cm, con las superficies teóricas.

Se comprobará que el  grado de acabado en el  refino de taludes,  será el  que se pueda conseguir 

utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm,  

comprobando con una regla de 4 m.

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones  

de la dirección facultativa.

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera.

• Condiciones de terminación

Se  conservarán  las  excavaciones  en  las  condiciones  de  acabado,  tras  las  operaciones  de  refino, 

limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad.

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 

antes  de  constituir  la  solera  de  asiento,  se  nivelará  bien  el  fondo  para  que  la  superficie  quede  

sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Puntos de observación:

- Replanteo:

Cotas entre ejes. 

Dimensiones en 

planta.

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o 

superiores a ± 10 cm.

- Durante la excavación del terreno:

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. Identificación del 

terreno de fondo en la excavación. Compacidad.

Comprobación de la cota del fondo.

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso.

- Entibación de zanja:
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Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.

- Entibación de pozo:

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 

escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.

Conservación y mantenimiento

En  los  casos  de  terrenos  meteorizables  o  erosionables  por  las  lluvias,  la  excavación  no  deberá 

permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de  

colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin  

haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de 

la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las  

entibaciones  o  parte  de  éstas  sólo  se  quitaran  cuando  dejen  de  ser  necesarias  y  por  franjas 

horizontales, comenzando por la parte inferior del corte.

3 - Cimientos y contenciones

3.1 - Hormigón de limpieza, soleras y encachados

Descripción

Hormigón de limpieza: puesta en obra de una capa de hormigón de baja resistencia de poco grosor 

(entre 10 y 15 cm) cuya función consiste en la nivelación de la superficie y la protección del armado.

Soleras y encachados: Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada (encachado), 

impermeabilización y una capa de hormigón (armado o no) con espesor variable según el uso para el  

que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento 

mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el 

que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.).

Criterios de medición y valoración de unidades

- Metro  cuadrado/cúbico  de  capa  de  hormigón  de  limpieza,  de  hormigón  de  resistencia, 

consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, fabricado en obra o en central, del espesor  

determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según Instrucción EHE-08.

- Metro  cuadrado  de  solera  y/o  encachado  terminada,  con  sus  distintos  espesores  y 

características del hormigón, incluido (armadura o no) limpieza y compactado de terreno.

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y
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colocación del sellado.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados 

en proyecto.

- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), 

de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.

- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), 

de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.

- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE).

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc.

- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): podrá ser de 

lámina de polietileno, etc.

- Hormigón en masa:

- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en 

cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la 

recepción de cementos RC-08.

- Áridos (ver  Parte  II,  Relación de productos  con marcado CE):  cumplirán las  condiciones 

físico- químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE-08.

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de 

duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos,  

cloruros…,

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): será de malla 

electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y 

características mecánicas mínimas establecidas en la EHE-08.

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras  

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE).
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Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de 

áridos que contengan sulfuros oxidables.

- Sistema de drenaje

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc.

- Arquetas de hormigón.

- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): será 

de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón.

- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): podrá 

ser de poliestireno expandido, etc.

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de  arcillas y/o 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños.

Se  comprobará  que el  material  es  homogéneo y  que su  humedad es  la  adecuada para  evitar  su 

segregación  durante  su  puesta  en obra  y  para  conseguir  el  grado de compactación  exigido.  Si  la 

humedad  no  es  la  adecuada  se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  corregirla  sin  alterar  la 

homogeneidad del material.

Los  acopios  de  las  gravas  se  formarán  y  explotarán,  de  forma  que  se  evite  la  segregación  y 

compactación de las mismas.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento)

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos, adiciones y armaduras se efectuará según las  

indicaciones del  capítulo  XIII  de  la  EHE-08 (artículos  71.3.1,  69.2.3  y  69.7)  para protegerlos  de la 

intemperie,  la  humedad  y  la  posible  contaminación  o  agresión  del  ambiente.  Así,  los  cementos  

suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se 

suministren a granel  se almacenarán en silos,  igual  que los aditivos (cenizas volantes o humos de 

sílice).
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En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 

entre sí las distintas fracciones granulométricas.

Las  armaduras  se  conservarán  clasificadas  por  tipos,  calidades,  diámetros  y  procedencias.  En  el 

momento  de  su  uso  estarán  exentas  de  sustancias  extrañas  (grasa,  aceite,  pintura,  etc.),  no  

admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de  

la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

Hormigón de limpieza: El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie 

limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto.

Soleras y encachados: Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. Las instalaciones enterradas 

estarán terminadas.

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera.

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para  prevenir  el  fenómeno electroquímico  de  la  corrosión  galvánica  entre  metales  con  diferente  

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

No  se  dispondrán  soleras  en  contacto  directo  con  suelos  de  arcillas  expansivas,  ya  que  podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones 

interiores, etc.
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Proceso de ejecución

• Ejecución

Hormigón     de   limpieza:      

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja 

dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo del  

elemento y evitando, en el  caso de suelos permeables,  la penetración de la lechada de hormigón 

estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase  

del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base del elemento. El perfil superior 

tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra.

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación 

existan fuertes irregularidades.

El curado del hormigón de limpieza se prolongará durante 72 horas. Soleras     y     encachados:      

- Ejecución de la subbase granular:

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará.

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase.

- Capa de hormigón:

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en 

proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se  

dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial  

cuidado en que no produzca deslavado.

- Juntas de contorno:

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará 

la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros.

- Juntas de retracción:

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más 

de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón.

- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2:

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el 

suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de  

polietileno por encima de ella.
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Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 

para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada 

por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de 

achique.

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y  

repartidos uniformemente junto al muro pantalla.

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior 

del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz 

de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión 

para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización 

posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente.

• Tolerancias admisibles

- Niveles:

cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; espesor del hormigón de limpieza: -30 mm.

- Planeidad:

del hormigón de limpieza: 16  mm;

Condiciones de no aceptación:

Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm.

Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 

Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm 

si la solera no lleva revestimiento.

Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera 

semipesada y 85% en caso de solera pesada.

Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales 

superiores a 20 mm.

Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm 

respecto del valor especificado.

Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones 

superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior.

Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m.

Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o

+1,50 cm respecto a lo especificado.
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• Condiciones de terminación

La superficies de la capa de hormigón de limpieza se terminará mediante reglado.

La superficies de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Puntos de observación.

- Operaciones previas a la ejecución:

Hormigón de limpieza. Nivelación.

- Ejecución:

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, 

planeidad de la solera.

Resistencia característica del hormigón. Planeidad de la capa de arena.

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 

especificada.

Espesor de la capa de hormigón. Impermeabilización: inspección general.

- Comprobación final:

Planeidad de la solera.

Junta de retracción: separación entre las juntas. Junta de contorno: espesor y altura de la junta.

Conservación y mantenimiento

No se superarán las cargas normales previstas.

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles.

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración  en  sulfatos  superior  a  0,20  gr/l,  aceites  minerales  orgánicos  y  pesados,  ni  a 

temperaturas superiores a 40 ºC.

3.2 - Zapatas y elementos de atado
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Descripción

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir 

en un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y 

de los muros de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras  

de edificación.

Tipos de zapatas:

- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina.

- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos.

- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados.  

Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:

- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los 

casos prescritos en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente.

- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las 

contiguas, para resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones 

sobre el terreno.

Criterios de medición y valoración de unidades

- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras.

Hormigón  de  resistencia  o  dosificación  especificados  con  una  cuantía  media  del  tipo  de  acero 

especificada,  para un recubrimiento de la  armadura principal  y  una tensión admisible del  terreno 

determinadas  incluso  elaboración,  ferrallado,  recortes,  separadores,  alambre  de  atado,  puesta  en 

obra, vibrado y curado del hormigón, según la EHE-08, incluyendo o no encofrado.

- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras.

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la EHE- 

08.

- Metro cuadrado de acero de malla electrosoldada en cimentación.

previa  elaboración,  para  malla  fabricada  con alambre corrugado del  tipo especificado,  incluyendo 

corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la EHE-08.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
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suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en 

proyecto.

- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), 

de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.

- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), 

de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.

- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE).

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento)

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos, adiciones y armaduras se efectuará según las 

indicaciones del  capítulo  XIII  de  la  EHE-08 (artículos  71.3.1,  69.2.3  y  69.7)  para protegerlos  de la  

intemperie,  la  humedad  y  la  posible  contaminación  o  agresión  del  ambiente.  Así,  los  cementos 

suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se  

suministren a granel  se almacenarán en silos,  igual  que los aditivos (cenizas volantes o humos de 

sílice).

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 

entre sí las distintas fracciones granulométricas.

Las  armaduras  se  conservarán  clasificadas  por  tipos,  calidades,  diámetros  y  procedencias.  En  el 

momento  de  su  uso  estarán  exentas  de  sustancias  extrañas  (grasa,  aceite,  pintura,  etc.),  no  

admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de  

la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación o el hormigón de limpieza) presentará una superficie 

limpia  y  plana,  será  horizontal,  fijándose  su  profundidad  en  el  proyecto.  Para  determinarlo,  se 

considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles 

alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones
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del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja 

previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por  

posibles  corrientes,  lavados,  variaciones  de  pesos  específicos,  etc.  Aunque  el  terreno  firme  se 

encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante.

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables.

El encofrado tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en obra, sin 

experimentar  movimientos  o  desplazamientos  que  puedan alterar  la  geometría  del  elemento  por 

encima de las tolerancias admisibles:

Los  elementos  de  encofrado  se  dispondrán  de  manera  que  se  eviten  daños  en  estructuras  ya  

construidas.

Serán  lo  suficientemente  estancos  para  impedir  pérdidas  apreciables  de  lechada  o  mortero  y  se  

consigan superficies cerradas del hormigón.

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 

El fondo del encofrado (en su caso) estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc.

Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 68.3 de la EHE-08. (Especialmente la humectación 

previa de los encofrados de madera y bloque de hormigón).

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda 

contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y 

de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la EHE-08, indicadas en el capítulo 5 Estructuras de  

hormigón. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-08),  

de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc.

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos 

son las especificadas en el capítulo VI de la EHE-08: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el  

amasado o curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos  

que contengan compuestos  ferrosos  o  proporciones  altas  de sulfuros  oxidables  (artículo  28.1);  se 

prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes que 

favorezcan la  corrosión (artículo 29.1);  se  limita  la  cantidad de ion cloruro total  aportado por las  

componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 31.1), etc.
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Proceso de ejecución

• Ejecución

- Información previa:

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en 

la  zona  de  terreno  donde  se  va  a  actuar.  Se  estudiarán  las  soleras,  arquetas  de  pie  del pilar, 

saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por 

posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento.

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno  

establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación 

de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se 

incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del  

encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su 

estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas.

- Excavación:

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según 

las indicaciones establecidas en el capítulo 2.3 Excavación en zanjas y pozos.

La cota de profundidad de las  excavaciones será la  prefijada en los  planos o  las  que la  dirección 

facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 

excavado.

Si  los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales  más 

profundos, por lo menos cada 10 m.

Para  la  excavación  se  adoptarán  las  precauciones  necesarias  en  función  de  las  distancias  a  las 

edificaciones  colindantes  y  del  tipo  de  terreno  para  evitar  al  máximo  la  alteración  de  sus  

características mecánicas.

Se acondicionará el  terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas,  eliminando 

rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos 

extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado 

convenientemente,  de  una  compresibilidad  sensiblemente  equivalente  a  la  del  conjunto,  o  por 

hormigón en masa.

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de 

las  tierras  entre  los  dos  niveles  distintos.  La  inclinación  de  los  taludes  de  separación  entre  estas 

zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la 

línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una  

inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios.
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Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante 

toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las 

obras vecinas.

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad 

próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción 

capilar  del  agua del  suelo con materiales  secos permeables que permita la  ejecución en seco del  

proceso de hormigonado.

En  las  excavaciones  ejecutadas  con  agotamiento  en  los  suelos  cuyo  fondo  sea  suficientemente 

impermeable  como  para  que  el  contenido  de  humedad  no  disminuya  sensiblemente  con  los 

agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior  

permeable, por agotamiento o por drenaje.

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con 

drenes,  con  empedrados,  con  procedimientos  mixtos  de  dren  y  empedrado  o  bien  con  otros 

materiales idóneos.

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima 

de 5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, 

cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm 

por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la  

zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos.

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente  

antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera 

posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación 

hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar.

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con 

el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente.

- Colocación de las armaduras y hormigonado.

La  puesta  en  obra,  vertido,  compactación  y  curado  del  hormigón,  así  como  la  colocación  de  las 

armaduras seguirán las indicaciones de la EHE-08 y del capítulo 5 Estructuras de hormigón.

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma
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NCSE-02.

Se  cumplirán  las  especificaciones  relativas  a  dimensiones  mínimas  de  zapatas  y  disposición  de 

armaduras del artículo 58.8 de la EHE-08: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 

35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura longitudinal 

dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm.

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE-08: si se ha  

preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en 

este  apartado,  los  recubrimientos  mínimos  serán  los  de  la  tabla  37.2.4.1  a.b.c.  en  función  de  la  

resistencia  característica  del  hormigón,  del  tipo  de  elemento  y  de  la  clase  de  exposición,  de  lo  

contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm.  

Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de  

las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, 

según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 69.8.2 de la EHE-08. No se apoyarán sobre camillas 

metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar  

la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 

cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del  

emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de ganchos o 

patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo.

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según el capítulo 16.1. 

Electricidad: baja tensión y puesta a tierra.

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la 

cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles 

de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no 

presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos.

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez.

En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general  en puntos alejados de 

zonas rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia 

entre pilares.

En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite  

establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de 

dos muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión
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igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros.

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua  

transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya 

producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa 

de suelo helado.

- recauciones:

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 

aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas  

caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando  

así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su 

estabilidad.

• Tolerancias admisibles

- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:

2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de 50  mm.

- Niveles:

cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm;

- Dimensiones en planta:

zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; zapatas hormigonadas contra el terreno: 

dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm;

dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm;

dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm.

- Dimensiones de la sección transversal: +5%  120 mm; -5%  20 mm.

- Planeidad:

de la cara superior del cimiento: 16  mm;

de caras laterales (para cimientos encofrados): 16  mm.

• Condiciones de terminación

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán 

materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas.

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar

que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno 

expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario 
 utilizar técnicas para la calefacción del hormigón.
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Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En 

casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del  sol  y  limitar  la  acción del  viento  

mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. Puntos de observación:

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la 

ejecución:

- Comprobación y control de materiales.

- Replanteo de ejes:

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas.

Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. Comprobación de las 

dimensiones de las vigas de atado y centradoras.

- Excavación del terreno:

Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. Identificación del 

terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia,

humedad, etc.

Comprobación de la cota de fondo.

Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 

Presencia de corrientes subterráneas.

Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras.

- Operaciones previas a la ejecución:

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.

- Colocación de armaduras:

Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. Recubrimientos exigidos en 

proyecto.

Separación de la armadura inferior del fondo.

Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).
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Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su 

longitud.

Dispositivos de anclaje de las armaduras.

- Impermeabilizaciones previstas.

- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.

- Curado del hormigón.

- Juntas.

- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes.

- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales.

• Ensayos y pruebas

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los 

capítulos XVI y XVII de la EHE-08 y en el capítulo 5 Estructuras de hormigón. Entre ellos:

- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 08) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE- 

08).

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE-08).

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas 

(artículo 28 EHE-08).

Aditivos y adiciones: análisis de su composición (artículo 29 y 30, EHE-08).

- Ensayos de control del hormigón:

Ensayo de consistencia (artículo 86.3.1, EHE-08).

Ensayo de penetración: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua 

(artículo 86.3.3, EHE-08).

Ensayo de resistencia (artículo 86.3.2, EHE-08).

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra:

Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, 

alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 87, EHE-08).

Conservación y mantenimiento
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Durante  el  período  de  ejecución  deberán  tomarse  las  precauciones  oportunas  para  asegurar  la  

conservación  en  buen  estado  de  la  cimentación.  Para  ello,  entre  otras  cosas,  se  adoptarán  las 

disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la 

evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en 

carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco.

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones,  si  no se han tenido en 

cuenta en el proyecto.

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que 

puedan  ocasionar  bajo  las  cimentaciones,  así  como  la  presencia  de  aguas  ácidas,  salinas,  o  de 

agresividad potencial.

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por 

construcciones próximas,  excavaciones,  servicios  o  instalaciones,  será  necesario  el  dictamen de la 

dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía,  asientos excesivos,  fisuras o cualquier otro tipo de 

lesión en el edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, 

de  la  parte  enterrada  de  los  elementos  resistentes  verticales  y  de  las  redes  de  agua  potable  y 

saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. 

En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces 

que deban realizarse.

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como 

perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan  

cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en 

peligro su estabilidad.

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para 

ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán 

en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser 

autorizada por la dirección facultativa e incluida en la documentación de obra.
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 

zapatas  se  comportan  en  la  forma  establecida  en  el  proyecto,  que  no  se  aprecia  que  se  estén 

superando las presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la dirección  

facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado  

árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado  

zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, 

en edificios  de tipo C-3 (construcciones entre  11 y  20 plantas)  y  C-4 (conjuntos  monumentales  o 

singulares  y  edificios  de  más  de  20  plantas)  será  obligado  el  establecimiento  de  un  sistema  de 

nivelación para  controlar  el  asiento  de las  zonas  más  características  de la  obra,  de  forma que el 

resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Según el CTE 

DB SE C, apartado 4.6.5, este sistema se establecerá según las condiciones que marca dicho apartado.

4 - Saneamiento

Descripción

Instalación de la red exterior de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en 

el ámbito de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas  

residuales previo a su vertido.

Cuando  exista  una  única  red  de  alcantarillado  público  deberá  disponerse  un  sistema  mixto  o  un 

sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la 

red exterior.
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Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 

deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma 

independiente con la exterior correspondiente.

Cuando no exista red de alcantarillado público, deben utilizarse sistemas individualizados separados,  

uno  de  evacuación  de  aguas  residuales  dotado  de  una  estación  depuradora  particular  y  otro  de 

evacuación de aguas pluviales al terreno.

Criterios de medición y valoración de unidades

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, con la solera y anillado de juntas, incluyendo o no la 

excavación, relleno y compactado, totalmente terminado.

Los conductos de la red de evacuación de aguas, colectores enterrados, se medirán y valorarán por 

metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería.

El resto de elementos de la instalación, como arquetas, pozos, grupos depuradores, estaciones de  

bombeo,  etc.,  se  medirá  por  unidad,  totalmente  colocada  y  comprobada  incluyendo  todos  los 

accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente),  el  control mediante distintivos de  

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Los elementos que componen la instalación de la red exterior de evacuación de agua son:

- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: arquetas sifónicas, situadas en los encuentros de 

los conductos enterrados de aguas pluviales y residuales.

- Colectores enterrados.

- Elementos de conexión.

Arquetas dispuestas sobre solera de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas 

pueden ser: a pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós.

Pozos de registro dispuestos sobre solera de hormigón, con tapa practicable. Separador de grasas.

- Elementos especiales.

Sistema de bombeo y elevación. Válvulas antirretorno de seguridad.
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- Depuración. 

Fosa séptica.

Fosa de decantación-digestión. Pozo absorbente. 

Grupos depuradores.

De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas 

serán:

Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. Impermeabilidad total a líquidos y gases. 

Suficiente resistencia a las cargas externas. Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. Lisura 

interior.

Resistencia a la abrasión. 

Resistencia a la corrosión.

Absorción de ruidos, producidos y transmitidos.

Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea 

posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas.

Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas 

en suspensión en el agua.

Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar 

adecuadamente el aire del depósito de recepción.

El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la  

corrosión.

Según el CTE DB HR, apartado 3.3, los suministradores de los equipos y productos utilizados en las 

instalaciones,  incluirán  en  la  documentación  de  los  mismos  los  valores  de  las  magnitudes  que 

caracterizan los ruidos y vibraciones procedentes de las instalaciones de los edificios. Los soportes 

antivibratorios, sobre los que se instalan los equipos y los conectores flexibles, instalados a la 

entrada y a la salida de las tuberías de los equipos,  para evitar el  paso de vibraciones al  edificio,  

cumplirán la UNE 100 153 IN.

Productos  con  marcado  CE,  de  conformidad  con  la  Directiva  89/106/CEE  de  productos  de  la 

construcción:

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de 

acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 

inspección, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas residuales, (ver Parte  

II, Relación de productos con marcado CE).
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Tubos  y  accesorios  de  acero  inoxidable  soldados  longitudinalmente,  para  canalización  de  aguas 

residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Pozos de registro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Válvulas 

de retención para aguas residuales en plantas elevadoras de aguas residuales (ver

Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 

equivalentes. Fosas sépticas prefabricadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 50 PT. Plantas  

de tratamiento de aguas residuales domésticas ensambladas en su destino y/o embaladas (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE).

Juntas de estanquidad de tuberías  empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje,  de caucho 

vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y elementos de 

estanquidad de poliuretano moldeado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida.  

Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta.

Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de  

temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal.  

Espesor  de  pared  mínimo.  Material.  Código  del  área  de  aplicación.  Año  de  fabricación. 

Comportamiento funcional en clima frío.

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 

o que presentaren defectos serán rechazadas.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento)

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 

de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a 

realizar, con el trazado de los niveles de la misma.

Los soportes de la instalación de saneamiento exterior serán: Zanjas realizadas en el terreno.

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las 

zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión:

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa;

Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado 

mediante adhesivos.

Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se 

podrá  evitar  la  acción  de  este  tipo  de  terrenos  mediante  la  aportación  de  tierras  químicamente 

neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y  

empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se  

utilizará  tubo  de  PE  de  0,2  mm  de  espesor  y  de  diámetro  superior  al  tubo  de  fundición.  Como  

complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de 

PE de unos 50 mm de ancho.

Cualquier elemento metálico o no que sea necesario para la perfecta ejecución de estas instalaciones 

reunirá en cuanto a su material, las mismas condiciones exigidas para la canalización en que se inserte.

Proceso de ejecución

• Ejecución

Ejecución de la red horizontal enterrada.

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente 

y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta,  

garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de 

bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el 

movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula.
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Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 

tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil.

Ejecución de las zanjas.

Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura será el diámetro del tubo más 500 mm, y como 

mínimo de 0,60 m.

Su profundidad vendrá definida en el  proyecto, siendo función de las pendientes adoptadas.  Si  la  

tubería discurre bajo calzada, se adoptará una profundidad mínima de 80 cm, desde la generatriz  

superior del tubo hasta la rasante del terreno.

Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra  

exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de  

terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de 

hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente.

Se compactarán los  laterales  y  se dejarán al  descubierto las  uniones hasta haberse realizado las 

pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del  

nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final.

Para las tuberías de hormigón y de fundición, el  lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos 

nichos en la zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los 

flancos  para  evitar  que  queden  huecos  y  se  compactarán  los  laterales  hasta  el  nivel  del  plano 

horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más  

de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12

%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la generatriz superior 

del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas 

no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm.

Ejecución de los elementos de conexión de las redes enterradas. Arquetas.

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con paredes de fábrica de bloques de 

hormigón de 12 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente; se apoyarán sobre una solera de 

hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de 

espesor o de fundición dúctil. El espesor mínimo de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa 

será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Las arquetas prefabricadas: de 

polietileno, polipropileno, etc... tendrán unas prestaciones similares.

Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla metálica apoyada sobre marco metálico. Cuando estas 

arquetas sumideros tengan dimensiones considerables, como en el caso de rampas de garajes, la rejilla 

plana será desmontable. El desagüe se realizará por uno de sus laterales, con un diámetro mínimo de 

110 mm, vertiendo a una arqueta sifónica o a un separador de grasas y fangos.
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En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de las aguas irá provisto de un codo de 90º, siendo el  

espesor de la lámina de agua de 45 cm.

Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de 

materias  sólidas en las esquinas.  Igualmente,  se conducirán las aguas entre la  entrada y la  salida 

mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente.

Pozos.

Si son fabricados “in situ”, se construirán con paredes de hormigón de fck 10 N/mm² de 12 cm de  

espesor mínimo. Se apoyará sobre solera de hormigón de fck 10 N/mm² de 20 cm de espesor y se 

cubrirá  con  una  tapa  hermética  de  fundición  dúctil.  Los  prefabricados  tendrán  unas  prestaciones 

similares.

Separadores.

Si son fabricados “in situ”, se construirán con paredes de fábrica de bloques macizos de hormigón de  

20 cm de espesor, que irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón de 

fck 10 N/mm² de 20 cm de espesor y se cubrirá con una tapa hermética de hierro fundido (fundición 

dúctil) , practicable. En el caso que el separador se construya en hormigón, el espesor de las paredes  

será como mínimo de 10 cm y la solera de 15 cm. Deben estar dotados de una eficaz ventilación, que 

se realizará con tubo de 100 mm, hasta la cubierta del edificio.

Ejecución de los sistemas de elevación y bombeo.

El  depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar  la  salida de 

malos olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de 

acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección 

circular, para evitar la acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el  

nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se 

utilicen bombas de tipo sumergible,  se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que 

queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima 

del 25 %.

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los 

niveles alto y bajo respectivamente.  Se instalará además un nivel  de alarma por encima del  nivel 

superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los 

equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo.

Según el CTE DB HR, apartado 3.3.2, los equipos utilizados en las instalaciones, se instalarán sobre  

soportes antivibratorios elásticos cuando se trate de equipos pequeños y compactos o sobre una 

bancada de inercia cuando el equipo no posea una base propia suficientemente rígida para resistir los
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esfuerzos causados por su función. En el caso de equipos instalados sobre una bancada de inercia,  

tales como bombas de impulsión, la bancada será de hormigón o acero de tal forma que tenga la  

suficiente masa e inercia para evitar el paso de vibraciones al edificio. Entre la bancada y la estructura 

del  edificio  deben  interponerse  elementos  antivibratorios.  Se  instalarán  conectores  flexibles  a  la 

entrada y a la salida de las tuberías de las bombas.

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 

cm  alrededor  y  por  encima  de  las  partes  o  componentes  que  puedan  necesitar  mantenimiento. 

Igualmente,  se  le  dotará  de  sumidero  de  al  menos  10  cm  de  diámetro,  ventilación  adecuada  e 

iluminación mínima de 200 lux.

El  depósito  de  recepción  que contenga  residuos  fecales  no  estará  integrado en  la  estructura  del  

edificio.

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de 

retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la 

tubería  de descarga a  bajante de cualquier  tipo.  La  conexión con el  colector  de desagüe se hará 

siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación.

• Tolerancias admisibles

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%.

• Condiciones de terminación

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 

vigente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

- Red horizontal: Conducciones enterradas:

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. Tubos. Material y 

diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Pozo de registro y arquetas: 

Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado interior. 

Conexiones a los tubos. Sellado.

• Ensayos y pruebas

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán las siguientes pruebas: Pruebas de estanqueidad 

parcial.

Pruebas de estanqueidad total. Prueba con agua.
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Prueba con aire. 

Prueba con humo.

Conservación y mantenimiento

En general, se realizarán las operaciones de mantenimiento y conservación según se indica en el CTE 

DB HS 5, apartado 7.

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales 

o pluviales.

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 

alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente.

5 - Albañilería

5.3 - Enfoscados, Guarnecidos y enlucidos de yeso 

Descripción

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se 

reviste, puede ser:

- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, 

cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a 

revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado.

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 

pudiendo  ser  monocapa,  con  una  terminación  final  similar  al  enlucido,  o  bicapa,  a  base  de  un  

guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o  

enlucido de menos de 3 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse  

manualmente o mediante proyectado.

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal 

o ambos, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre  

6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas,  sobre enfoscados o 

paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado.
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Criterios de medición y valoración de unidades

- Enfoscado:  metro  cuadrado  de  superficie  de  enfoscado  realmente  ejecutado,  incluso 

preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos o no.

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con 

pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza 

y humedecido del soporte, deduciendo o no los huecos y desarrollando las mochetas.

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado 

en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente),  el  control mediante distintivos de  

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Agua. Procedencia. Calidad.

- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE).

- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), etc.

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de 

retícula. Espesor.

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Aditivos  de  los  morteros  monocapa:  retenedores  de  agua  (mejoran  las  condiciones  de 

curado),  hidrofugantes  (evitan  que  el  revestimiento  absorba  un  exceso  de  agua),  aireantes 

(contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), 

cargas  ligeras  (reducen el  peso del  producto y  su  módulo elástico,  aumentan su deformabilidad),  

fibras, de  origen  natural  o  artificial,  (permiten  mejorar  la  cohesión  de  la  masa  y  mejorar  su 

comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática).
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- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, 

aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección.

-

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento)

- Mortero  húmedo:  el  camión  hormigonera  lo  depositará  en  cubilotes  facilitados  por  el  

fabricante.

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 

con amasado automático, o en sacos.

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la 

humedad, separándose el conglomerante y el árido.

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la  

intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o 

recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres,  

dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan 

esos cementos.

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en 

polvo:  se  almacenará  en  depósitos  o  sacos  de  papel  herméticos  y  en  lugar  seco  para  evitar  su  

carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la 

acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire.

- Cales  hidráulicas  (fraguan  y  endurecen  con  el  agua):  se  conservarán  en  lugar  seco  y 

protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación.

- Áridos:  se  protegerán  para  que  no  se  contaminen  por  el  ambiente  ni  por  el  terreno, 

tomando las precauciones para evitar su segregación.

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por 

factores físicos o químicos.

- Adiciones  (cenizas  volantes,  humo  de  sílice):  se  almacenarán  en  silos  y  recipientes 

impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

- Enfoscados:

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas:  

evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias
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mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la 

deformación.

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. Capacidad limitada 

de absorción de agua.

Grado de humedad: si  es bajo,  según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que 

absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de 

eflorescencias superficiales.

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o 

plástico.

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente 

para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución  

del enfoscado

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.).

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la 

aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo.

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico- 

calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos.

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies 

vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso.

- Guarnecidos:

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el  que se 

aplique el enlucido estará fraguado y tendrá consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar  

éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia.

- Revocos:

Revoco con mortero hecho en obra de cemento, cal o ambos: la superficie del enfoscado sobre el que  

se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado.

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. 

Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la  

adherencia;  asimismo garantizará resistencia,  estabilidad,  planeidad y limpieza.  Si  la  superficie  del 

soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación 

adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se 

tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con  

una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado.
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• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

- Enfoscados:

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por 

el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante.

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al 

yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de 

arcilla cocida.

En  ambientes  con  ciclos  hielo-deshielo,  se  controlará  la  porosidad  del  mortero,  (tipo  de  

conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, 

etc.), para evitar que el agua acceda a su interior.

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato  

tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el 

agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo 

"ettringita",  lo  que  alteraría  la  estabilidad  del  mortero.  Asimismo,  dichas  sales  solubles  pueden 

cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones.

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no 

excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y 

posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido 

de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio 

carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. 

Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación 

excesiva, protección inadecuada).

No se emplearán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se 

comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos.

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para
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las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero 

no contendrá sustancias nocivas para el mismo.

- Guarnecidos:

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual  sea 

superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia 

de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de 

arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se 

han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero.

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una 

estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los 

detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc.

- Revocos:

El  revoco  con  mortero  preparado  monocapa  no  se  colocará  sobre  soportes  incompatibles  con  el 

material  (por  ejemplo  de  yeso),  ni  sobre  soportes  no  adherentes,  como  amianto  -  cemento  o 

metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un 

refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica.

Proceso de ejecución

• Ejecución

- En general:

Según el  CTE DB HS 1,  apartado. 2.3.3.1,  las juntas de dilatación de la hoja principal,  tendrán un 

sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo 

de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior  

con una capa de mortero hidrófugo sin revestir.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento 

exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones:

Para  conseguir  una resistencia  media  a  la  filtración,  el  revestimiento continuo exterior  tendrá  un 

espesor de entre 10 y  15 mm, (salvo los  acabados con una capa plástica delgada),  adherencia  al  

soporte  suficiente  para  garantizar  su  estabilidad;  permeabilidad al  vapor  suficiente  para  evitar  su  

deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a 

los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja
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principal,  se  dispondrá  una  armadura  (malla  de  fibra  de  vidrio  o  de  poliéster)  para  mejorar  el  

comportamiento frente a la fisuración.

Para  conseguir  una  resistencia  muy  alta  a  la  filtración,  el  revestimiento  continuo  exterior  tendrá 

estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del 

cerramiento dispuesta inmediatamente por el  interior del  mismo; adherencia al  soporte suficiente 

para  garantizar  su  estabilidad;  permeabilidad  al  vapor  suficiente  para  evitar  su  deterioro  como 

consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos  

del  soporte  y  comportamiento  muy  bueno  frente  a  la  fisuración,  (que  no  se  fisure  debido  a  los 

esfuerzos  mecánicos  producidos  por  el  movimiento  de  la  estructura,  por  los  esfuerzos  térmicos 

relacionados  con el  clima y  con la  alternancia  día-noche,  ni  por  la  retracción propia  del  material 

constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la  

degradación de su masa.

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se  

dispondrá  un  revestimiento  continuo  intermedio  en  la  cara  interior  de  la  hoja  principal,  con  las 

siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en  

contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia  

al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su 

deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a 

los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure  

debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 

térmicos  relacionados con el  clima y  con la  alternancia  día-noche,  ni  por  la  retracción propia  del  

material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que 

evite la degradación de su masa.

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de 

la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir  una 

resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor  

mínimo de 15 mm.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se  

dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal 

forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la  

primera hilada de la fábrica.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal 

está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del 

pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados.

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el

AC
TA

S 
CO

N
SE

JO
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
06

 
Fe

ch
a:

 
10

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 A
33

GX
T7

R6
Y7

2T
C2

7E
CT

DJ
P7

7A
Ve

rif
ica

ció
n:

 h
ttp

s:/
/g

al
ob

ra
.se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

Do
cu

m
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

Ge
st

io
na

 |
 P

ág
in

a 
57

 
de

 1
05



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es  

paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de 

revestimiento de espesor uniforme y el  espesor total  no será mayor que 2 cm. No se aplicará el 

revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso 

de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se 

solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm.

Según el  CTE  DB HS 1,  apartado 5.1.3.2.  Condiciones  del  revestimiento  intermedio:  se  dispondrá  

adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido 

o fijado al elemento que sirve de soporte.

Según el  CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si  el  muro en contacto con el  terreno, para conseguir  una 

impermeabilización tipo I1  y  se  impermeabiliza  mediante  aplicaciones  líquidas,  la  capa protectora 

podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una  

impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una 

capa de mortero hidrófugo sin revestir.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la 

barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de 

regulación de 2 cm de espesor como mínimo.

Según  el  CTE  DB  HS  1,  apartado.  2.1.3.6.  Las  juntas  horizontales  de  los  muros  de  hormigón 

prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la 

cubierta  no  sea  transitable,  se  podrá  utilizar  mortero  que  conforme  una  capa  resistente  a  la 

intemperie  en  función  de  las  condiciones  ambientales  previstas  y  con  peso  suficiente  para 

contrarrestar la succión del viento.

Según el  CTE  DB  HS  1,  apartado.  2.4.3.5.2  Solado fijo.  El  material  debe  tener  una  forma y  unas 

dimensiones compatibles con la pendiente.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta  

sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas 

una capa separadora de mortero para evitar  la  adherencia  entre ellas  de 4  cm de espesor como 

máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el 

impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que 

el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior 

de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la 

horizontal y redondeándose la arista del paramento.

- Enfoscados:

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos
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fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta.

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a 

revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en 

la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado.

No se confeccionará el  mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o 

superior  a  40  ºC.  Se  emplearán  aditivos  anticongelantes  si  así  lo  requiere  el  clima.  Se  amasará 

exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar.

En  caso  de  enfoscados  maestreados:  se  dispondrán  maestras  verticales  formadas  por  bandas de 

mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y 

en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el  mortero 

entre maestras hasta conseguir un espesor máximo de 20 mm; cuando sea se realizará por capas 

sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco 

sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior.

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar 

oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o aplacado.

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para 

evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales.

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), 

en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso.

- Guarnecidos:

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, 

tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el 

techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como 

la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido.

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC.

En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta 

de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados.

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 

mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del  

techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo.

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se 

aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor  

del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor
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del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo  

fraguado  de  la  anterior,  terminada  rayada  para  mejorar  la  adherencia.  Se  evitarán  los  golpes  y 

vibraciones que puedan afectar a  la  pasta durante su fraguado.  Podrá acabarse con una capa de 

enlucido de yeso fino (YF) no superior a 3 mm.

- Revocos:

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 

elementos fijados a los paramentos.

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, 

comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de 

mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente 

con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con 

sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada.

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de  

mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del  

paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 

1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm.

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la  

parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en 

paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm.

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 

mortero manual  o  mecánicamente en  sucesivas  capas  evitando las  acumulaciones;  la  superficie  a 

revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para 

mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán 

y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del 

monocapa  antes  de  empezar  a  aplicar  el  revestimiento.  Las  juntas  de  despiece  horizontales  se 

dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, 

respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que  

quedará  embutida  entre  dos  capas  de  revestimiento)  en:  todos  los  puntos  singulares  (dinteles,  

forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, 

huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros  

entre  soportes  de  distinta  naturaleza  se  resolverán,  marcando  la  junta  o  puenteando  la  unión  y  

armando el revestimiento con mallas.
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El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de 

unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la 

primera  con acabado rugoso.  La  aplicación  se  realizará  mediante  proyección  mecánica  (mediante  

máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar  

refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del 

revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas.  En climas muy 

secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para 

evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a 

endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta.

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o  

en tiempo lluvioso cuando el  paramento no esté protegido.  Se evitarán golpes o vibraciones que 

puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales.  

Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta 

que haya fraguado.

• Tolerancias admisibles

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 

revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm.

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm.

• Condiciones de terminación

- Enfoscados:

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa 

de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el 

mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de 

curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad 

inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser:

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 

pequeñas recibidas con mortero o adhesivo.

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o 

flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable.

- Guarnecidos:

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la 

arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.

- Revocos:

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta

AC
TA

S 
CO

N
SE

JO
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
06

 
Fe

ch
a:

 
10

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 A
33

GX
T7

R6
Y7

2T
C2

7E
CT

DJ
P7

7A
Ve

rif
ica

ció
n:

 h
ttp

s:/
/g

al
ob

ra
.se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

Do
cu

m
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

Ge
st

io
na

 |
 P

ág
in

a 
61

 
de

 1
05



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es  

metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado.

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin  

posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula.

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, 

raspado o picado con rodillo de esponja.

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada  

(abujardado,  bruñido,  fratasado,  lavado,  etc.)  que  se  obtienen  a  aplicando  distintos  tratamientos 

superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando 

el mortero aún está fresco.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Puntos de observación.

- Enfoscados:

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto.

Tiempo de utilización después de amasado. Disposición adecuada del maestreado. 

Planeidad con regla de 1 m.

- Guarnecidos:

Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no 

haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.

Se comprobará que no se añade agua después del amasado. Comprobar la ejecución de maestras o 

disposición de guardavivos.

- Revocos:

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. Dosificación del mortero: se 

ajusta a lo especificado en proyecto.

• Ensayos y pruebas

- En general:

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 

shore.

- Enfoscados:

Planeidad con regla de 1 m.

- Guarnecidos:

Se verificará espesor según proyecto. Comprobar planeidad con regla de 1 m.

AC
TA

S 
CO

N
SE

JO
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
06

 
Fe

ch
a:

 
10

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 A
33

GX
T7

R6
Y7

2T
C2

7E
CT

DJ
P7

7A
Ve

rif
ica

ció
n:

 h
ttp

s:/
/g

al
ob

ra
.se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

Do
cu

m
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

Ge
st

io
na

 |
 P

ág
in

a 
62

 
de

 1
05



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es  

- Revocos:

Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 

interrumpe el revoco en las juntas estructurales.

Conservación y mantenimiento

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 

fraguado y endurecimiento del cemento.

6 - Impermeabilización

Descripción

Sistema que brinda estanqueidad y evita la penetración de humedad en la edificación, realizada con 

láminas impermeabilizantes o productos líquidos destinados para este fín.

Existen dos tipos diferenciados de impermeabilizantes:

- Uno de ellos se expende en fábrica de láminas enrolladas, para extenderlas en la cubierta 

y unirlas entre sí por solapes soldados hasta conseguir un perfecto aislamiento hidrófugo.

Este grupo se divide en láminas bituminosas y láminas sintéticas.

- En el otro grupo se incluyen los impermeabilizantes realizados en obra a través de rodillo 

o mediante proyección.

Criterio de medición y valoración de unidades

- Cubiertas  inclinadas:  Metro  cuadrado  de  impermeabilización  totalmente  terminada, 

medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, incluyendo o no capa de 

protección, los solapos, refuerzos de los puntos singulares ( limatesas, limahoyas, aleros y cumbreras)  

y limpieza final. No se incluyen canalones.

- Cubiertas planas: Metro cuadrado de impermeabilización totalmente terminada, medida en 

proyección horizontal, incluyendo o no capa de protección, puntos singulares (evacuación de aguas,  

juntas de dilatación y zabaletas ), solapos y limpieza final.

- Muros: Metro cuadrado de impermeabilización de cimientos y muros a base de láminas, 

pinturas o morteros impermeabilizantes, totalmente terminada.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

- Cubierta inclinada:

Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ):
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Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares 

características:

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados. Las láminas 

podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado.

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado.

- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero ( EPDM ).

- Impermeabilización con poliolefinas.

- Impermeabilización con un sistema de placas.

Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado 

LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 

Para tejas recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún 

modificado LBM-40/G,  soldada completamente  al  soporte  resistente,  previamente  imprimado con 

emulsión asfáltica.

Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 

kg/m2 (como tipo mínimo).

En  el  caso  de  que  no  haya  tejado,  se  puede  usar  lámina  monocapa  sobre  el  aislante  térmico,  

constituida por una lámina de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura 

de fieltro de poliéster.

Puede ser recomendable la utilización de la lámina impermeabilizante en cubiertas con baja pendiente 

o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y  

viento. Para esta función se utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades  

de fijación al sistema de formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las 

tejas.

Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o 

nervadas solapadas, u otros elementos que presten similares condiciones de estanquidad.

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.

- Cubierta plana:

Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ):

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (cloruro 

de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc.

Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y 

prestará la resistencia al punzonamiento exigible.
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- Claraboyas:

Lámina impermeabilizante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ) : será de superficie 

autoprotegida.

- Muros:

Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1.2: 

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE ).

Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster. Pintura 

impermeabilizante.

- Losas de cimentación:

Impermeabilización, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1 apartado 

2.2.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

La superficie debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta 

recepción de la impermeabilización.

Los paramentos verticales estarán terminados.

Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños.

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización:

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho, con 

petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos.

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de 

impermeabilización,  el  material  que  lo  constituye  debe  ser  compatible  con  el  material  

impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él.

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán 

modificado.

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean 

específicamente compatibles con ellas.
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Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, salvo que 

el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto.

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de 

poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de 

un material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice.

Proceso de ejecución:

• Ejecución:

- Cubiertas Inclinadas:

Capa de impermeabilización:

No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. 

Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea 

escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la 

pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente.

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas  

ambientales  que  se  encuentren  dentro  de  los  márgenes  prescritos  en  las  correspondientes 

especificaciones  de  aplicación.  Según  el  apartado  2.4.3.3,  cuando  se  disponga  una  capa  de 

impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de  

material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular 

a la línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, deben quedar a favor de la  

corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas.

Las  láminas  de  impermeabilización  se  colocarán  a  cubrejuntas  (con  solapes  superiores  a  8  cm  y  

paralelos o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas  

adheridas.  Las  láminas  impermeabilizantes  no  plantearán dificultades  en  su  fijación  al  sistema de 

formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas.

Según  el  CTE  DB  HS  1,  apartado  2.4.3.3,  según  el  material  del  que  se  trate  tendremos  distintas 

prescripciones:

- Impermeabilización  con  materiales  bituminosos  y  bituminosos  modificados:  cuando  la 

pendiente de la cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos.  

Cuando  se  quiera  independizar  el  impermeabilizante  del  elemento  que  le  sirve  de  soporte  para 

mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos.
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- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno 

monómero: cuando la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados  

mecánicamente.

- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad.

- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como 

impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento 

que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como 

zona eólica,  tormentas y altitud topográfica.  Deberá recibirse o fijarse al  soporte una cantidad de 

piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de 

piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del emplazamiento del edificio.

- Cubiertas planas:

Antes  de  recibir  la  capa  de  impermeabilización,  el  soporte  cumplirá  las  siguientes  condiciones  -  

estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, superficie lisa 

y  de  formas  suaves,  pendiente  adecuada  y  humedad  limitada  (seco  en  superficie  y  masa).  Los 

paramentos  a  los  que  ha  de  entregarse  la  impermeabilización  deben  prepararse  con  enfoscado 

maestreado y fratasado para asegurar la adherencia y estanqueidad de la junta.

Según  el  CTE  DB  HS  1,  apartado  5.1.4.4,  las  láminas  se  colocarán  en  unas  condiciones  térmicas  

ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación 

del fabricante.

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento 

fuerte.

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente.  Las 

distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos  

quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con los de las hileras contiguas.

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pendiente sea 

mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre 

el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos.

Si  se  quiere  independizar  el  impermeabilizante  del  elemento  que  le  sirve  de  soporte,  se  usarán 

sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protección 

pesada.

Cuando la  impermeabilización  sea  con poli  (cloruro  de  vinilo)  plastificado,  si  la  cubierta  no  tiene 

protección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente.

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se
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evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas.

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección, sólo en 

el perímetro y en los puntos singulares.

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante.

- Claraboyas:

Se colocará bordeando el zócalo hasta la cara interior y solapará 30 cm sobre la impermeabilización de  

la cubierta. La lámina cubrirá los clavos de fijación (en el caso de zócalo prefabricado). Las láminas de  

impermeabilización se colocarán ya solapadas. Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.7, deberán impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en 

contacto con el precerco o el cerco del lucernario, mediante elementos de protección prefabricados o  

realizados in situ.

En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por debajo de las  

piezas de la capa de protección y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior  

por encima y prolongarse 10 cm como mínimo.

- Muros:

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca.

El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado 

de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en el  

CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.

- Losas de cimentación:

Según el  CTE DB HS 1,  apartado 2.2,  los  sótanos  bajo  el  nivel  freático se  deben proteger  de  las  

filtraciones  de  agua  para  cada  solución  constructiva  en  función  del  grado  de  impermeabilidad 

requerido. Las condiciones de ejecución se describen en el apartado 5.1.2 de dicho documento.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana.

Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. Elementos singulares: 

solapes y entregas de la lámina impermeabilizante.

• Ensayos y pruebas

Cubiertas:

La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar
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su estanqueidad.

8 - Instalaciones de fontanería y evacuación

8.2 - Instalaciones de evacuación de aguas 

Descripción

Instalación de la red interior de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en  

el ámbito de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas 

residuales previo a su vertido.

Cuando  exista  una  única  red  de  alcantarillado  público  deberá  disponerse  un  sistema  mixto  o  un 

sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la 

red exterior.

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 

deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma 

independiente con la exterior correspondiente.

Cuando no exista red de alcantarillado público, deben utilizarse sistemas individualizados separados,  

uno  de  evacuación  de  aguas  residuales  dotado  de  una  estación  depuradora  particular  y  otro  de 

evacuación de aguas pluviales al terreno.

Criterios de medición y valoración de unidades

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, totalmente terminadas.

Los  conductos,  tanto  de  la  red  vertical  (bajantes)  como  de  la  horizontal  (colectores  colgados, 

canalones, redes de pequeña evacuación, etc.), se medirán y valorarán por metro lineal, con o sin 

subsistema de ventilación, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería.

Los subsistemas de ventilación de la red de evacuación (si no se incluyen en la misma), se medirán por 

metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería.

El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, sifones, botes sifónicos,  etc., se 

medirá  por  unidad,  totalmente  colocados  y  comprobados  incluyendo  todos  los  accesorios  y  

conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La
 recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
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suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Los elementos que componen la instalación de la red interior de evacuación de agua son:

- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, 

sumideros sifónicos.

- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de 

acero inoxidable, excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable.

- Redes de pequeña evacuación.

- Bajantes y canalones

- Calderetas o cazoletas y sumideros.

- Colectores colgados.

- Subsistemas de ventilación. Ventilación primaria. Ventilación secundaria. Ventilación 

terciaria.

Ventilación con válvulas de aireación-ventilación.

De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas 

serán:

Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. Impermeabilidad total a líquidos y gases. 

Suficiente resistencia a las cargas externas. Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. Lisura 

interior.

Resistencia a la abrasión. 

Resistencia a la corrosión.

Absorción de ruidos, producidos y transmitidos.

Se consideran adecuados para las instalaciones de evacuación de aguas, las canalizaciones 

siguientes:

- Tuberías de fundición, según normas UNE-EN 545, UNE-EN 598, UNE-EN 877

- Tuberías de PVC, según normas UNE-EN 1329-1, UNE-EN 1401-1, UNE-EN 1453-1, UNE-EN 

ISO 1452-1, UNE-EN 1566-1

- Tuberías de polipropileno (PP), según norma UNE-EN 1852-1

- Tuberías de hormigón, según norma UNE-EN 1916

Los  suministradores  de  los  equipos  y  productos  utilizados  en  las  instalaciones,  incluirán  en  la 

documentación de los mismos los valores de las magnitudes que caracterizan los ruidos y vibraciones 

procedentes de las instalaciones de los edificios, según el CTE DB HR, apartado 3.3.

Los soportes antivibratorios, sobre los que se instalan los equipos y los conectores flexibles, instalados 

a la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos, para evitar el paso de vibraciones al edificio,  

cumplirán la UNE 100 153 IN, según el CTE DB HR, apartado 3.3.

Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) Nº 305/2011:
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Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas residuales, (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE).

Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas 

residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE).

Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE).

Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Juntas de estanquidad de tuberías  empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje,  de caucho 

vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y elementos de 

estanquidad de poliuretano moldeado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida.  

Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta.

Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de  

temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal.  

Espesor  de  pared  mínimo.  Material.  Código  del  área  de  aplicación.  Año  de  fabricación. 

Comportamiento funcional en clima frío.

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 

o que presentaren defectos serán rechazadas.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento)

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 

de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra
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• Condiciones previas: soporte

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, 

al igual que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto.

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán: 

Paramentos verticales. Tendrán un espesor adecuado para permitir el alojamiento de 

las conducciones empotradas.

Forjados. La red de evacuación interior irá preferentemente descolgada del forjado.

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 

aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como 

yesos o morteros.

La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con 

mortero,  sino a través de pasatubos,  o sellando el  intersticio entre obra y conducto con material  

elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a  

rellenar con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de  

las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se 

utilizará líquido soldador.

Proceso de ejecución

• Ejecución

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas 

con tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de
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polipropileno, no se utilizará líquido soldador.

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre 

desde el  propio local  en que estén instalados.  Los  sifones individuales se instalarán lo más cerca 

posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres  

hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten 

su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe  

del aparato por medio de un sistema de junta de caucho de sellado hermético.

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre  

hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo 

de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales 

de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 

5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un 

nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico.

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con 

la bajante, a fin de poder garantizar el  funcionamiento de la columna de ventilación. El  sumidero 

sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en 

ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro 

será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua.

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente  

mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en 

todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y 

serán de pletina de acero galvanizado.

Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos  

1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una pendiente 

mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta 

de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para  

las bajantes y uniones. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La
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conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de 

sumidero sifónico.

Las  redes  serán  estancas  y  no  presentarán exudaciones  ni  estarán  expuestas  a  obstrucciones.  Se  

evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el 

enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o 

ganchos  dispuestos  cada  70  cm para  tubos  de  diámetro  no  superior  a  5  cm y  cada  50  cm para  

diámetros superiores.

Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, éstos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las 

abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la  

pendiente adecuada. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con 

contratubo de material  adecuado,  con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla 

asfáltica o material elástico.

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no 

deberá ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará 

con una abrazadera  de fijación  en  la  zona  de  la  embocadura,  para  que cada tramo de  tubo sea  

autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas 

debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los  

paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin  

de disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos 

de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de  

evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”.

Las  ventilaciones primarias  irán provistas  del  correspondiente  accesorio  estándar  que garantice la 

estanqueidad permanente del  remate entre impermeabilizante y tubería.  En las bajantes mixtas o  

residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima 

posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo 

material de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las 

dos  conducciones,  bajante  y  ventilación.  Dicha interconexión se realizará  en cualquier  caso,  en el 

sentido inverso  al  del  flujo  de  las  aguas,  a  fin  de  impedir  que  éstas  penetren  en  la  columna de  

ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La 

ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de 

la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del  

local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por
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encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos.

Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o  

sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una 

distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. Se situará un tapón de registro en cada entronque y en 

tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería.

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado.

La separación entre abrazaderas será función de la  flecha máxima admisible  por  el  tipo de tubo.  

Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m,

para todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm.  

Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de 

forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete  

en  las  gargantas  de cada accesorio,  estableciéndose de ésta  forma los  puntos  fijos;  los  restantes  

soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo 

quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se 

realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos 

sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de  

dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación  

necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas  

con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para 

resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo 

de  algún  material  adecuado,  con  las  holguras  correspondientes,  según  se  ha  indicado  para  las  

bajantes.

Instalaciones, según el CTE DB HR, apartado 3.3.3.1, las conducciones colectivas del edificio deberán ir  

tratadas con el fin de no provocar molestias en los recintos protegidos y los recintos habitables. En el  

paso de tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas antivibratorios tales 

como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos y abrazaderas desolidarizadoras. El 

anclaje de tuberías colectivas se realizará a elementos constructivos de masa por unidad de superficie 

mayor que 150 kg/m². En los cuartos húmedos en los que la instalación de evacuación de aguas esté  

descolgada del forjado, debe instalarse un techo suspendido con un material absorbente acústico en la 

cámara.  Según  el  CTE  DB  HR,  apartado  5.1.4,  deben  utilizarse  elementos  elásticos  y  sistemas 

antivibratorios  en  las  sujeciones  o  puntos  de  contacto  entre  las  instalaciones  que  produzcan 

vibraciones y los elementos constructivos.

Según  el  CTE  DB  SI-1,  apartado  3,  la  resistencia  al  fuego  requerida  a  los  elementos  de 

compartimentación de incendios se debe mantener en los puntos en los que dichos elementos son
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atravesados por elementos de las instalaciones, tales como tuberías, etc.

• Tolerancias admisibles

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%.

• Condiciones de terminación

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 

vigente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Proyecto:

Se cumplirá lo indicado en el CTE DB HS 5 y en el Decreto 134/2011, sobre evacuación de aguas 

en los edificios.

- Red horizontal: Conducciones suspendidas:

Material y diámetro según especificaciones. Registros.

Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. 

Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de desagües:

- Desagüe de aparatos:

Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 

Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa.

Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) Pendientes de la red horizontal.

Conexión a bajantes.

Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante.

- Sumideros:

Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre hidráulico. Conexión. 

Rejilla.

- Bajantes:

Material y diámetro especificados.

Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada 

tubo. Protección en zona de posible impacto.

Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada.
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La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt)

- Ventilación: Conducciones verticales:

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 

Aplomado: comprobación de la verticalidad.

Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: 

espesor especificado. Continuidad del aislamiento.

Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su 

caso.

Conexiones individuales:

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 

Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo 

su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los 

falsos techos o pasos de tuberías no selladas.

• Ensayos y pruebas

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán las siguientes pruebas. Pruebas de estanqueidad 

parcial.

Pruebas de estanqueidad total. Prueba con agua. 

Prueba con aire.

Prueba con humo.

Conservación y mantenimiento

En general, se realizarán las operaciones de mantenimiento y conservación según se indica en el CTE 

DB HS 5, apartado 7.

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales 

o pluviales.

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 

alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente.

9 - Carpinterías
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Descripción

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas  

con  perfiles  de  acero  laminados  en  caliente,  conformados  en  frío,  acero  inoxidable  o  aluminio 

anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado.

Ventanas:  compuestas  de  hoja/s  fija/s,  abatible/s,  corredera/s,  plegables,  oscilobatiente/s  o 

pivotante/s,  Podrán  ser  metálicas  (realizadas  con  perfiles  de  acero  laminados  en  caliente, 

conformados  en  frío,  acero  inoxidable  o  aluminio  anodizado o  lacado),  de  madera  o  de  material 

plástico (PVC).

En  general:  irán  recibidas  con cerco  sobre  el  cerramiento o  en  ocasiones  fijadas  sobre  precerco.  

Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los 

herrajes de cierre y de colgar necesarios.

Celosías:  Cerramiento  de  huecos  exteriores  formados  de  piezas,  lamas  o  paneles,  anclados 

directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y horizontales fijados a la fachada, 

con objeto de proteger del sol y de las vistas interior de los locales.

Persianas:  Cerramientos  de  huecos  de  fachada,  enrollables,  abatibles,  correderas  o  plegables,  de 

accionamiento manual o a motor, para oscurecer y proteger de las vistas el interior de locales.

Barandillas: Defensa compuesta de bastidor (pilastras y barandelas), pasamanos y entrepaño, anclada 

a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de 

riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura.

Rejas:  Elementos  de  seguridad  fijos  en  huecos  exteriores  constituidos  por  bastidor,  entrepaño  y 

anclajes, para la protección física de ventanas, balcones, puertas y locales interiores contra la entrada 

de personas extrañas.

Cierres:  Cerramientos  de  seguridad  en  huecos  de  fachadas,  con  cierres  plegables,  extensibles,  

enrollables o batientes, ciegos o formando malla, con objeto de impedir el paso a un local.

Criterios de medición y valoración de unidades

Puertas  y  ventanas:  Unidad de carpintería o superficie  del  hueco a  cerrar,  totalmente terminada, 

incluyendo  acristalamiento,  herrajes  de  cierre  y  de  colgar,  y  accesorios  necesarios;  así  como 

colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las 

obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos.

Celosias: Metro cuadrado de celosía, suspendidas por soportes con o sin inclinación, montados sobre 

perfiles de aluminio o acero. Totalmente instalada, incluso ayudas de albañilería.

Persianas: Unidad o metro cuadrado de hueco cerrado con persiana, totalmente montada, incluyendo 

todos los mecanismos y accesorios necesarios para su funcionamiento.

Barandillas: Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. Rejas: Metro
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cuadrado, totalmente terminada y colocada.

Cierres:  Unidad o metro cuadrado de cierre,  considerándose en ambos casos el  cierre totalmente  

montado y en funcionamiento.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de 

los  suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea  pertinente),  el  control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Puertas y ventanas en general:

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de 

humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de 

resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 

pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por  una 

barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II,  Relación de 

productos con marcado CE).

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver  

Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE).

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 

Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).
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Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante  

lo siguientes parámetros:

Parte semitransparente:  transmitancia térmica U (W/m2K).  Factor solar,  g┴(adimensional).  Marcos: 

transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color.

Los acristalamientos cumplirán lo especificado en el pliego 24: Vidrios.

Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan 

por  su  permeabilidad  al  aire  (capacidad  de  paso  del  aire,  expresada  en  m 3/h,  en  función  de  la 

diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa, tendrá unos valores inferiores a los  

siguientes:

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 

Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera.

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de 

goma,  cepillos,  además de todos accesorios  y  herrajes  necesarios  (de material  inoxidable).  Juntas  

perimetrales. Cepillos en caso de correderas.

- Puertas y ventanas de madera:

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE).

Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Junquillos.

Perfiles de madera (ver Parte II,  Relación de productos con marcado CE).  Sin alabeos,  ataques de 

hongos  o  insectos,  fendas  ni  abolladuras.  Ejes  rectilíneos.  Clase  de  madera.  Defectos  aparentes.  

Geometría  de  las  secciones.  Cámara  de  descompresión.  Orificios  para  desagüe.  Dimensiones  y  

características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles 

será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni 

menor del  12% y no mayor del  10% cuando sea maciza.  Irá protegida exteriormente con pintura,  

lacado o barniz.

- Puertas y ventanas de acero:

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva 

de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado  CE):  tolerancias  dimensionales,  sin  alabeos,  grietas  ni  deformaciones,  ejes  rectilíneos,  

uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el  

agua de condensación, y orificio de desagüe.
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Perfiles  de  chapa para  marco:  espesor  de  la  chapa de  perfiles  ó  0,8  mm,  inercia  de  los  perfiles.  

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm.

Herrajes ajustados al sistema de perfiles.

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE)

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados,  

dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de 

desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, 

fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos.

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales.

Cepillos en caso de correderas.

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor recomendado no inferior a 80  micras. 

Protección anódica:  espesor  de 15 micras  en exposición normal  y  buena limpieza;  espesor  de 20 

micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial.

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales.

- Puertas y ventanas de materiales plásticos:

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 

1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles 

soldados.  Dimensiones adecuadas de la  cámara que recoge el  agua de condensación.  Orificios de 

desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos.

Burletes perimetrales. 

Junquillos. Espesor 1 mm.

Herrajes especiales para este material.

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas.

- Puertas de vidrio:

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE).

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

- Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material):

Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, resulte una superficie  

perforada que dificulte  la  visión,  pudiendo ser  de aluminio anodizado con espesor  mínimo de 20 

micras  en  ambiente  normal  o  25  micras  si  es  ambiente  marino,  o  de  acero  protegido  contra  la  

corrosión.
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Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente que  

pueden ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc.

- Las  lamas  no  presentarán  alabeos,  fisuras  ni  deformaciones  o  cualquier  otro  defecto 

apreciable a simple vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el  

efecto de cargas de viento.

Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado.

El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes 

marinos.

Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del 

sellado del recubrimiento anódico.

Lotes: 50 unidades de celosía o fracción.

- Anclaje a fachada:

En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fachada.

- Persiana  (ver  Parte  II,  Relación  de  productos  con  marcado  CE):  podrá  ser  enrollable,  

abatibles, correderas o plegables. La persiana estará formada por lamas de madera, aluminio o PVC, 

siendo la lama inferior más rígida que las restantes.

Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad: inferior a 8% en zona 

interior y a 12% en zona litoral. Dimensiones. Inercia. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico.  

Dureza.

Lamas  de  aluminio:  espesores  y  dimensiones:  altura  máxima  6  cm,  anchura  mínima  1,10  cm. 

Anodizado:  20  micras  en  exteriores,  25  micras  en  ambiente  marino.  Calidad  del  sellado  del 

recubrimiento anódico.

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo 1 mm.

- Guía:  los  perfiles  en  forma de U que conformen la  guía,  serán  de acero  galvanizado o 

aluminio anodizado y de espesor mínimo 1 mm.

- Sistema de accionamiento.

En caso de sistema de accionamiento manual:

El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. La polea será de 

acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC.

La cinta será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces superior al peso de la 

persiana.

En caso de sistema de accionamiento mecánico:

El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. La polea será de 

acero galvanizado o protegido contra la corrosión.
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El cable estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de PVC rígido.

El mecanismo del torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio anodizado o PVC rígido.

- Caja de persiana: en cualquier caso la caja de persiana estará cerrada por elementos 

resistentes a la humedad, de madera, chapa metálica u hormigón, siendo practicable desde el interior  

del local. Asimismo serán estancas al aire y al agua de lluvia y se dotarán de un sistema de bloqueo 

desde el interior, en puntos donde se precise tomar medidas contra el robo. No constituirá puente  

térmico.

- Barandillas:

- Bastidor:

Los  perfiles  que  conforman  el  bastidor  podrán  ser  de  acero  galvanizado,  aleación  de  aluminio 

anodizado, etc.

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE).

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Perfiles de aluminio  

anodizado (ver Parte II,  Relación de productos con marcado CE).  Perfiles de madera (ver Parte II,  

Relación de productos con marcado CE).

- Pasamanos:

Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su 

posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario.

- Entrepaños:

Los  entrepaños  para  relleno  de  los  huecos  del  bastidor  podrán  ser  de  polimetacrilato,  poliéster  

reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán 

ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc.

- Anclajes:

Los anclajes podrán realizarse mediante:

Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 

forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales.

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde 

del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado.

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del 

borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior.

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del 

borde del forjado no menos de 10 cm.
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- Pieza  especial,  normalmente  en  barandillas  de  aluminio  para  fijación  de  pilastras,  y  de 

barandales con tornillos.

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad  

que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control  

industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite 

el  cumplimiento  de  dichas  condiciones,  normas  o  disposiciones,  su  recepción  se  realizará 

comprobando, únicamente, sus características aparentes.

- Rejas:

- Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los esfuerzos a 

los que es sometida la reja a los anclajes.

- Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE).

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Perfiles de aluminio 

anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre barandales y 

pilastras.

- Sistema de anclaje:

Empotrada (patillas).

Tacos de expansión y tirafondos, etc.

-   Cierres:

Según Rite, apartado IT 3.8.4, los edificios y locales con acceso desde la calle dispondrán de un sistema 

de cierre de puertas adecuado, el cual podrá consistir en un sencillo brazo de cierre automático, con el 

fin de impedir que estas permanezcan abierta permanentemente para impedir la perdida de energia al 

exterior.

Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre:

- En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de 

espesor mínimo, galvanizado o protegido contra la corrosión y el cerco estará formado por un perfil en 

L de acero galvanizado o protegido contra la corrosión.

- En  caso  de  cierre  extensible,  los  elementos  verticales,  las  tijeras  y  las  guías  superior  e 

inferior estarán formados por perfiles de acero galvanizado o protegido contra la corrosión.

- En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de  

acero galvanizado o protegido contra la  corrosión y  de espesor mínimo 1 mm, y  dimensiones en 

función de la anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento manual como mecánico, el eje fijo y
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los tambores recuperadores serán de material resistente a la humedad. Los elementos de cerramiento 

exteriores de la caja de enrollamiento serán resistentes a la humedad, pudiendo ser de madera, chapa  

metálica, hormigón o cerámicos.

El  tipo  articulado estará  formado por  lamas  de  fleje  de  acero  galvanizado o  protegido  contra  la  

corrosión.

El tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 16 

mm de diámetro y 1 mm de espesor;  la unión entre tubos se hará por medio de flejes de acero  

galvanizado o protegido contra la corrosión, de 0,80 mm de espesor.

El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión.

- Persianas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

- Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 

zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

Puertas y ventanas:

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 

revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado.

Celosias y rejas:

Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son antepechos de fábrica el 

espesor mínimo será de 15 cm.

Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados. Persianas: 

La fachada estará terminada y el aislamiento colocado.

Los huecos de fachada estarán terminados, incluso el revestimiento interior, el aislamiento y la 

carpintería.

Barandillas:

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén 

ancladas sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm.
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Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. Cierres:

En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio suficiente para su 

enrollamiento.

Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la hoja del cierre, 

dañándola.

Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento correcto.

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

En general:

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso.

Puertas  y  ventanas  de  aleaciones  ligeras:  se  evitará  el  contacto  directo  con  el  cemento  o  la  cal,  

mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por 

la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina,  

etc.).

En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material 

compatible con el de la lama y protegidos contra la corrosión.

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando 

el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc.

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de 

distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.).

En  lo  referenta  a  persianas,  barandillas,  rejas  y  cierres,  se  evitarán  los  siguientes  contactos  

bimetálicos:

Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. Aluminio con: plomo y cobre. 

Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. Plomo con: cobre y acero inoxidable.

Cobre con: acero inoxidable.
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Proceso de ejecución

• Ejecución

Puertas y ventanas

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco.

Antes  de  su  colocación  se  comprobará  que  la  carpintería  conserva  su  protección.  Se  repasará  la 

carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el  

agua  de  condensación  tendrán  las  dimensiones  adecuadas;  contará  al  menos  con  3  orificios  de 

desagüe por cada metro.

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto.

Se fijará la carpintería al  precerco o a la fábrica.  Se comprobará que los mecanismos de cierre y  

maniobra  son  de  funcionamiento  suave  y  continuo.  Los  herrajes  no  interrumpirán  las  juntas 

perimetrales de los perfiles.

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo:

Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 

180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto.

Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo 

su perímetro de contacto.

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su 

perímetro de contacto.

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a 

los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 

retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera 

impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10  

cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con  

cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la  

carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel… 

etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el  

exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón 

en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma 

forma para que no sea un puente hacia la fachada.
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Los acristalamientos cumplirán lo especificado en el pliego 24

Celosias:

En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no queden 

holguras que puedan producir vibraciones.

En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos,  

cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando que no 

existan holguras en la unión que den lugar a vibraciones.

En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos 

cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte.

Persianas:

En caso de persiana enrollable:

Se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas. 

Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. Las patillas tendrán un 

espesor mayor a 1 mm y una longitud de 10 cm como mínimo. Tendrán 3 puntos de fijación para 

alturas no mayores de 250 cm, 4 puntos para alturas no mayores de 350 cm y 5 para alturas mayores. 

Los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. Las guías estarán separadas 

como mínimo 5 cm de la carpintería y penetrarán 5 cm en la caja de enrollamiento.

Se introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura de 5 mm.

El rodillo se unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las paredes de la caja de 

enrollamiento cuidando que quede horizontal.

El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el mismo plano vertical que la 

polea y a 80 cm del suelo.

La cinta se unirá en sus extremos con el mecanismo de enrollamiento automático y la polea, quedando 

tres vueltas de reserva cuando la persiana esté cerrada.

La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo. La lama inferior 

será más rígida que las restantes y estará provista de dos topes a 20 cm de los extremos para impedir  

que se introduzca totalmente en la caja de enrollamiento.

En caso de persiana de celosía:
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Si es corredera, las guías se fijarán adosadas al  muro y paralelas a los lados del hueco,  mediante 

tornillos o patillas.  Los herrajes de colgar y los pivotes guía se fijarán a la persiana a 5 cm de los  

extremos.

Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, con dos puntos de fijación como 

mínimo cada lado del marco.

Si es plegable, las guías se colocarán adosadas o empotradas en el muro y paralelas entre sí, fijándose 

mediante tornillos o patillas. Se colocarán herrajes de colgar cada dos hojas de manera que ambos 

queden en la misma vertical.

Barandillas, rejas y cierres:

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados.

Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la 

distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán 

la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el 

aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte.

Si los anclajes de las barandillas son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si 

son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y  

muros.

En forjados ya ejecutados los anclajes de las barandillas se fijarán mediante tacos de expansión con 

empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos 

separados entre sí 50 mm.

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes.

La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas 

estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas.

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas 

de ensamblaje, desmontables siempre desde el interior.

Presentada la barandilla o reja sobre los puntos de replanteo con tornapuntas, se aplomará y fijará a 

los paramentos mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que quede completamente aplomada. 

El anclaje al muro de la reja será estable y resistente, no originando penetración de agua en el mismo. 

En cualquier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de topes fijados al 

paramento para evitar golpes al abrirlo; así mismo, los mecanismos de deslizamiento garantizarán un 

accionamiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al paramento con anclajes galvanizados, con una
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distancia entre ellos menor o igual de 50 cm y a los extremos inferior a 30 cm. La holgura entre el  

pavimento y la hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de fijación para alturas inferiores a 

250 cm, 4 puntos para alturas inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de  

fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo.

En caso de cierre plegable,  la unión entre hojas y  cerco se hará mediante dos pernios o bisagras  

soldadas en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El cerco estará provisto de dos patillas de 5 

cm de longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de  

sus patillas cuidando que quede aplomado.

En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres puntos, dos a 10 

cm de los extremos y otro en el centro. Las guías superior e inferior tendrán como mínimo dos puntos  

de fijación, quedando paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el mismo plano vertical; asimismo  

estarán separadas 5 cm como mínimo de la carpintería.

En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas 

cuidando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas o adosadas al muro y separadas 5 cm 

como mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de enrollamiento. Se introducirá el cierre  

enrollable en las guías y se fijará mediante tornillos a los tambores del rodillo, cuidando que quede 

horizontal. El sistema de accionamiento se fijará a las paredes de la caja de enrollamiento mediante 

anclaje de sus soportes, cuidando que quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de 

enrollamiento.

• Tolerancias admisibles

Puertas y ventanas:

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas 

o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y 

a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm.

Celosías:

- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: Planeidad. No presentará variaciones 

superiores a 5 mm/m. Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. Cierres:

- En general:

La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m.

El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m.
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El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. La  

holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm.

- En caso de cierre plegable:

Colocación del cerco: fijación defectuosa. Desplome de 2 mm en 1 m.

- En caso de cierre extensible:

Colocación del cierre: fijación defectuosa. Separación de la carpintería inferior a 5 cm.

• Condiciones de terminación

Puertas y ventanas:

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 

Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta 

será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la 

estanquidad al aire y al agua.

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de 

revestir la fábrica.

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños 

que puedan causar agentes bióticos y abióticos.

Celosías:

La celosía quedará plana y aplomada. Persianas:

La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia. Barandillas:

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del 

encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de barandillas se realicen en un plano  

horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que  se 

impida la entrada de agua a través de ella mediante el  sellado,  un elemento de goma, una pieza 

metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto.

Rejas:

La reja quedará aplomada y limpia.

Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 20 micras como mínimo en 

exteriores, y 25 en ambiente marino.
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Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Puertas y ventanas:

- Carpintería exterior. Puntos de observación:

Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la 

parte de obra afectada.

Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm 

por m en ventanas.

Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a 

más menos el 5%.

Puertas de vidrio: espesores de los vidrios.

Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles  por la 

junta.  Si  hay  precerco,  carece  de  alabeos  o  descuadres  producidos  por  la  obra.  Lámina 

impermeabilizante  entre  antepecho  y  vierteaguas.  En  puertas  balconeras,  disposición  de  lámina 

impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso.

Fijación  de  la  ventana:  comprobación  y  fijación  del  cerco.  Fijaciones  laterales.  Empotramiento  

adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho.

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado  

con masilla.  En  ventanas  metálicas:  fijación  al  muro.  En  ventanas  de  aluminio:  evitar  el  contacto 

directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura 

de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. 

Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes  

(no rígida).

Según CTE DB SUA 1, apartado 5. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar  

su limpieza desde el interior o desde el exterior.

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para 

la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado en dicho punto.

Según CTE DB HE 1, apartado 2.3. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire.
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Comprobación  final:  según  CTE  DB  SUA  2,  apartado  1.4.  Las  superficies  acristaladas  que  puedan 

confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, estarán señalizadas. 

Según CTE DB SUA 2, apartado2. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos 

sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE 

DB SI 3, apartado 6. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como  

salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas  

giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de 

sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico.

- Carpintería interior: Puntos de observación:

Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la 

parte de obra afectada.

Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm.

Comprobación proyecto:  según el  CTE DB SUA 2,  apartado 1.1.  Altura libre de paso en zonas de 

circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre.

Replanteo: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 

anchura  menor  a  2,50  m.  En  puertas  de  vaivén,  percepción  de  personas  a  través  de  las  partes  

transparentes o translúcidas.

En  los  siguientes  casos  se  cumple  lo  establecido  en  el  CTE  DB  SUA  2,  apartado  1.3:  superficies  

acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y  

bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio  

que no dispongan de elementos que permitan identificarlas.  Puertas correderas de accionamiento 

manual.

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA 3.

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las 

zonas  de  riesgo  especial  con  el  resto  con  el  resto  del  edificio.  Puertas  de  los  vestíbulos  de 

independencia.

Según el CTE DB SI 3, apartado 4, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de 

recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento.

Número de pernios o bisagras.

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena 

por el interior (en su caso).

Acabados: lacado, barnizado, pintado.

AC
TA

S 
CO

N
SE

JO
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
06

 
Fe

ch
a:

 
10

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 A
33

GX
T7

R6
Y7

2T
C2

7E
CT

DJ
P7

7A
Ve

rif
ica

ció
n:

 h
ttp

s:/
/g

al
ob

ra
.se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

Do
cu

m
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

Ge
st

io
na

 |
 P

ág
in

a 
93

 
de

 1
05



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es  

Celosías:

Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán 

holguras.

Persianas:

Puntos de observación.

Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los puentes 

térmicos que se pueden crear, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes.

- Disposición y fijación.

Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separación de la carpintería, 5 cm 

como mínimo.

Fijación de las guías.

Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de encuentro de la caja 

con el muro. Aislante térmico.

- Comprobación final.

Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso.

Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la caja. Barandillas: 

Puntos de observación.

Disposición y fijación:

Aplomado y nivelado de la barandilla. Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). 

Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. Rejas:

Puntos de observación. 

Disposición y fijación:

Aplomado y nivelado de rejas. Comprobación de la altura y de entrepaños.

Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se ancle. 

Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto.

Cierres:

Puntos de observación.

En general, se cumplen las tolerancias admisibles.

En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro en la 

colocación del cierre.

En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, 

horizontalidad, paralelismo).
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• Ensayos y pruebas

Puertas y ventanas:

- Carpintería exterior:

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería.

Prueba  de  escorrentía  en  puertas  y  ventanas  de  acero,  aleaciones  ligeras  y  material  plástico: 

estanqueidad al  agua.  Conjuntamente con la  prueba de escorrentía de fachadas,  en el  paño mas 

desfavorable.

- Carpintería interior:

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras.

Persianas:

Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura. Barandillas:

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia 

y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la 

zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si  

éste está situado a menos altura.

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el  

borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella,  una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, 

como mínimo, aplicada en el borde exterior.

En las  zonas de tráfico y  aparcamiento,  los  parapetos,  petos o barandillas  y  otros elementos que 

delimiten  áreas  accesibles  para  los  vehículos  resistirán  una  fuerza  horizontal,  uniformemente 

distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de  

rodadura o sobre el  borde superior  del  elemento si  éste está situado a menos altura,  cuyo valor  

característico se  definirá  en el  proyecto  en  función  del  uso  específico y  de  las  características  del  

edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN.

Conservación y mantenimiento

Puertas y ventanas:

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 

acristalamiento.
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No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para 

limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla.

Celosías y persianas:

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas.

En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se producirán 

empujes que puedan dañarla.

Las persianas se protegerán adecuadamente. Barandillas:

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos 

destinados a la subida de cargas.

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. Rejas:

Las rejas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones ni elementos 

destinados a la subida de muebles o cargas.

Las rejas se mantendrán limpias y se protegerán adecuadamente.

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas y puedan dañarlas.

10 - Vidrios

Descripción

Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de 

la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos  

podrán ser:

- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la 

estructura portante. Pueden ser:

Monolíticos:

Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere 

resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero 

mateado al ácido o a la arena.

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla 

de acero incorporada, de caras impresas o lisas.

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, 

transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas.

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado
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continuo, caras pulidas al fuego.

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación  

continuas.

Vidrio borosilicatado:  silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel  de 

resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos.

Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o 

varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades.

Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral,  sustentados con 

perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser:

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de 

capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o 

separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc.

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos,  

especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales  

que aportan resistencia al impacto.

- Vidrios dobles:  compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, 

sustentados  con perfil  conformado a  carpintería,  o  fijados  directamente a  la  estructura  portante, 

consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser:

Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un 

vidrio laminado.

Vidrios  dobles  bajo  emisivos:  pueden estar  compuestos  por  un vidrio  bajo  emisivo  con un vidrio  

monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado.

- Vidrios sintéticos:  compuestos por planchas de policarbonato,  metacrilato,  etc.,  que con 

distintos  sistemas  de  fijación  constituyen  cerramientos  verticales  y  horizontales,  pudiendo  ser  

incoloras, traslúcidas u opacas.

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro  cuadrado,  medida  la  superficie  acristalada  totalmente  terminada,  incluyendo  sistema  de 

fijación, protección y limpieza final.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,  

Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación  de 

los  suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea  pertinente),  el  control  

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Vidrio, podrá ser:

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Vidrio de 

capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Vidrio borosilicatado 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE).

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE).

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE).

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE).

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE ).

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE).

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE).

- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o 

protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán 

paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del  

galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras  

perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor 

de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos serán desmotables para permitir la 

posible sustitución del vidrio.

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de 

calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y

+80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del bastidor.
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- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE):

Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de 

endurecimiento rápido.

Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, 

etc.

Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”.

Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas 

y resinas especiales.

Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. En acristalamientos formados 

por vidrios sintéticos:

- Planchas  de  policarbonato,  metacrilato  (de  colada  o  de  extrusión),  etc.:  resistencia  a 

impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso 

específico, protección contra radiación ultravioleta.

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación.

- Elemento  de  cierre  de  aluminio:  medidas  y  tolerancias.  Inercia  del  perfil.  Espesor  del 

recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico.

- Producto aislante  acustico:  Deberá cumplir  con las  caracteristicas  exigidas  en el  DB HR 

apartado 4.1

Los  productos  se  conservarán  al  abrigo  de  la  humedad,  sol,  polvo  y  salpicaduras  de  cemento  y 

soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En  

caso de almacenamiento en el  exterior,  se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los 

vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por 

barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material blando; 

protegidos del polvo por un plástico o un cartón.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra

• Condiciones previas: soporte

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio,  de 

PVC, de perfiles laminados),  o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación 

mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada  

en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados.

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban;
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además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha  

admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 

1/300 para vidrio doble.

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico  

o perfiles laminados.

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se evitará el contacto directo 

entre:

Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 

Masillas resinosas - alcohol.

Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. Testas de las hojas de vidrio.

Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. Vidrios sintéticos con 

otros vidrios, metales u hormigón.

En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, 

para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro.

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles.

Proceso de ejecución

• Ejecución

- Acristalamientos en general: Galces:

Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras 

perimetrales  y  laterales,  que  se  rellenarán posteriormente  con material  elástico;  así  se  evitará  la 

transmisión  de  esfuerzos  por  dilataciones  o  contracciones  del  propio  acristalamiento.  Los  galces 

pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en
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vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser:

Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor 

podrá ser:

Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 

Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o 

clipados. Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC.

Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 

interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio.

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por 

perfiles en U.

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad.

- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán para equilibrar la presión entre el 

aire  exterior  y  el  fondo  del  galce,  limitando  las  posibilidades  de  penetración  del  agua  y  de 

condensación,  favoreciendo  la  evacuación  de  posibles  infiltraciones.  Será  obligatorio  en 

acristalamientos aislantes.

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el 

vidrio.

Acuñado:

Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio- bastidor 

y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la 

siguiente manera:

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical:  

un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de 

giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10,  

siendo L la longitud del lado donde se emplazan.

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio.

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y  

transmitiendo  al  bastidor  los  esfuerzos  perpendiculares  que  inciden  sobre  el  plano  del  vidrio.  Se 

colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una 

distancia  de  1/10  de  su  longitud  y  próximos  a  los  calzos  de  apoyo  y  perimetrales,  pero  nunca 

coincidiendo con ellos.

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser:

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. 

Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío.
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Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas 

preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor.

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos.

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h.

- Acristalamiento formado por vidrios laminados:

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. 

El  número  de  hojas  será  al  menos  de  dos  en  barandillas  y  antepechos,  tres  en acristalamiento 

antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala.

- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos:

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su 

caso.

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones 

dimensionales.

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o 

deformaciones.

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su 

fijación.

Los  vidrios  se fijarán,  mediante perfil  continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o 

aluminio.

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de 

apriete.

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos 

juntas de material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se 

fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como 

máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio.

- Acristalamiento formado por vidrios templados:

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio.

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio 

vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos 

diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales 

(peso propio, viento, vibraciones, etc.)
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Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre 

metal y vidrio.

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, 

bandas bituminosas,  etc.,  dejando una holgura entre canto de vidrio y  fondo de roza.  Los vidrios  

suspendidos,  se  fijarán  por  presión  sobre  el  elemento  resistente  o  con  patillas,  previamente  

independizados, como en el caso anterior.

• Tolerancias admisibles

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 

850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm.

• Condiciones de terminación

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus 

marcos  se  sellará  la  unión  con  masillas  elásticas,  bandas  preformadas  autoadhesivas  o  perfiles  

extrusionados elásticos.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

• Control de ejecución

Puntos de observación.

Dimensiones del vidrio: espesor especificado   1 mm. Dimensiones restantes especificadas   2 

mm.

Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. Perfil 

continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades.

Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición  4 cm. Masilla: sin 

discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia.

Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de 

fraguado rápido.

En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m):

2.5 mm.

Conservación y mantenimiento

En  general,  los  acristalamientos  formados  por  vidrios  simples,  dobles,  laminados  y  templados  se 

protegerán  con  las  condiciones  adecuadas  para  evitar  deterioros  originados  por  causas  químicas 

(impresiones  producidas  por  la  humedad,  caída  de  agua  o  condensaciones)  y  mecánicas  (golpes,  

ralladuras de superficie, etc.).
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En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura,  

etc.

11 Nichos prefabricados

Descripción

Los nichos a instalar serán prefabricados en hormigón reforzado con fibra estructural, autoportante y 

homologado para el uso al que se destina. Se adjunta ficha técnica de referencia desde la que se han 

extraído datos para el dimensionado del conjunto.

Unidad, dimensiones y peso según ficha de fabricación, tapas y placas según ficha. Medida terminada 

según conjunción en hileras de 5 unidades según descripción.
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CUADRO RESUMEN PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATACION  DE  OBRA  DE  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  Y 
TRAMITACIÓN  URGENTE  DE  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  150  NICHOS  EN  EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.

4 
meses

SI□  
XNO

GARANTÍA
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A. PODER ADJUDICADOR
ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE:

Galobra SAU

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Presidenta Consejo de Administración
SERVICIO GESTOR: Consejo de administración
Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación:686/2025
Perfil de contratante: 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).
Dirección del órgano de contratación: Carretera Gnal del Norte,KM 30, 
San Isidro, Gáldar.
Correo electrónico del órgano de contratación: 
administracion@galobra.es
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Número de Expediente 686/2025 Tipo de 
Contrato: OBRAS

Tipo de Procedimiento Abierto 
simplificado

Tramitación: URGENTE
Tramitación 
anticipada: SI□   XNO

Forma de presentación de ofertas:
Forma de Presentación
Mediante archivos electrónicos

Manual□ XElectrónica Manual□  y Electrónica
Cabe recurso especial: SI□ XNO
Contrato sujeto a regulación armonizada: SI□ XNO
C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto del contrato:
El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las 
necesidades de crecimiento de la  población y en base a garantizar  un servicio  de 
enterramiento adecuado al conjunto de la población, desarrolla el presente proyecto de
ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro de Gáldar que tiene por objeto la 
construcción de 150 nichos.
D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Presupuesto base IGIC excluido: 
194.643, 88 €.

Tipo de 
IGIC
aplicable:7
%

Presupuesto 
base IGIC 
incluido 
208.268,95 €

Aplicación presupuestaria: 164.62200
Sistema de determinación del precio: mediante proyecto de obras
E. VALOR ESTIMADO

TOTAL VALOR ESTIMADO: 194.643, 88 €.

H. PLAZO DE EJECUCIÓN I. PRÓRROGA J. PLAZO DE

mailto:administracion@galobra.es
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Duración máxima:
I. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

SI□ XNO
J. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

XSI NO□
K. REVISIÓN DE PRECIOS

SI□ XNO Fórmula: No
L. GARANTÍAS

PROVISIONAL: No ASCIENDE A
%

15
/0

9/
20

25

DEFINITIVA : Sí (5% del presupuesto de adjudicación) ASCIENDE 
A 5%

COMPLEMENTARIA: No ASCIENDE A
%

M. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS
XSI NO□

N. SUBROGACIÓN
SI□ XNO

N. SUBCONTRATACIÓN
XSI NO□

O. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS
SI□ XNO

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁ  LA 
LICITACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO DE 
SAN ISIDRO, GÁLDAR.

1.- Entidad adjudicadora

GALOBRA, SAU (en adelante “GALOBRA”), con CIF núm. A-35294032, con domicilio a estos 
efectos en la Ciudad Deportiva Venancio Monzón (Ctra. Gral. San Isidro, Km. 30 – T.M. Gáldar), 
forma  parte  del  sector  público  al  ser  una  sociedad  mercantil  en  cuyo  capital  social  la 
participación del Ayuntamiento de Gáldar es del 100%, pero no tiene la consideración de poder 
adjudicador.

El Ayuntamiento de Gáldar mediante encomienda de gestión de 1 de octubre de 2010, facultó  
a GALOBRA para la  gestión del  servicio público del  cementerio y tanatorio municipal  y  en 
concreto, en su estipulación QUINTA, entre otras, para la construcción de unidades de
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enterramiento de todas clases,  pudiendo desarrollar  Galobra de forma directa o indirecta,  
previa licitación pública y de conformidad municipal, de acuerdo con lo establecido en la ley 
30/2007 de Contratos del Sector Público, hoy ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del  
Sector Público.

2.- Expediente de contratación

En fecha 29 julio de 2025 el Consejo de Administración de GALOBRA aprobó el expediente de 
contratación 686/2025 para licitar el proyecto de ejecución de 150 nichos en el cementerio 
de San Isidro, Gáldar, ante la necesidad de crecimiento de la población y en base a garantizar  
el servicio de enterramiento adecuado al conjunto de la población.

Esta licitación se enmarca dentro de la encomienda de gestión realizada a la entidad Galobra  
SAU, por parte del Ayuntamiento de Gáldar, para la gestión y mantenimiento del Cementerio  
Municipal de San Isidro.

3.- Perfil de contratante

Toda la información de la licitación estará disponible en el Perfil de GALOBRA, al cual se tiene 
acceso a través del siguiente enlace: hGps://galobra.sedelectronica.es

Se relacionan a continuación los datos de contacto del Órgano de Contratación:

- Direcciones postales:
• Carretera General, km. 30, San Isidro - 35460 (Ciudad deportiva Venancio 

Monzón)

- Números de teléfono:
• 928551304. En horario laborable de lunes a viernes.

- Correo electrónico:
• administración@galobra.es

4.- Información a los interesados
El  Órgano  de  Contratación  responderá  a  las  preguntas  sobre  los  pliegos  y  demás 
documentación que hayan planteado los licitadores interesados, a más tardar dos (2) días  
antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, a condición de que los 
licitadores hayan formulado las preguntas al menos cinco (5) días antes del transcurso del 
plazo de presentación de las proposiciones.

La hora límite del último día de plazo para formular preguntas por los licitadores son las 14:00 
horas.

Las respuestas que dé el Órgano de Contratación se publicarán en el Perfil de Contratante y 
no serán vinculantes en ningún caso.

Los licitadores podrán visitar el emplazamiento y las condiciones físicas del solar. Para ello, 
deberán remitir  solicitud  al  correo  administracion@galobra.es .  La  gerencia  de  GALOBRA 
fijará la fecha y hora de la visita.
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO Y CLASIFICACION

1.1 Descripción del objeto del contrato (arts. 13, 28, 99, 123, 124 y D.A. CUARTA de LCSP)

El objeto del contrato es la ejecución de las obras correspondientes al proyecto " “PROYECTO 
DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE GÁLDAR”.
La necesidad que se ha de satisfacer con el contrato es:

El  Ayuntamiento,  por  medio  de  su  sociedad  municipal  Galobra  SAU,  de  acuerdo  a  las 
necesidades de crecimiento de la población y en base a garantizar un servicio de enterramiento 
adecuado al  conjunto de la población,  desarrolla el  presente proyecto de ampliación en el 
Cementerio Municipal  de San Isidro de Gáldar que tiene por objeto la construcción de 150 
nichos

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo con el 
artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.1 División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato no se divide, a efectos de su ejecución, en lotes así justificado por lo  
siguiente:

“1.17 División de la obra por lotes

En esta obra queda justificada la no división por lotes, ya que la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del  Sector Público,  recoge en su artículo 99,  apartado 3,  el  hecho de que,  la 
realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo 
para la  correcta ejecución del  contrato proceda de la naturaleza del  mismo, al  implicar  la 
necesidad de coordinar la ejecución en diferentes prestaciones, cuestión que se podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes.”



2.2 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

CODIGO CPV DESCRIPCION

45215400-1 Obras en cementerios

2.3  Tendrán  carácter  contractual el  pliego  de  cláusulas  administrativas,  el  pliego  de 
prescripciones  técnicas,  el  proyecto  básico  de  ejecución  (memoria  en  lo  referente  a  la  
descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las unidades de obra, 
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los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto, planos y, en su caso, el que



presente la persona adjudicataria, una vez aprobado por el órgano de contratación), el 
contrato  que  se  formalice  con  el  contratista  adjudicatario  llegado  el  día,  las  órdenes  e 
instrucciones dictadas por el Responsable del contrato y la oferta o proposición presentada 
por el adjudicatario

CLAUSULA SEGUNDA. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

2.1 El  órgano  de  contratación,  que  actúa  en  nombre  de  la  Administración  Pública  del 
Ayuntamiento  de  Gáldar,  es  GALOBRA  SAU  (en  adelante  “GALOBRA”),  con  CIF  núm.  A- 
35294032, con domicilio a estos efectos en la Ciudad Deportiva Venancio Monzón (Ctra. Gral. 
San Isidro, Km. 30 – T.M. Gáldar), forma parte del sector público al ser una sociedad mercantil 
en cuyo capital social la participación del Ayuntamiento de Gáldar es del 100%, pero no tiene la 
consideración de poder adjudicador.

El Ayuntamiento de Gáldar mediante encomienda de gestión de 1 de octubre de 2010, facultó  
a GALOBRA,  en su estipulación QUINTA,  entre otras,  para la  construcción de unidades de 
enterramiento de todas clases,  pudiendo desarrollar  Galobra de forma directa o indirecta,  
previa licitación pública y de conformidad municipal, de acuerdo con lo establecido en la ley 
30/2007 de Contratos del Sector Público, hoy ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del  
Sector Público.

2.2 El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y ostenta las prerrogativas  
de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de 
interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del  
mismo, suspender dicha ejecución, acordar la resolución del contrato y determinar los efectos 
de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades  
desarrolladas por la persona contratista durante la ejecución del contrato, de conformidad con 
lo establecido en el segundo párrafo del artículo 190 de la LCSP.

2.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación 
también dará la información relativa a la presente contratación en el Perfil del Contratante 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

CLAUSULA TERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN.

3.1 La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter administrativo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 25 de la LCSP, quedando sometida a dicha  
ley, a las normas reglamentarias de contratación vigentes, y a las cláusulas contenidas en 
el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y en concreto, a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, así como por el proyecto 
de obra redactado, del que forma parte, entre otros documentos el pliego de prescripciones  
técnicas, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la LCSP, se ha elaborado 
teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal como son 
definidos estos términos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
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3.2. Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación con los actos que se dicten en 
la contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la  
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  así  como  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No  obstante,  lo  anterior,  los  acuerdos  que  adopte  el  órgano  de  contratación  en  los 
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, pondrán 
fin  a  la  vía  administrativa,  y  serán  inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser  recurridos 
potestativamente  en  reposición  ante  el  mismo  órgano  que  los  dictó,  o  ser  impugnado 
mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de 
dicha Jurisdicción.

CLAUSULA CUARTA. Aptitud para contratar

Solo podrán ser  adjudicatarias  de este contrato las  empresas que,  de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se  
enumeran en los siguientes apartados, que deberán concurrir en la fecha final de presentación 
de ofertas y subsistir en el momento de formalizar el contrato.

La inscripción en el ROLECE acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector 
público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 
profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o  profesional, 
clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

En los contratos tramitados por este procedimiento, los licitadores que se presenten a los 
mismos deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (en adelante ROLECE) en la fecha final de presentación de ofertas.

También se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 
para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las  
ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de 
recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable 
de haber aportado la  documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación.

4.1. Capacidad de obrar.  Podrán contratar  las  personas naturales  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acreditada con arreglo a lo establecido en la 
cláusula 17.2 del presente pliego.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales, le sean propios.

Asimismo, podrán contratar las uniones de empresas que se constituyan temporalmente al 
efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les 
haya adjudicado el contrato.
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Las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  o  de  los  Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar 
con  el  sector  público  siempre  que,  con  arreglo  a  la  legislación  del  Estado  en  que  estén  
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la  
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el trabajo 
de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

Las  restantes  empresas  extranjeras  podrán  contratar  con  el  sector  público  si  justifican, 
mediante informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en 
el exterior, que se acompañará a la documentación que se presente, acreditando que el Estado 
de  procedencia  de  la  empresa  extranjera  admite,  a  su  vez,  la  participación  de  empresas  
españolas en la contratación de su sector público, en forma sustancialmente análoga.

Las  personas  que  contraten  con  la  Administración  podrán  hacerlo  por  sí,  o  mediante  la 
representación de personas debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar 
debidamente la representación con arreglo a lo establecido en la cláusula 17 del presente 
pliego.

4.2. Prohibiciones de contratar. No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de 
las prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.

La no concurrencia de prohibición para contratar se podrá acreditar de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 85 LCSP.

La ausencia de prohibiciones para contratar se acreditará en la forma establecida en la cláusula 
17 del presente pliego, sin perjuicio que con las especificaciones señaladas en el artículo 73.2 
LCSP  se  comprobará  por  parte  de  la  unidad  encargada  de  la  tramitación  del  contrato  la 
existencia  o  no  de  inscripción  de  prohibición  de  contratar  en  el  Registro  de  Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE).

4.3. Solvencia. De conformidad con el artículo 77.1.a) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros  
será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como 
contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del 
empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con 
categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia 
para contratar.

En el presente expediente de contratación, la exigencia de clasificación no es preceptiva.

Solvencia     económica     y     financiera      

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por el siguiente medio:

a) volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere 
el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación 
a participar en el procedimiento y en los pliegos, el contrato o, en su defecto, al establecido  
reglamentariamente.

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor
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de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y 
financiera del empresario.

Solvencia     técnica     o     profesional      

La solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada por los medios siguientes:

a)  Declaración indicando los técnicos o las  unidades técnicas,  estén o no integradas en la 
empresa  de  los  que  esta  disponga  para  la  ejecución  de  las  obras,  especialmente  los  
responsables  del  control  de  calidad,  acompañada  de  los  documentos  acreditativos 
correspondientes.

En caso de resultar adjudicatario, el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que 
ha aportado para acreditar su solvencia. Solo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por 
otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la 
Administración.

Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y gestión medioambiental.  El órgano de 
contratación  podrá  exigir  la  presentación  de  certificados  expedidos  por  organismos 
independientes  u  otras  pruebas  de  medidas  equivalentes,  que  acrediten  que  el  licitador 
cumple determinadas normas de garantía de la calidad o de gestión medioambiental, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP, que operarán como criterio de  
solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el certificado acreditativo de la clasificación.

4.4. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

De  conformidad  con  el  artículo  159.4  a)  LCSP,  todos  los  licitadores  que  se  presenten  a 
licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el  
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición Transitoria Tercera de la LCSP dispone que hasta que 
no transcurran seis meses de la entrada en vigor de la LCSP, no resultará exigible la obligación  
establecida para el procedimiento abierto simplificado de estar inscrito en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas o registro equivalente, por lo que la acreditación de la  
capacidad,  solvencia  y  ausencia  de  prohibiciones  de  contratar  se  realizará  en  la  forma 
establecida con carácter general.

CLAUSULA     QUINTA.     Presupuesto     Base     de     Licitación     (     art.     100     LCSP     )      

5.1 El presupuesto base de licitación de las obras, incluido el  IGIC, que deberá soportar la  
Administración, asciende a la cantidad de  DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (208.268, 95 €).

El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución 
de las obras, serán los que resulten de la proposición que resulte adjudicataria del contrato.

5.2 Precio del contrato

El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  de  su  adjudicación,  e  incluirá,  como  partida 
independiente  el  IGIC.  En  el  precio  del  contrato  se  entienden  incluidas  todas  las  tasas  e 
impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato.
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La tasa por dirección e inspección de obra que sea aplicable a la citada obra será de cuenta del  
contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deberá ser soportado por la 
administración. Se consideran también incluidos en el precio del contrato todos los gastos que  
resultaren necesarios para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos. También son 
de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, si se elevara a 
escritura pública.

CLAUSULA SEXTA. Valor estimado del contrato ( art. 101 LCSP )

6.1 El valor estimado del contrato, sin el IGIC, asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS DE 
EURO (194.643, 88 €).

6.2.- Vendrá determinado por el importe máximo, excluido impuestos, que de acuerdo con las  
estimaciones puede llegar a pagarse durante su ejecución, incluyendo los siguientes conceptos 
de conformidad con el proyecto aprobado:

CLÁUSULA SEPTIMA. Existencia de crédito.
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De conformidad a lo establecido en los artículos 35.1 y 116.3 de la LCSP,  las obligaciones  
económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a  la  siguiente  aplicación  presupuestaria: 
164.62200.

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto municipal, en  
la que existe crédito suficiente que se retiene número 2279/2025.

CLÁUSULA OCTAVA. Revisión de precios.

Dada la naturaleza de la obra, y de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 de la  
LCSP, el precio del contrato no podrá ser objeto de revisión.

CLAUSULA NOVENA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento

9.1 El plazo máximo de ejecución del contrato será de CUATRO MESES. El inicio del plazo de 
ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo. Dentro del plazo 
que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalización salvo casos excepcionales justificados, el  servicio de Galobra encargada de la 
obra procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo.

9.2 De conformidad con lo establecido en el  artículo 195.2 de la LCSP, cuando la persona 
contratista no pudiese cumplir el plazo de ejecución por causas que no le sean imputables y así 
lo justificase debidamente, el  órgano de contratación podrá concederle una ampliación de 
dicho plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que aquella pidiese otro 
menor.

A estos efectos la persona responsable del contrato emitirá informe en el que se fije si  el  
retraso producido está motivado o no por causa imputable a la persona contratista.

9.3 El  contratista,  con una antelación de quince días  hábiles,  comunicará  por  escrito  a  la  
dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de 
que se pueda realizar su recepción.

Si llegado el fin del plazo de ejecución del contrato, sin que el contratista hubiera realizado la  
comunicación indicada para proceder a la recepción de las obras, incurrirá automáticamente 
en mora, pudiendo el órgano de contratación imponer las penalidades que se indican en la  
cláusula 31 de este pliego.

CLÁUSULA DECIMA. Procedimiento de adjudicación

10.1 El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, de carácter ordinario.

10.2.  Antes  de  formalizar  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  renunciar  a  la  
celebración del mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 152 de la LCSP.

CLAUSULA DECIMAPRIMERA. Criterios de adjudicación
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11.1 El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la mejor relación calidad precio en la 
ejecución  del  contrato,  evaluada  mediante  la  aplicación  de  los  siguientes  criterios  de 
adjudicación:

a)Criterios económicos. Precio hasta 75 puntos.

b)Plazo de garantía de las obras. Hasta 10 puntos.

c)Penalidad por día de retraso en la ejecución de la obra. Hasta 15 puntos.

11.2.  La  valoración  de  los  criterios  de  adjudicación  se  hará  con  arreglo  al  siguiente 
procedimiento:

a) Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor respecto de cada uno de los  
criterios.

b) Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, se sumará 
la  puntuación  total  de  cada  una  de  ellas,  resultando  seleccionado  la  que  obtenga  mayor 
puntuación.

Criterios         cuantificables         automáticamente:      

a)Criterios económicos. Precio hasta 75 puntos.

A  cada  propuesta  (baja  económica)  se  le  asignará  una  puntuación  (Y)  según  la  siguiente 
fórmula:

Yx = -ax2 + bx

Siendo:

A: ( Máxima puntuación ) / ( baja económica media )2 

B: 2x ( Máxima puntuación ) / ( baja económica media ) 

X: baja económica propuesta por cada licitador

Se  define  como  “baja  económica  media”  a  la  media  aritmética  de  las  bajas  económicas 
presentadas, expresada en euros. Si existen entre ellas, bajas económicas de mayor cuantía a  
1,50 veces la  media aritmética expresada en euros,  se procederá al  cálculo de una nueva 
media, sólo con las bajas que no se encuentren en el supuesto indicado. Si el número de las 
bajas restantes es inferior a tres se tomará como nueva media la calculada con las bajas de 
todas las ofertas presentadas.

En caso de que sólo se presentase una oferta que cumpliera con las exigencias establecidas en  
los pliegos que rigen la presente contratación, se puntuará con la cuantía máxima de puntos 
establecida para este criterio.
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Para  el  caso  de  que  sólo  se  presentaran  dos  ofertas  que  cumplieran  con  las  exigencias 
establecidas  en  los  pliegos  que  rigen  la  presente  contratación,  se  otorgará  la  máxima 
puntuación a la oferta que implique una mayor baja siempre y cuando no sea considerada 
oferta  anormalmente  baja.  A  la  segunda  oferta,  se  le  otorgará  la  puntuación  de  forma 
proporcional.

b) Plazo de garantía de las obras. Hasta 10 puntos.  Este criterio se valorará atendiendo al 
número  de  años  de  incremento  de  garantía  que  oferten  cada  uno  de  los  licitadores,  de  
conformidad con la siguiente baremación:

-Aumento de un año adicional: 2 puntos.

-Aumento de dos años adicionales: 4 puntos.

-Aumento de tres años adicionales: 6 puntos.

-Aumento de cuatro años adicionales: 8 puntos.

-Aumento de cinco años adicionales: 10 puntos.

c) Penalidad por día de retraso en la ejecución de la obra. Hasta 15 puntos. Este criterio se 
valorará de conformidad con la siguiente baremación:

incremento a la penalización establecida en el pliego en 0,60€ por cada 1000€ del precio del 
contrato 5 puntos

incremento a la penalización establecida en el pliego en 1,20€ por cada 1000€ del precio del 
contrato 10 puntos

incremento a la penalización establecida en el pliego en 1,80€ por cada 1000€ del precio del 
contrato 15 puntos

11.3. Efectuada la valoración de las proposiciones con arreglo a lo establecido en las cláusulas 
anteriores, si se produjere algún empate en la puntuación final, el desempate se resolverá 
mediante la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 147.2 de la LCSP. Si aun así  
siguiera produciéndose un empate, en último término se resolverá por sorteo.

CLAUSULA DECIMASEGUNDA. Presentación de Proposiciones

12.1 Condiciones previas

CO
N

TR
AT

O
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
02

 
Fe

ch
a:

 
15

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

57
26

6H
X5

YS
EL

LJ
Q

3Y
FF

M
EG

Ve
rif

ica
ció

n:
 h

ttp
s:/

/g
al

ob
ra

.se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
Do

cu
m

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
Ge

st
io

na
 |

 P
ág

in
a 

12
 

de
 4

1



Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión  temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
propuestas por él suscritas.

12.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas
Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán en el  plazo señalado en 
el anuncio de licitación.

La  presente  licitación  tiene  exclusivamente  carácter  electrónico.  Los  licitadores  deberán 
preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma telemática través de los servicios 
de  licitación  electrónica  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

La utilización de estos servicios supone:

.-La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

.- a custodia electrónica de ofertas por el sistema.

.- La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

.-  Las  personas  interesadas  en  la  licitación  podrán  examinar  los  pliegos  y  documentación 
complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Una vez remitida electrónicamente la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo que la 
retirada sea justificada. Si durante el envío de la oferta surgen problemas en su presentación  
se  debe  obtener  un  justificante  de  presentación  de  la  huella  electrónica  o  resumen 
correspondiente a la oferta, descargando el fichero de la oferta mediante el botón 'Descargar 
documentación' en un soporte electrónico y remitirlo en el plazo de 24 horas a un registro 
físico autorizado o remitirlo por registro electrónico. De no efectuarse esta segunda remisión 
en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. El plazo es para el envío o 
remisión de la oferta, no para que se produzca su recepción por el órgano de contratación.

En este supuesto, el licitador no podrá modificar su oferta dado que eso supondrá que exista  
una  discordancia  entre  la  huella  electrónica  y  la  documentación  completa,  en  cuyo  caso 
procederá la exclusión de la licitación.

Asimismo, todas las notificaciones, comunicaciones y requerimientos que se produzcan en este 
procedimiento de licitación se efectuarán por medios electrónicos, a través de la mencionada 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Al haberse calificada la tramitación como urgente, de conformidad con el art, 119 de la Ley 
9/2017, las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del  
plazo  de  DIEZ  DÍAS  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de 
licitación en el Perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica a través de la
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Plataforma de Contratación del Sector Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres/archivos electrónicos hasta el 
momento de su apertura, se cifrará dichos sobres/archivos electrónicos en el envío.

Una vez realizada la presentación, se proporcionará a la entidad licitadora un justificante de 
envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

12.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, el órgano de contratación deberá facilitarla, al menos, dos días antes 
de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se  
presente con una antelación mínima de cinco días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se 
efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de 
licitación.

CLAUSULA DECIMATERCERA. Garantía Provisional.

No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.

CLAUSULA DECIMACUARTA. Admisibilidad de Variantes.

No se admiten variantes.

CLAUSULA DECIMOQUINTA. Presentación de Proposiciones.

15.1  Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en  1  archivo 
electrónico, firmados por el licitador, en el que se hará constar la denominación del archivo  
electrónico y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación de las obras denominadas  
“PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE
GÁLDAR”. La denominación de los archivos es la siguiente:

- Archivo electrónico “A”: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA y OFERTA ECONÓMICA Y 
CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA

Los  documentos  a  incluir  en  el  archivo  electrónico  deberán  ser  originales  o  copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro del archivo electrónico, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación 
numerada de los mismos:
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DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a)Hoja resumen en la que figuren los datos de las personas licitadoras:  dirección completa, 
números de teléfono y fax y persona de contacto, así como una dirección de correo electrónico 
“habilitada” en ella que el órgano de contratación realizará las notificaciones derivadas de la  
presente contratación.

b)Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado y 
firmado por el licitador o por quien ostente su representación, cuyo modelo puede obtenerse  
en  la  siguiente  dirección:  https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es.  
Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016. En caso de que la adscripción de medios 
exigida  se  cumpla  con  medios  externos  al  licitador,  deberá  presentarse  una  declaración 
responsable por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.  
Si  varias  empresas  concurren  constituyendo  una  unión  temporal,  cada  una  de  las  que  la 
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada 
una presentar la correspondiente declaración responsable.

c)Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«                                                  , con domicilio a efectos de notificaciones en                           ,
                                       , n.º     , con NIF n.º                   , en representación de la Entidad
                                     , con NIF n.º                         ,  enterado  del  expediente  para  la 
contratación de las  obras de Procedimiento de licitación de la  obra denominada proyecto 
“PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO
DE GÁLDAR”,  por procedimiento abierto simplificado, anunciado en el Perfil de contratante, 
hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,  
tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por 
el importe de                           euros y                         euros  correspondientes  al  Impuesto 
General Indirecto Canario.

En                        , a      de                 de 20    .

d)Documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se deban cuantificar de forma 
automática

CRTERIO

Ampliación plazo de garantía de las obras

Penalidad por día de retraso en la ejecución del contrato.

CLAUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La  Mesa  de  Contratación,  de  acuerdo con  lo  establecido  en  el  punto  7  de  la  Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como  
vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así  como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en  
total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de  
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como secretario un funcionario de la Corporación.

Su  composición  se  publicará  a  través  del  perfil  de  contratante  al  publicar  el  anuncio  de  
licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio  
específico en el citado perfil.

La Mesa de Contratación podrá solicitar, previa autorización del órgano de contratación, el  
asesoramiento de personal técnico o personas expertas independientes, con conocimientos 
acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato.

La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes  
técnicos  considere  precisos.  Igualmente,  podrán  solicitarse  estos  informes  cuando  sea 
necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego.

También  podrá  requerir  informes  a  las  organizaciones  sociales  de  personas  usuarias 
destinatarias de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al  
que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones 
que  defiendan  la  igualdad  de  género  y  a  otras  organizaciones  para  la  verificación  de  las  
consideraciones sociales y ambientales.

De todo lo actuado en las reuniones de la Mesa de contratación se dejará constancia en las  
actas correspondientes, que se publicarán en el perfil del contratante, en las que se reflejarán 
el resultado del procedimiento, excluyéndose aquella información que no sea susceptible de 
publicación  de  acuerdo  con  la  legislación  vigente.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  la  necesaria  
comunicación o notificación a los licitadores afectados, según proceda.

Los actos de la mesa que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación determinen la 
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos se podrán notificar a los licitadores afectados con indicación de 
los recursos que procedan contra dicha decisión.

CLÁUSULA  DECIMOSÉPTIMA.  Calificación  de  la  documentación  presentada,  apertura  de 
proposiciones y propuesta de adjudicación

CO
N

TR
AT

O
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
02

 
Fe

ch
a:

 
15

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

57
26

6H
X5

YS
EL

LJ
Q

3Y
FF

M
EG

Ve
rif

ica
ció

n:
 h

ttp
s:/

/g
al

ob
ra

.se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
Do

cu
m

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
Ge

st
io

na
 |

 P
ág

in
a 

16
 

de
 4

1



La  mesa  de  contratación  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A»,  que  contienen  la 
documentación administrativa y la oferta económica y los criterios cuantificables de forma 
automática.

Tras la  lectura de las  proposiciones,  y  previa  exclusión de las  ofertas que no cumplan los 
requerimientos,  la Mesa solicitará a los servicios técnicos la  valoración de las mismas que 
deberá realizarse en un plazo no superior a cuatro días y que deberán suscribirse por el técnico 
o técnicos que realicen la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor.

Una  vez  realizados  los  informes  técnicos  de  valoración  correspondiente,  la  mesa  de 
contratación  realizará  la  propuesta  de  adjudicación  y,  procederá,  en  el  mismo  acto,  a  
comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso  la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones  
supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas  
oficiales de operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DECIMAOCTAVA. Ofertas anormalmente bajas
El carácter anormal de las ofertas se apreciará de conformidad con lo preceptuado en el art. 85 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Si la oferta del licitador que recibe la mejor puntuación, resulta en aplicación de los citados 
parámetros,  incursa  en  presunción  de  anormalidad,  la  mesa  de  contratación,  una  vez 
evaluadas, clasificadas las ofertas y realizada la propuesta de adjudicación, requerirá al 
licitador que la hubieren presentado, para que en el plazo cinco días hábiles desde el envío de  
la  correspondiente  comunicación,  justifique y  desglose razonada y  detalladamente  el  bajo 
nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la  
anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 
resulten pertinentes a estos efectos.

Para ello, la mesa de contratación, a través del módulo de licitación electrónica de la PLACSP, 
solicitará  con  claridad  al  licitador  que  justifique  la  valoración  de  la  oferta  y  precise  las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el método de 
construcción, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionales favorables de 
que disponga, la innovación y originalidad de las soluciones propuestas para ejecutar las obras, 
el respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan 
lo establecido en el artículo 201 de la LCSP, o la posible obtención de una ayuda de Estado.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justificaciones,  
propondrá al órgano de contratación que la proposición no puede ser cumplida, por lo que la  
empresa que la haya realizado quedará excluida del procedimiento.

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario 
que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio económico del
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contrato,  o  a  todos  en  conjunto,  que  analice  detalladamente  las  motivaciones  que  haya 
argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si  se comprueba que son que anormalmente bajas  
porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables 
en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

A  la  vista  de  las  justificaciones  de  los  contratistas  cuya  oferta  haya  sido  clasificada como 
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, 
propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. 
En la valoración de las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas desproporcionadas  
o anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento establecido en el art 149 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de y, en su caso, resultara justificada la viabilidad  
de la oferta.

CLÁUSULA DECIMANOVENA. Garantía Definitiva
El  licitador  que hubiera presentado la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la  constitución de la 
garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto General Indirecto Canario 
(IGIC).

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El 
efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en 
la  Caja  General  de  Depósitos  del  Ayuntamiento  de  Gáldar,  en  la  forma  y  con  las 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo 
dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) ) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito,  establecimientos financieros  de crédito y  sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

c) ) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para  operar  en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de  febrero  de  2014,  y  transcurrido  [un  año/6  meses]  desde  la  fecha  de  terminación  del  
contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no
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imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez 
depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Adjudicación del Contrato

20.1 Obtenida  o  recibida  la  documentación,  la  mesa  de  contratación  verificará  la 
documentación presentada y  que el  propuesto adjudicatario acredita  documentalmente el 
cumplimiento de los requisitos de participación exigidos.

De no cumplir adecuadamente el requerimiento en el plazo se otorgará un plazo para subsanar 
los defectos en dicha documentación. De no ser subsanables los defectos o de no subsanarlo 
en el  plazo de 3 días se entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta y se le 
impondrá una penalidad económica, por importe de [3% del presupuesto base de licitación] 
euros.

En el  supuesto que el  licitador,  por  causas  justificadas  solicitará  una ampliación del  plazo 
indicado en esta cláusula, el órgano de contratación podrá autorizarla en un plazo no superior 
a 5 días hábiles, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica a terceros. Tanto la  
solicitud de ampliación como la decisión sobre la misma se tendrán que producir antes de que 
finalice el plazo inicial. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a todos los licitadores y  
publicarse en el Perfil del Contratante.

20.2 Presentada la garantía definitiva, la documentación que a continuación se relaciona y, en 
los  casos  en  que  resulte  preceptiva,  previa  fiscalización  del  compromiso  del  gasto  por  la  
Intervención  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  General 
Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor 
del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su  
formalización.

a) Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

b) Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación.

c)Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para contratar.

d) Documentación acreditativa de la solvencia.

20.3 Si la propuesta de adjudicación recayera en una unión temporal de empresas, cada una 
de las entidades partícipes en la misma deberá presentar la documentación relacionada en los  
apartados anteriores, salvo la relativa a la garantía definitiva.
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En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión Temporal de Em-  
presas  o  promesa  de  constitución  de  la  misma,  de  resultar  adjudicatarios,  la  solvencia 
acreditada por cada uno de sus miembros se acumulará a la de los restantes, a efectos de  
valorar si reúnen los requisitos mínimos exigidos en la correspondiente cláusula.

Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del presente  
pliego, la entidad propuesta como adjudicataria vaya a recurrir  a las capacidades de otras 
empresas,  también  habrá  de  aportarse  la  documentación  relacionada  en  los  apartados 
anteriores, referida a éstas últimas, salvo la relativa a la garantía definitiva.

20.4 La adjudicación del contrato deberán realizarse en el plazo máximo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la apertura de las proposiciones.

Este plazo se ampliará en quince días hábiles si alguna de las proposiciones presentadas se 
encuentra incursa en presunción de anormalidad.

Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los 
licitadores podrán retirar sus ofertas y las garantías constituidas.

20.5 La  adjudicación  deberá  ser  motivada y  notificarse  a  todas  las  personas  licitadoras,  y 
publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la  
LCSP.

20.6 No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna proposición que sea 
admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones 
técnicas.

No  obstante,  el  órgano  de  contratación  podrá,  en  cualquier  momento  antes  de  la 
formalización, y sólo por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, 
adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato.

CLÁUSULA VIGESIMAPRIMERA. Formalización del Contrato

21.1 La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación,  
IGIC excluido,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la 
garantía definitiva, si se hubiera constituido.

21.2 La  formalización  de  los  contratos  deberá  publicarse,  junto  con  el  correspondiente 
contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el  
perfil de contratante del órgano de contratación.

21.3 No podrá procederse en ningún caso a la ejecución del contrato con carácter previo a su  
formalización
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CLÁUSULA VIGESIMASEGUNDA. Comprobación del replanteo

22.1 En el plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del contrato, salvo casos 
excepcionales justificados, se procederá, en presencia de la persona contratista, a efectuar la  
comprobación del replanteo realizado previamente a la licitación.

22.2 Cuando, a juicio de la dirección facultativa de las obras, y sin reserva por parte de la 
persona contratista, el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y 
disposición  real  de  los  terrenos,  su  idoneidad y  la  viabilidad  del  proyecto,  se  dará  por  la 
dirección  de  la  obra  la  autorización  para  iniciarlas,  haciéndose  constar  este  extremo 
explícitamente  en  el  acta  extendida,  de  cuya  autorización  quedará  notificada  la  persona 
contratista por el hecho de suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las 
obras desde el día siguiente al de la firma del acta

CLÁUSULA VIGESIMATERCERA. Señalización de las obras

23.1. La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales precisas para 
indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de  
posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e 
inmediaciones.

La persona contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca de  
instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. Los gastos 
que origine la señalización serán de cuenta de la persona contratista.

23.2. En el plazo máximo de 15 días hábiles desde la orden de iniciación, la persona contratista 
colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije la dirección de la misma, un cartel, como  
mínimo,  ajustado  a  las  normas  sobre  régimen  de  publicidad  obligatoria  en  las  obras  
contratadas por el Gobierno de Canarias.

23.3. Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona contratista haya 
instalado la señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia Administración, 
corriendo los gastos por cuenta de aquélla.

23.4. Por otra parte, en el caso en el que la obra sea financiada total o parcialmente por la  
Unión  Europea,  deberá  hacerse  constar  dicho  extremo  en  la  señalización  de  las  obras,  
debiendo en este caso la Administración comunicar esta circunstancia al adjudicatario de la  
obra.

CLÁUSULA VIGESIMACUARTA. Derechos y Obligaciones de las Partes

24.1 Abonos al contratista

A efectos del pago Galobra expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al 
mes  al  que  correspondan,  certificaciones  que  comprendan la  obra  ejecutada  conforme al  
proyecto

CO
N

TR
AT

O
N

úm
er

o:
 2

02
5-

00
02

 
Fe

ch
a:

 
15

/0
9/

20
25

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

57
26

6H
X5

YS
EL

LJ
Q

3Y
FF

M
EG

Ve
rif

ica
ció

n:
 h

ttp
s:/

/g
al

ob
ra

.se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
Do

cu
m

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
Ge

st
io

na
 |

 P
ág

in
a 

21
 

de
 4

1



durante dicho periodo de tiempo, que tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 
rectificaciones  y  variaciones  que  se  produzcan  en  la  medición  final.  Estas  certificaciones 
mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de las obras.

El  contratista  también  tendrá  derecho  a  percibir  abonos  a  cuenta  por  las  operaciones  
preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria 
pesada adscritos a la obra, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de 
garantía.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto  
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 
Disposición Adicional Trigesimosegunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

DIR3 Código de Entidad LA0035599 
DIR3 Órgano de tramitación LA0035599 
DIR3 Oficina contable LA0035599
DIR3 Órgano proponente LA0035599

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la factura 
en un registro administrativo. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los 
supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación 
de  la  factura  en  el  Punto  General  de  Acceso  equivale  a  la  presentación  en  un  registro 
administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 
conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el  contrato, sin perjuicio de lo  
establecido  en  el  en  el  apartado  4  del  artículo  210,  y  si  se  demorase,  deberá  abonar  al  
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 
la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

24.2 Plan de Seguridad y Salud.
En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción el 
contratista deberá presentar el  Plan de Seguridad y Salud con el  contenido indicado en el  
citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad o salud o en el estudio básico de 
seguridad y salud que acompaña al proyecto.

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.

24.3 Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:
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a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.
b. El incumplimiento del plazo de ejecución por causas imputables al contratista.
c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la subcontratación.
d. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.
e. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud.
f. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual 
de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario 
debe  presentar  mensualmente  la  unidad  administrativa  que  ha  tramitado  el  contrato,  la 
siguiente información:

- Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los 
realizados a los subcontratistas.
- Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan 
producido al respecto en cada trimestre.

El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. 
En  ese  informe  se  hará  también  expresa  referencia  al  cumplimiento  de  las  obligaciones 
indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará 
de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda.

24.4 Recepción y Plazo de garantía.
Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma que 
pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria.

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por Galobra 
representante  de  esta,  el  facultativo  encargado  de  la  dirección  de  las  obras,  el  órgano 
interventor municipal y el contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a 
cuenta de la liquidación del contrato.

Si  se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las  prescripciones previstas,  el 
funcionario técnico designado por la contratante y representante de esta las dará por 
recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía 
que será de UN AÑO.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 
de los mismos.
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Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el  
estado  de  las  obras.  Si  este  fuera  favorable,  el  contratista  quedará  exonerado  de  toda 
responsabilidad,  salvo  lo  dispuesto  en  el  artículo  244  de  la  LCSP  por  vicios  ocultos,  
procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta  
días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a  
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista  
para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 
continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna 
por ampliación del plazo de garantía.

24.5 Gastos exigibles al contratista.
Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación,  en 
su  caso,  de  la  formalización  del  contrato,  así  como  cualesquiera  otros  que  resulten  de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

24.6 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.
El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí  
mismo  y  así  se  lo  haga  saber  de  forma  expresa,  a  gestionar  los  permisos,  licencias  y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 
organismo  público  o  privado  que  sean  necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del  
suministro, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios.

24.7 Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona  
contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Si a juicio de la Dirección facultativa designada por Galobra, hubiera alguna parte de la obra  
ejecutada  deficientemente,  la  persona  contratista  deberá  rehacerla  sin  derecho  a 
indemnización de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.

Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente 
las  condiciones  del  contrato  son,  sin  embargo,  admisibles,  puede  proponer  a  Galobra  su 
aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, 
queda obligada a aceptar los precios rebajados fijados por Galobra, salvo que prefiera demoler 
y  reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del 
contrato.

24.8 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin  
perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP).

Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen 
a terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, como consecuencia de 
las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan  
sido  ocasionados  como  consecuencia  inmediata  y  directa  de  una  orden  de  Galobra  será 
responsable  la  misma dentro  de los  límites  señalados  en las  leyes.  También será  Galobra  
responsable  de  los  daños  que  se  causen  a  terceros  como  consecuencia  de  los  vicios  del 
proyecto. (art. 196 LCSP).

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.
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24.9 La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su  
conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.

24.10 La  adjudicataria  está  obligada  a  suministrar  al  órgano  de  contratación,  previo 
requerimiento y en un plazo de 10 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso 
a la información pública.

La  información  deberá  suministrarse  acompañada  de  una  declaración  responsable  de  la 
adjudicataria  en  la  que  se  especifique,  bajo  su  responsabilidad,  que  son ciertos  los  datos 
aportados  mediante  transmisión  por  medios  electrónicos  o  telemáticos,  que  deben  estar 
respaldados  por  procedimientos  que  garanticen  la  autenticidad,  confidencialidad  de  los 
documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.

24.11 El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
fiscal,  laboral,  de seguridad social,  de integración social  de personas con discapacidad,  de 
prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto 
en la normativa vigente como en los pliegos que rigen la presente contratación.

24.12 La empresa contratista deberá ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de  
dirección  inherente  a  todo  empresario  en  relación  con  sus  trabajadores,  asumiendo  la 
negociación  y  pago  de  los  salarios,  la  concesión  de  permisos,  licencias  y  vacaciones, 
sustituciones,  obligaciones  legales  en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales,  y  la 
imposición de las  sanciones disciplinarias  que fueran procedentes.  Igualmente,  la  empresa 
contratista es responsable, como empleadora, del cumplimiento de todas sus obligaciones con 
la Seguridad Social respecto a los trabajadores con los que va a ejecutar las prestaciones que  
constituyen el objeto del contrato de obras, en particular del abono de las cotizaciones y del  
pago  de  prestaciones,  y  cuantos  otros  derechos  y  obligaciones  se  deriven  de  la  relación 
contractual entre empleado y empleador.

La empresa contratista debe llevar a cabo la afiliación y alta en la Seguridad Social  de los  
trabajadores  adscritos  a  la  ejecución  del  contrato,  debiendo  el  responsable  del  contrato 
comprobarlo con carácter previo al inicio de la ejecución del contrato.

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo, 
en su caso, los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del equipo de  
trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la 
entidad contratante del cumplimiento de aquellos requisitos, sin que a la extinción del 
contrato  pueda  producirse  en  ningún  caso  la  consolidación  de  las  personas  que  hayan 
realizado los trabajos como personal del órgano contratante.

En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas en relación con su 
personal, dando lugar a que el órgano de contratación resulte sancionado o condenado, la  
empresa contratista deberá indemnizar a este de todos los daños y perjuicios que se deriven 
de tal incumplimiento y de las actuaciones de su personal.

24.13 Corresponde al contratista controlar la observancia de todas las condiciones especiales 
de  ejecución  del  contrato  por  parte  de  los  subcontratistas,  cuyos  datos  se  computarán 
juntamente con los de aquel, a los efectos del cumplimiento y de abonar el precio pactado a 
las  subcontratistas  o  suministradoras  que  intervienen en  la  ejecución  del  contrato,  en  las 
condiciones establecidas en el artículo 216 de la LCSP.
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24.14 El  contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos 
laborales y además estará obligado a poner a disposición del contrato los recursos preventivos 
adecuados, conforme al artículo 22.bis del Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención.

En función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la coordinación de actividades 
empresariales que corresponda, conforme al Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se  
desarrolla el  artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos  
Laborales.

CLÁUSULA VIGESIMAQUINTA. Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 
contrato

Corresponde a Galobra, realizar un seguimiento del cumplimiento formal de las obligaciones 
contractuales del contrato, con el apoyo del responsable del contrato, director facultativo. Esta 
unidad debe coadyuvar al responsable del contrato, del control de la ejecución material para  
asegurar la correcta ejecución de lo contratado, tramitando los correspondientes expedientes  
de penalización, incidencias en la ejecución (revisión de precios, prórroga, modificación) y, en 
su caso, resolución anticipada, dado que todas las fases de un procedimiento culminan con un 
acto administrativo.

CLÁUSULA VIGESIMASEXTA. Responsable del contrato

26.1 Las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el director Facultativo 
conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246 de la LCSP, supervisando la ejecución del  
mismo,  que  será  designado por  el  órgano de  contratación  en  el  plazo  máximo de  5  días  
naturales desde la adjudicación del contrato.

El  director  facultativo  será  el  encargado  de  la  coordinación,  inspección,  comprobación  y  
vigilancia para la correcta realización de la obra contratada, correspondiéndole adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del 
objeto  del  contrato,  así  como la  relación  directa  e  inmediata  con el  contratista,  y  al  que 
acompañado  por  el  representante  del  contratista,  se  le  debe  permitir  realizar  todas  las  
actuaciones que resulten precisas para verificar la correcta ejecución del contrato.

En concreto, le corresponde:
▪ Velar  para  que  las  obras  se  inicien  en  los  plazos  contractuales  previstos,  poniendo  en 
conocimiento del órgano de Contratación aquellas situaciones que incidan negativamente en 
la ejecución del contrato.
▪ Llevar  al  día  el  Libro  de  Ordenes  al  Contratista,  el  Libro  de  Incidencias  de  la  obra,  e 
Inspeccionar  la  parte  de  la  prestación  subcontratada  y  en  particular,  el  Libro  de 
Subcontratación del Contratista.
▪ La inspección de las obras deberá ser permanente y continuada, realizando cuantas visitas de 
inspección sean necesarias en orden a la buena marcha de las obras, dando las órdenes que 
sean necesarias para su correcta ejecución, de lo que habrá de quedar constancia en el Libro 
de Ordenes, ya que las órdenes deberán serlo por escrito, no siendo vinculantes las verbales. 
Ambos libros estarán en la Oficina de Obra hasta la finalización del plazo de garantía o 
recepción de las obras por resolución.
▪ El director facultativo habrá de resolver cuantos problemas le plantee el Contratista, en 
interpretación técnica del proyecto, en orden a la buena ejecución de la obra (Art. 238 LCSP),
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proponiendo, en su caso, al órgano de Contratación la modificación del contrato (Art. 242.4 y 5 
LCSP).
▪ Tramitar,  dentro de los diez (10) días siguientes a cada mensualidad, la correspondiente  
certificación de obra, que comprenderá la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, 
tanto si  se ha ejecutado obra como si  no),  en cuyo caso deberá aclarar las  razones de la 
certificación de cuantía cero, poniéndolo en conocimiento del Órgano de Contratación.
▪ Dar traslado al órgano de Contratación, con su “informe, favorable o desfavorable sobre el 
estado de las obras”, de la solicitud del Contratista para que se proceda a la recepción de las  
obras y asistir a la recepción, en cuyo acto dará las explicaciones que se le soliciten por los 
demás asistentes al acto.
▪ Expedir en plazo la certificación final de obra, efectuar cuantas actuaciones surjan durante el 
plazo de garantía de las obras, emitir el Informe sobre el estado de las obras”, practicar la 
liquidación  de  la  obra,  y  elaborar  el  “Estado  de  dimensiones  y  características  de  la  obra 
ejecutada” que se ha de adjuntar  al  “acta de recepción” a efectos de su incorporación al  
Inventario General de Bienes y Derechos.
▪ Promover y convocar reuniones que resultes necesarias con el fin de solucionar incidentes en 
la ejecución del contrato en los términos que mejor convengan a los intereses públicos.
▪ Resolver las incidencias surgidas en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento 
establecido  en  el  artículo  97  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre…”.
▪ Supervisar  la  ejecución material  y  formal del  contrato,  a cuyos efectos deberá emitir un 
informe de seguimiento con periodicidad trimestral en el primer año de ejecución del contrato 
y  semestral  en  los  siguientes  hasta  la  finalización  del  mismo,  donde  se  dejará  expresa 
constancia de la correcta ejecución del objeto del contrato, y en particular del cumplimiento 
en la ejecución de la prestación de las características de la misma que se hubieran tenido en 
cuenta  para  definir  los  criterios  de  adjudicación  que  hubieran  sido  determinantes  de  la 
adjudicación en favor del contratista, o que hubieran sido ofertadas por éste, así como de las  
condiciones especiales de ejecución que se hubieran establecido en el pliego.
▪ Informar en expedientes de reclamación de daños y perjuicios y de incautación de la garantía 
definitiva.
▪ Informar, con carácter previo, la procedencia de las posibles prórrogas.
▪ Informar, con carácter previo a las recepciones parciales y/o totales.
▪ Proponer la ampliación del plazo de ejecución estipulado.
▪ Informar sobre el cumplimento del plazo de garantía.
▪ Informar sobre el cumplimento de las condiciones especiales y esenciales señaladas para la 
ejecución del contrato.
▪ Proponer las penalizaciones a imponer al contratista en caso de incumplimientos del contrato 
imputables al mismo.
▪ Informar sobre las solicitudes de buena ejecución de las prestaciones contratadas para la 
expedición de certificaciones.
▪ Establecer  las  directrices  oportunas  en cada caso,  pudiendo requerir  al  adjudicatario  en 
cualquier momento la información que precise acerca del estado de ejecución del objeto del  
contrato, de las obligaciones del adjudicatario y del cumplimiento de los plazos de actuaciones.
▪ Acordar, en caso de urgente necesidad, las medidas precisas para conseguir o restablecer el  
buen  orden  en  la  ejecución  de  lo  pactado  o  cuando  el  contratista  o  personas  de  él 
dependientes incurra en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha 
del contrato.
▪ Proponer los reajustes de anualidades de conformidad con el articulo 96 RGCAP.
▪ Proponer e informar respecto de la suspensión de la ejecución de la obra.
▪ Asistir a los actos de recepción y suscribir las actas de recepción que acrediten la 
conformidad o disconformidad en el cumplimiento.
▪ Emitir informe en expedientes de cesión del contrato.
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▪ Proponer e informar, en su caso, las modificaciones que pueden producirse en la ejecución 
del contrato, así como respecto a la resolución del contrato.
▪ Dar cuenta de todas sus actuaciones al órgano de contratación.
▪ Todas aquellas funciones que le vengan impuestas por la legislación vigente.
La modificación en la designación del director facultativo debe comunicarse por escrito y de 
manera inmediata al contratista.

26.2 Durante la ejecución de los contratos, los responsables del contrato se abstendrán de 
realizar acto alguno que, pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal,  
con las consecuencias que se derivan de tal reconocimiento. En especial, no deberán interferir 
el poder de dirección que corresponde al empresario, absteniéndose de impartir órdenes o 
instrucciones directas al personal de la empresa contratada, sin perjuicio de las facultades que 
la legislación de contratos del sector público reconoce al órgano de contratación y al 
supervisor o responsable del contrato en orden a la ejecución de los contratos.

Asimismo, durante la ejecución del contrato se tendrá especial cuidado en que no concurra 
ningún elemento que pudiera dar lugar, juntamente con otros o aisladamente, a una eventual  
situación de cesión ilegal de trabajadores.

CLÁUSULA VIGESMASÉPTIMA. Delegado del contratista

El adjudicatario asume las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los 
trabajos  que ejecute  y  deberá  designar  en el  momento de la  perfección del  contrato,  un  
delegado o delegada de obra, que deberá ser un técnico competente en las materias objeto 
del contrato, integrado en su propia plantilla, aceptado por la administración del contrato, con 
experiencia acreditada en obras similares a la que es objeto de contratación, y con dedicación 
exclusiva.

A los efectos, se entiende por dedicación exclusiva, la no posibilidad de adscripción a ninguna 
otra obra, sea cual fuere su naturaleza, durante su plazo de ejecución.

El delegado de obra será el encargado de dirigir y coordinar los trabajos y de transmitir las 
instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución del trabajo para garantizar su correcta 
ejecución, así como:
a) Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, 
así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre 
en orden a la ejecución y buena marcha de las obras.
b) Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de 
la dirección de obra.
c) Proponer a la dirección de obra o colaborar con ella en la resolución de los problemas que  
planteen durante la ejecución.

Galobra podrá recabar del  contratista la  designación de un nuevo delegado cuando así  lo 
justifique la marcha de los trabajos.

CLÁUSULA VIGESMAOCTAVA. Libro de órdenes e incidencias

28.1 El “Libro de órdenes”, será diligenciado previamente por el servicio a que esté adscrita la 
obra, se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción.  
Durante dicho lapso de tiempo estará a  disposición de la  dirección que,  cuando proceda,  
anotará  en  él  las  órdenes,  instrucciones  y  comunicaciones  que  estime  oportunas, 
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autorizándolas con su firma.



El Contratista estará obligado a transcribir en dicho Libro, por sí o por medio de su delegado, 
cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección y a firmar, a los efectos 
procedentes,  el  oportuno acuse  de  recibo,  sin  perjuicio  de  la  necesidad de  una posterior 
autorización  de  tales  transcripciones  por  la  dirección,  con  su  firma,  en  el  Libro  indicado. 
Cuando dichas instrucciones fueran de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el 
plazo más breve posible, para que sean vinculantes para las partes.

El Contratista deberá conservar el Libro de órdenes en la oficina de la obra.

Efectuada la recepción de la obra, el Libro de órdenes pasará a poder de Galobra, si bien podrá 
ser consultado en todo momento por el Contratista.

28.2 Con el  fin de realizar  el  control  y  seguimiento del  plan de seguridad y  salud deberá 
mantenerse  el  “Libro de Incidencias”,  de  cada lote en su caso,  al  que tendrán acceso las  
personas relacionadas en el artículo 13.3 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.

Dicho Libro deberá permanecer siempre en la oficina de la obra, en poder del Coordinador en  
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la 
designación de Coordinador, en poder de la dirección facultativa, quienes están obligados a 
remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia de cada anotación realizada, a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra, debiendo 
igualmente notificar las anotaciones en el Libro al contratista y a los representantes de los 
trabajadores de éste.

CLÁUSULA VIGESMANOVENA. Ejecución del contrato

29.1 El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las  estipulaciones  contenidas  en  el 
presente  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  en  el  pliego  de  prescripciones 
técnicas, en el proyecto básico y de ejecución, en la oferta del adjudicatario y de acuerdo con 
las instrucciones que el responsable del contrato, director facultativo, diere al contratista.

29.2 La  ejecución  del  contrato  se  realizará  a  riesgo  y  ventura  de  la  contratista,  siendo 
responsable de la calidad técnica de los trabajos realizados, así como de las consecuencias que 
se deduzcan para Galobra o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

29.3 El director facultativo determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a 
las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la  
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 
ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, 
como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación  
del  precio  satisfecho.  El  contratista  tendrá  derecho  a  conocer  y  ser  oído  sobre  las 
observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.
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29.4 Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen,  
por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las  
operaciones que requiera la ejecución del contrato.

Cuando  tales  daños  y  perjuicios  hayan  sido  ocasionados  como  consecuencia  inmediata  y 
directa de una orden de Galobra será responsable la misma dentro de los límites señalados en 
las leyes. (art. 196 LCSP).

La existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados durante el período de garantía, el 
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de estos.

Si  el  contrato se ejecutara de forma compartida, todos responderán solidariamente de las  
responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Condiciones especiales de ejecución

El contratista contrae las siguientes obligaciones contractuales esenciales:

a) Cumplir  durante  la  ejecución  del  contrato  las  disposiciones  vigentes  en  materia 
medioambiental, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.

b) Está  obligado  a  mantener  los  criterios  que  motivaron  la  adjudicación  durante  toda  la 
vigencia del contrato.

c) Pagar a los subcontratistas o suministradoras que intervengan en la ejecución del contrato.

d) Las  personas contratadas deberán estar  inscritas  como demandantes de empleo en las 
oficinas del Servicio Canario de Empleo. Se podrá contratar otro personal cuando el Servicio  
Canario de empleo acredite que los puestos de trabajo que se precisan no han podido ser 
cubiertos.

Además de las condiciones de establecer un programa de trabajo y de señalización de las  
obras,  se  establecen  las  siguientes  condiciones  especiales  de  ejecución  del  contrato  (que 
tendrán  la  consideración  de  obligaciones  contractuales  esenciales),  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público:

Tipo especial:
Consideraciones de tipo ambiental 
Consideraciones de tipo social
Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado 
laboral
Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer 
Combatir el paro
Favorecer la formación en el lugar de trabajo
Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización Mundial del Trabajo

Descripción
El contratista tiene la obligación de indicar el convenio colectivo que será de aplicación a los 
trabajadores que realicen la actividad objeto del contrato. Así mismo mantendrá las
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condiciones de trabajo de la plantilla adscrita durante toda la vigencia del contrato en los 
términos del convenio colectivo de aplicación, incluidas las prórrogas

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución dará lugar a la incoación de un 
expediente de imposición de penalidades que irá, atendiendo a su proporcionalidad, del 10% 
al 50% del precio del contrato.

e) Será de cuenta del contratista los trabajos de topografía necesarios para la ejecución de las 
obras. Estos trabajos de topografía son: levantamientos topográficos, encajes y replanteos.

CLÁUSULA TRIGESIMAPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento

31.1 Penalidades por demora.

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los  
plazos parciales fijados por el órgano de contratación

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto 
al cumplimiento del plazo total, Galobra podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de las previstas en el 
artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IGIC excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, 
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar 
la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial 
de las  prestaciones definidas en el  contrato,  Galobra podrá optar,  indistintamente,  por  su 
resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

31.2. Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación.

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las 
condiciones especiales de ejecución establecida en la cláusula 30 de este pliego de cláusulas 
particulares.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la 
actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta 
conveniente  para  el  interés  del  servicio  en  cuestión,  en  cuyo  caso  se  sustituirá  por  la 
penalización correspondiente.

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades 
coercitivas de 10% del precio de adjudicación IGIC excluido, por cada infracción y/o día de 
incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la  
infracción.

El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en la cláusula 32 
en  materia  de  subcontratación,  conllevará  una  penalización  del  10%  del  importe  de  lo 
subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato.
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El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquier  otra  de  sus  obligaciones 
contractuales o su cumplimiento defectuoso conllevará igualmente una multa coercitiva de 
entre el 5% y el 10% del precio del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y 
reincidencia.

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del 
contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su  incumplimiento  ocasione  al  
Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En  el  caso  de  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de  aspectos  de  su  oferta,  la 
indemnización  que se  exigirá  al  contratista  incorporará  la  diferencia  que en su caso haya 
existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato  
sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

31.3. Imposición de penalidades

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos 
contractuales  se  seguirá  un expediente  contradictorio  sumario,  en  el  que se  concederá  al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas 
alegaciones y el expediente de penalización serán resuelto, previo informe del responsable 
municipal  del  servicio  e  informe jurídico,  por  el  Sr.  Alcalde  o  Concejal  en  quien  delegue,  
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por  el  Ayuntamiento  se  
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si  
se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de  
manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha 
de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier 
momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y  se harán 
efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si  ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se 
podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la 
penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso  
de derecho público.

CLÁUSULA TRIGESIMASEGUNDA. Subcontratación.

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 
términos  y  con  las  condiciones  que  establece  el  artículo  215  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito a Galobra del adjudicatario de los datos siguientes en 
relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
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-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para 
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos 
que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a 
realizar  los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el  Real  Decreto-ley 
5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y  
fomento de la rehabilitación de viviendas.

d) El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a Galobra, con arreglo estricto a los 
pliegos  de  cláusulas administrativas particulares  y  a  los términos del  contrato,  sin  que  el 
conocimiento  por  parte  del  Ayuntamiento  de  la  existencia  de  subcontrataciones  altere  la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 
realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que  
se establecen medidas de lucha contra la  morosidad en las  operaciones comerciales.  Para 
garantizar tal cumplimiento, con cada facturación a Galobra deberá el contratista aportar el 
justificante  del  pago  de  los  trabajos  realizados  en  el  mes  anterior  por  las  empresas  o 
autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

CLÁUSULA TRIGESIMATERCERA. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de 
las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas 
en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio 
que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente 
previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento 
de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las  condiciones de solvencia  necesarias,  se resolverá el  mismo,  considerándose a 
todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

CLÁUSULA TRIGESIMACUARTA. Cesión del Contrato

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
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a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que  
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si  tal  requisito  ha sido exigido al  cedente,  y  no estar  incurso en una causa de 
prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

CLÁUSULA TRIGESIMAQUINTA. Modificación del contrato

35.1 Una  vez  perfeccionado  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  sólo  podrá  introducir 
modificaciones por razones de interés público, con arreglo a lo establecido en los apartados 
siguientes y en los artículos 203 a 207 de la LCSP.

35.2 Deberá procederse a la publicación de la modificación mediante un anuncio en el perfil 
del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público en el plazo de 5 
días desde la aprobación de la misma, acompañado de las alegaciones del contratista y de 
todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación,  
y los aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

35.3 El procedimiento de las posibles modificaciones, implique o no un incremento del coste  
de la ejecución del contrato, se iniciará por escrito del responsable del contrato, dirigido a la  
unidad  encargada  del  seguimiento  del  contrato,  solicitando  la  autorización  al  órgano  de 
contratación,  para tramitar la modificación.  En dicho escrito se expondrán y justificarán la 
concurrencia de alguna o algunas de las circunstancias previstas en el en el artículo 205 de la  
LCSP que determinan que el contrato deba ser modificado para la más adecuada satisfacción 
de las necesidades de la Administración que dieron lugar a la celebración del mismo.

Antes  de proceder  a  la  modificación  del  contrato,  deberá  darse  audiencia  al  redactor  del 
proyecto o de las especificaciones técnicas, si  estos se hubiesen preparado por un tercero 
ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para que, en un plazo no 
inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por conveniente.

Las modificaciones se llevarán a cabo con arreglo al siguiente procedimiento:

- audiencia del contratista

- informe de los servicios jurídicos

- informe del consejo consultivo, en su caso

En todo caso, la tramitación exigirá la autorización del órgano de contratación para iniciar el  
correspondiente expediente y la aprobación del expediente y del gasto.

35.5 Las  certificaciones  a  expedir  durante  la  tramitación  del  expediente  modificado  que 
comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios 
que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a 
cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se 
apruebe el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que
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se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las 
obras que comprenden.

35.6 Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente  ocultas,  antes  de  efectuar  la  medición  parcial  de  las  mismas,  deberá 
comunicarse a Galobra, con una antelación mínima de cinco días, para que, si lo considera  
oportuno,  pueda  acudir  a  dicho  acto  en  sus  funciones  de  comprobación  material  de  la  
inversión,  y  ello,  sin  perjuicio  de,  una vez  terminadas las  obras,  efectuar  la  recepción,  de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 
del artículo 210 de la LCSP.

35.7 En el caso de que la tramitación del expediente de modificación exija su suspensión se  
aplicará lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP.

35.8 No obstante, de conformidad con el artículo 242.4 de la LCSP, no tendrán la consideración 
de modificaciones:

- El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecución 
de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre  
las  previstas  en  las  mediciones  del  proyecto,  siempre  que  en  global  no  representen  un 
incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. Dicho exceso de  
mediciones será recogido en la certificación final de la obra.

- La  inclusión  de  precios  nuevos,  fijados  contradictoriamente  por  los  procedimientos 
establecidos en la LCSP y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento 
del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 
por ciento del presupuesto primitivo del mismo.

35.9 Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, 
se reajustará la garantía en el  plazo 15 días naturales,  contados desde la fecha en que se 
notifique a la adjudicataria la aprobación de la modificación del contrato.

En el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, 
las  penalidades  o  indemnizaciones,  la  adjudicataria  deberá  reponer  o  ampliar  la  garantía 
constituida  en  la  cuantía  que  corresponda,  incurriendo,  en  caso  contrario,  en  causa  de 
resolución.

CLÁUSULA TRIGESIMASEXTA. Suspensión del contrato

La suspensión de la ejecución del contrato podrá acordarse por el órgano de contratación, de 
oficio o a solicitud del contratista, de conformidad con los artículos 208 de la LCSP y 103 del  
RCAP y se levantará un acta de suspensión que deberá ir firmada por el director facultativo y el 
contratista en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de 
hecho en la ejecución del contrato y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, 
contados desde el día siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión.

Al acta como anexo deberá unirse, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición 
de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las  
mismas.
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El responsable del contrato remitirá un ejemplar del acta de suspensión y su anexo a la unidad  
encargada del seguimiento del contrato que celebró el contrato.

Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases del objeto del contrato, se 
utilizará la denominación “suspensión temporal parcial” en el texto del acta de suspensión y en 
toda la documentación que haga referencia a la misma; si afecta a la totalidad del objeto con-  
tratado, se utilizará la denominación "suspensión temporal total” en los mismos documentos.

Acordada la suspensión, Galobra abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente 
sufridos por éste de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se abonarán los siguientes conceptos siempre que se acrediten fehacientemente su importe 
de forma efectiva y que sean reales

- Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva.

- Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el contratista 
tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la suspensión.

- Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al contrato durante 
el período de suspensión.

- Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre que el 
contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de  
la ejecución del contrato suspendido.

- Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista previstos en el 
pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato.

b) Solo  se  indemnizarán  los  períodos  de  suspensión  que  estuvieran  documentados  en  la  
correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la Administra-  
ción no responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la 
suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud.

c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden  
de reanudar la ejecución del contrato.

Acordada  la  suspensión,  la  Administración  abonará  al  contratista  los  daños  y  perjuicios 
efectivamente sufridos por este con sujeción a las reglas del artículo 208 de la LCSP.

CLÁUSULA TRIGESIMASÉPTIMA. Cumplimiento del contrato y recepción de las obras

37.1 El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  la  contratista  cuando  éste  haya  realizado  la  
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en sus cláusulas y en los pliegos y las 
instrucciones que para su interpretación diere al contratista el director facultativo.

El director facultativo determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a lo 
establecido en el mismo debiéndose hacer constar su satisfacción de forma expresa en un acto 
formal y positivo de recepción.

37.2 Con  carácter  previo  a  la  finalización  del  contrato,  la  empresa  adjudicataria  deberá 
presentar un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de las cláusulas de carácter
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social,  medioambiental  y  relativas a otras políticas públicas que le fueran exigibles legal  o 
contractualmente.

En  caso  de  incumplimientos  de  estas  cláusulas,  el  director  facultativo  de  la  obra  deberá 
informar al órgano de contratación sobre los posibles incumplimientos de dichas obligaciones 
y,  en  su  caso,  propondrá  el  inicio  del  procedimiento  de  imposición  de  penalidades  o  de  
resolución del contrato.

37.3 La persona contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará 
por escrito a la  dirección de la  obra la  fecha prevista para la  terminación o ejecución del 
contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción.

37.4 A la recepción de las obras a su terminación concurrirá una persona facultativa designada 
por Galobra representante de esta, la persona facultativa encargada de la dirección de las 
obras y la persona contratista asistida, si lo estima oportuno, de su facultativo.

Si  se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las  prescripciones previstas,  la 
persona designada por Galobra y representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la  
persona directora de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 
precisas  fijando  un  plazo  para  remediar  aquellos.  Si  transcurrido  dicho  plazo  la  persona 
contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o 
declarar resuelto el contrato.

37.5 Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta 
en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde 
que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto 
de recepción de las obras, si en el acta de comprobación se hace constar que las obras están  
finalizadas y son conformes con las prescripciones previstas en el contrato. Si por el contrario 
se  observaran  defectos,  deberán  detallarse  en  el  acta  de  comprobación  junto  con  las  
instrucciones precisas y el plazo fijado para subsanarlos.

El órgano de contratación, a la vista de los defectos advertidos, decidirá sobre dicha ocupación 
efectiva o puesta en servicio para uso público de las obras.

CLÁUSULA TRIGESIMAOCTAVA. Certificación final y liquidación del contrato

38.1 Dentro  del  plazo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la  recepción,  el  órgano  de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

38.2 Dentro  del  plazo  de  quince  días  anteriores  al  cumplimiento del  plazo  de  garantía la 
dirección facultativa de la obra redactará, de oficio o a instancia de la persona contratista, un 
informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable el contratista quedará exonerado  
de toda responsabilidad y la  dirección formulará,  en el  plazo de un mes,  la  propuesta de 
liquidación de las realmente ejecutadas, que se notificará al contratista para que en el plazo de 
diez días preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos,
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En el  caso de que el  informe no fuera favorable y  los  defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista  
para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 
continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna 
por ampliación del plazo de garantía.

Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona contratista  
o  del  transcurso  del  plazo  de  diez  días  de  que  ésta  dispone  para  tal  fin,  el  órgano  de 
contratación deberá aprobar la  liquidación y abonar,  en su caso,  el  saldo resultante de la 
misma.

38.3 Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá 
derecho a percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de  
cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

CLÁUSULA TRIGESIMANOVENA. Resolución y extinción del Contrato

39.1 Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por 
la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP y se 
acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, mediante el 
procedimiento en el que se garantice la audiencia de éste.

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 de la LCSP 
y en los artículos 110 a 113 del RGC.

39.2 Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  incumplimiento  culpable  del  contratista  deberá 
indemnizar a Galobra los daños y perjuicios ocasionados. La determinación de los daños y  
perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 113 
del RGC. La fijación y valoración de los daños y perjuicios causados se verificará por la dirección 
facultativa  de  la  obra  y  resolverá  Galobra,  previa  audiencia  del  contratista.  Para  la  
determinación de los daños y perjuicios a indemnizar,  entre otros factores,  se atenderá al 
retraso que implique para la inversión proyectada y los mayores gastos para la Administración.

En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre comprendida 
en alguno de los supuestos previstos en el artículo 211.1, letras a) y b) de la LCSP, el órgano de 
contratación estará facultado para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al 
resto de las empresas que constituían la unión temporal o acordar la resolución del contrato.

39.3 Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el 
contrato principal, de conformidad con el artículo 313.1 c) de la LCSP.

39.4 Serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los efectos antes indicados, el  
incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato indicadas 
en este pliego.

En Gáldar, (documento firmado electrónicamente al margen)
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GALOBRA SAU

ANEXO I
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE 
LOS  DATOS  ANOTADOS  EN  EL  REGISTRO  OFICIAL  DE 
LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL ESTADO, O DE 
CUALQUIERA DE LOS  REGISTROS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LCSP

Don/Doña [***], con DNI [***], actuando en nombre propio o en 
representación de [***], con NIF [***] y domicilio a efectos de notificaciones 
en [***], en mi calidad de [***], según escritura de poder otorgada ante el 
Notario del Ilustre Colegio de [***] don/doña [***], de fecha [***] y número 
[***] de protocolo [***], número de teléfono [***], número de fax [***] y 
dirección de correo electrónico [***]

Al objeto de participar en el procedimiento para la adjudicación del contrato 
de  ejecución  de  150  nichos  en  el  Cementerio  Municipal  de  San  Isidro, 
Gáldar, correspondiente al expediente de contratación nº 686/2025 licitado 
por la empresa mercantil pública local GALOBRA, SAU

DECLARO:

(Marcar lo que proceda)

☐Que los datos de esta empresa que constan en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público no han sido alterados 
en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el certificado 
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del Registro.

☐Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público han sufrido variación 
los  que  a  continuación se indican, según se acredita mediante los 
documentos que se



adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto 
del contenido del Certificado del Registro:

- Datos que han sufrido variación: […]

- Documentación justificativa que se adjunta: […]

Y para que conste a los efectos legales oportunos firma la presente, En [***], 

a [***] de [***] de [***] Firma y sello de la empresa

ANEXO II
Modelo de proposición (oferta 

económica y mejoras)

«                                                  , con domicilio a efectos de notificaciones en                           ,
                                       , n.º     , con NIF n.º                   , en representación de la Entidad
                                     , con NIF n.º                         ,  enterado  del  expediente  para  la 
contratación de las  obras de Procedimiento de licitación de la  obra denominada proyecto 
“PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO
DE GÁLDAR”,  por procedimiento abierto simplificado, anunciado en el Perfil de contratante, 
hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,  
tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por 
el importe de                           euros y                         euros  correspondientes  al  Impuesto 
General Indirecto Canario.

Además, en relación con la ampliación plazo de garantía de las obras, me 
comprometo a ampliar dicho plazo en                                           . *

Y con respecto a la penalidad por día de retraso en la ejecución del contrato un incremento a 
la penalización establecida en el pliego en                                                                    .**
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CONTRATO
Número: 2025-0002 Fecha: 15/09/2025

*N
ota: cum

plim
entar este criterio únicam

ente si se desea 
ofertarlo.

** N
ota: cum

plim
entar esta criterio únicam

ente si desea 

(Fech
a
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el 



Ayuntamiento de Gáldar

C/ Capitán Quesada, 29, Gáldar. 35460 (Las Palmas). Tfno. 928880050. 
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Expediente n.º 686/2025
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Procedimiento de Contratación por licitación

RESOLUCIÓN

En relación con el  expediente relativo a la  contratación por procedimiento 
licitación  del  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  150  NICHOS  EN  EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Procedimiento de licitación del PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.

Procedimiento: Abierto Tramitación: Urgente Tipo de contrato: Obra

Clasificación CPV: 
45215400-1 
Obras
en cementerios

Acepta 
renovación: 
No

Revisión de precios / 
fórmula: No

Acepta variantes:
No

Valor ejecución:

194.643,88 € Impuestos: IGIC 7%
Presupuesto Base Licitación:
208.268, 95 € (Igic 
incluido)

Valor Estimado del contrato: 194.643, 88 €.

Fecha de inicio 
ejecución: 
                                               

Fecha fin 
ejecución:

Duración ejecución:
Duración máxima:

Garantía provisional: No
Garantía definitiva: Sí (5%

adjudicación)
Garantía complementaria: No
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Ayuntamiento de Gáldar

C/ Capitán Quesada, 29, Gáldar. 35460 (Las Palmas). Tfno. 928880050. 

SEGUNDO. A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/Nº Observaciones

Certificado Acuerdo Consejo 
de Administración

29/7/2025

Resolución aprobación 
expediente

4/9/2025

Pliego de prescripciones 
técnicas

10/9/2025

Pliego de cláusulas 
administrativas

15/9/2025

Informe valoración
ofertas

10/10/2025

Examinada  la  documentación  que  se  acompaña,  vista  la  propuesta  de 
adjudicación elevada por la Mesa de Contratación el 17 de octubre de 2025, de 
conformidad con lo establecido en la  Disposición Adicional  Segunda de la  Ley 
9/2017 de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

RESUELVO

PRIMERO.-  Clasificar  las  ofertas  presentadas  de  conformidad  con  lo  criterios 
establecidos en el PCAP:

COMPAÑÍA CANARIA DE CEMENTERIOS SA (A35478601)......................100 puntos

ANTONIO RAMÓN PUIG HERNÁNDEZ e HIJOS SLU (B38919684)........73,47 puntos

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS 

EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR, en las condiciones
que  figuran  en  su  oferta  y  las  que  se  detallan  en  los  pliegos  de  cláusulas 
administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas  a  la  mercantil 
COMPAÑÍA CANARIA DE CEMENTERIOS SA (A35478601).

• El precio de adjudicación asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON TRECE 
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CENTIMOS  DE  EURO  (165.  447,  13  €)  y  de  ONCE  MIL  QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA CENTIMOS DE EURO (11.581, 30
€) en concepto de 7% de Igic.



Ayuntamiento de Gáldar

C/ Capitán Quesada, 29, Gáldar. 35460 (Las Palmas). Tfno. 928880050. 

• El plazo de duración del contrato será de 4 meses contados a partir del 
acta de replanteo.

• El  contrato  se  regirá  por  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas  Particulares  y  por  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas 
Particulares. La formalización del contrato en documento administrativo 
se efectuará no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en 
que se  realice  la  notificación  de  adjudicación  a  los  licitadores  y 
candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder 
a cualquier registro público.

TERCERO.- Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo 
de 15 días.

CUARTO.-  Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han resuelto 
adjudicatarios.

QUINTO.-  Notificar a la mercantil  COMPAÑÍA CANARIA DE CEMENTERIOS SA 

(A35478601), adjudicatario del contrato, la presente resolución y advertirle de la 
formalización del  contrato se efectuará mediante la firma de aceptación de la 
resolución  de  aceptación.  Para  ello,  el  adjudicatario,  a  la  recepción  de  la 
notificación de  la  presente  resolución,  deberá  remitir  a  través  de  la  sede 
electrónica de Galobra SAU, escrito donde manifieste la aceptación de la misma.

SEXTO.-  Publicar  anuncio  de  formalización  del  contrato  en  el  Perfil  del 
Contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección el contrato y con 
el contenido contemplado en el Anexo III de la Ley 9/2017 de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Lo manda y firma La Presidenta del Consejo de Administración
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En Gáldar a, (documento firmado electrónicamente al margen)



Anuncio de adjudicación
Número de Expediente 686/2025

Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 10-11-2025 
a las 14:36 horas.

Contrato Sujeto a regulación armonizada No
Directiva de aplicaciónN/A

Entidad Adjudicadora
Galobra S.A.U.

Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público 
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación 
Sitio Web https://galobra.com
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fDaRpTXcoBYSugstA             BGr5A%3D%3D      

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas 
Municipales (35488) Gáldar España
ES705

Contacto

Correo Electrónico administracion@galobra.es

Objeto del Contrato: proyecto de ejecución 150 nichos cementerio municipal san isidro, Gáldar

Descripción El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las necesidades de 
crecimiento de la población y en base a garantizar un servicio de enterramiento adecuado al conjunto de la población, 
desarrolla el presente proyecto de ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro de Gáldar que tiene por 
objeto la construcción de 150 nichos.
Valor estimado del contrato 194.643,68 EUR. 
Presupuesto base de licitación

Importe 208.268,95 EUR.
Importe (sin impuestos) 194.643,68 EUR.

Clasificación CPV 
45215400 - Cementerio.

Plazo de Ejecución 
4 Mes(es)

Lugar de ejecución
cementerio municipal de San Isidro, Gáldar 
Subentidad Nacional Gran Canaria
Código de Subentidad Territorial ES705

Dirección Postal

España
Condiciones de Licitación

mailto:administracion@galobra.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=fDaRpTXcoBYSugstABGr5A%3D%3D
https://galobra.com/


Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %
Proceso de Licitación
las aplicables al procedimiento abierto simplificado artículo 159 
Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Urgente
Justificación del procedimiento Acelerado al tratarse de un servicio esencial del municipio y siendo que quedan 
muy pocas unidades de nichos libres para proceder a los enterramientos y 
evidenciándose una notable demanda de este servicio, se hace indispensable proceder a su 
tramitación urgente.
Tramitación del Gasto Ordinaria 
Sistema de Contratación No aplica
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP

Acta de Resolución
 Documento de Acta de Resolución

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Adjudicatario
COMPAÑIA CANARIA DE CEMENTERIOS SA

NIF A35478601
El adjudicatario es una PYME : No

Dirección Física

PLAZA ALCALDE ALEJANDRO DEL CASTILO,2 (35016) 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA España

Contacto

Teléfono 606360994

Importes de Adjudicación

Importe total ofertado (sin impuestos) 165.447,13 
EUR. Importe total ofertado (con impuestos) 
177.028,43 EUR.

Motivación

Motivación Mejor relación calidad precio 
Fecha del Acuerdo 04/11/2025
Plazo de Formalización Del 05/11/2025 al 14/11/2025

Adjudicado

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D&DocumentIdParam=dHzhM2TjRh%2BjgDrl1CsGsCzOiXz8heZMTARot8kkJTi5M95eax3Jj7o8wHDXRH8RjNW4sCrvz9k4Sc2%2BWcCKP1rNKUS94CalQUHASYZnE07fdyQgZAdTm3EfcUAC7CJ6


Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas

Apertura oferta económica y 
criterios cuantificables

Apertura sobre oferta económica
El día 08/10/2025 a las 10:30 horas

Lugar

oficinas munipales

Dirección Postal

Capitán Quesada 29
(35460) Gáldar, Gran Canaria España

Tipo de Acto : Público

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

ampliacion plazo garantía 
Subtipo Criterio : Otros 
Ponderación : 10

incremento penalidad por retraso ejecucion 
Subtipo Criterio : Otros
Ponderación : 15 

oferta economica
Subtipo Criterio : Precio 
Ponderación : 75

Detalle de la Licitación:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=8azl5wcGizbkY6r             ls5tG9A%3D%3D      

ID 0000017498311 | UUID 2025-001277897 | SELLO DE TIEMPO FechaMon, 10 Nov 2025 14:36:16:978 CET N.Serie
18443202386967948051702313141419292859 Autoridad 4: C=ES,L=MADRID,O=FNMT-RCM,OU=CERES,organizationIdentifier=VATES-Q2826004J, 

CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=8azl5wcGizbkY6rls5tG9A%3D%3D


Anuncio de formalización de contrato
Número de Expediente 686/2025

Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 13-11-2025 
a las 13:11 horas.

Contrato Sujeto a regulación armonizada No
Directiva de aplicaciónN/A

Entidad Adjudicadora
Galobra S.A.U.

Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público 
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación 
Sitio Web https://galobra.com
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fDaRpTXcoBYSugstA             BGr5A%3D%3D      

Dirección Postal

Ctra. Gral Km 30. Edificio de Piscinas 
Municipales (35488) Gáldar España
ES705

Contacto

Correo Electrónico administracion@galobra.es

Objeto del Contrato: proyecto de ejecución 150 nichos cementerio municipal san isidro, Gáldar

Descripción El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las necesidades de 
crecimiento de la población y en base a garantizar un servicio de enterramiento adecuado al conjunto de la población, 
desarrolla el presente proyecto de ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro de Gáldar que tiene por 
objeto la construcción de 150 nichos.
Valor estimado del contrato 194.643,68 EUR. 
Presupuesto base de licitación

Importe 208.268,95 EUR.
Importe (sin impuestos) 194.643,68 EUR.

Clasificación CPV 
45215400 - Cementerio.

Plazo de Ejecución 
4 Mes(es)

Lugar de ejecución
cementerio municipal de San Isidro, Gáldar 
Subentidad Nacional Gran Canaria
Código de Subentidad Territorial ES705

Dirección Postal

España
Condiciones de Licitación

mailto:administracion@galobra.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=fDaRpTXcoBYSugstABGr5A%3D%3D
https://galobra.com/


Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Proceso de Licitación
las aplicables al procedimiento abierto simplificado artículo 159 
Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Urgente
Justificación del procedimiento Acelerado al tratarse de un servicio esencial del municipio y siendo que quedan 
muy pocas unidades de nichos libres para proceder a los enterramientos y 
evidenciándose una notable demanda de este servicio, se hace indispensable proceder a su 

Acta de Resolución
 Documento de Acta de Formalización

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Adjudicatario
COMPAÑIA CANARIA DE CEMENTERIOS SA

NIF A35478601
El adjudicatario es una PYME : No

Dirección Física

PLAZA ALCALDE ALEJANDRO DEL CASTILO,2 (35016) 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA España

Contacto

Teléfono 606360994

Importes de Adjudicación

Importe total ofertado (sin impuestos) 165.447,13 
EUR. Importe total ofertado (con impuestos) 
177.028,43 EUR.

Información sobre el Contrato

Número de contrato 686/2025 
Fecha de Formalización 
11/11/2025

Fecha de Entrada en Vigor del Contrato 11/11/2025

Motivación

Motivación Mejor relación calidad precio
Fecha del Acuerdo de Adjudicación 04/11/2025

Formalizado

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D&DocumentIdParam=LmvoZiPqNNpN343AXMh5kCUqjB/H%2BJ7VqGRVIRndFjozEdjDmq6aSMu6U%2B4pMfLxjg2aq1g0Q8bLBEwiwjdZKWqqGxdOz1SAPVmk6gyYgyy1aXEvq3KHa/AEHgtDrQw0


Tramitación del Gasto Ordinaria 
Sistema de Contratación No aplica
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 07/10/2025 a las 17:00

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas

Apertura oferta económica y 
criterios cuantificables

Apertura sobre oferta económica
El día 08/10/2025 a las 10:30 horas

Lugar

oficinas munipales

Dirección Postal

Capitán Quesada 29
(35460) Gáldar, Gran Canaria España

Tipo de Acto : Público

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

ampliacion plazo garantía 
Subtipo Criterio : Otros 
Ponderación : 10

incremento penalidad por retraso ejecucion 
Subtipo Criterio : Otros
Ponderación : 15 

oferta economica
Subtipo Criterio : Precio 
Ponderación : 75

Detalle de la Licitación:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=8azl5wcGizbkY6r             ls5tG9A%3D%3D      

ID 0000017533131 | UUID 2025-001295540 | SELLO DE TIEMPO FechaThu, 13 Nov 2025 13:11:48:745 CET N.Serie
124915479625581890730451458396569801686 Autoridad 4: C=ES,L=MADRID,O=FNMT-RCM,OU=CERES,organizationIdentifier=VATES-Q2826004J, 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=8azl5wcGizbkY6rls5tG9A%3D%3D
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Expediente n.º: 686/2025
Contrato de obras
Procedimiento: Procedimiento de Contratación

De una parte,  DOÑA IDAIRA CHAXIRAXI MATEOS MORENO,  mayor de 
edad,  con  domicilio  en  la  carretera  General  del  Norte  km  30,  Piscinas 
Municipales San Isidro Gáldar y con NIF núm. 78.484. 610 P,

De la otra, DOÑA MARINA ÁNGELES BETHENCOURT CASTELLÓ, mayor
de edad, con domicilio en la calle Víctor Santiago Santana número 11, 2º D 
de Arucas y con DNI número 43.780.527 G.

INTERVIENEN

La  Sra.  Mateos  Moreno,  en  nombre  y  representación,  en  calidad  de 
Presidenta  y  Consejera  Delegada  del  Consejo  de  Administración  de  la 
entidad mercantil  GALOBRA SAU,  con domicilio en la carretera General 
del  Norte  km 30,  Piscinas  Municipales  de  San Isidro,  Gáldar,  y  con CIF 
número A 35294032,  ello  según escritura otorgada ante  el  notario  don 
Roberto Baltar González en fecha 9 de octubre de 2023 para su número de 
protocolo 1.083.

La Sra. Bethencourt Castelló, en su condición de apoderada de la 
mercantil
COMPAÑÍA CANARIA DE CEMENTERIOS SA con CIF. núm. A35478601,
con domicilio  a  efectos de notificaciones en la  calle  Plaza Alejandro del 
Castillo 2, CP 35016 de Las Palmas de Gran Canaria, según escritura 
pública de fecha 29 de noviembre de 2022, otorgada ante el Notario de 
Las Palmas de Gran Canaria don Francisco Barrios Fernández para su 
número de protocolo
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3.289 e inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas al Tomo 1.332 
General, Folio 137, Hoja GC 17.606.

Previa manifestación de la Sra. Bethencourt Castelló de la subsistencia del 
cargo  y  facultades,  los  comparecientes  se  reconocen  mutuamente 
capacidad legal necesaria para otorgar el presente contrato administrativo 
de obra, cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son:
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ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

I.- El expediente de contratación y el pliego de cláusulas 
administrativas particulares fueron aprobados por resolución de la 
Presidenta del Consejo de Administración de Galobra SAU número 686/2025 
de 4 de septiembre de 2025.

II.- Los antecedentes que obran en el expediente, son los siguientes:

Procedimiento  de  licitación  de  la  obra  denominada  “PROYECTO  DE 
EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN 
ISIDRO DE GÁLDAR”

Procedimiento: Abierto 
Simplificado

Tramitación: 
urgente y anticipada

Tipo de contrato: Obras

Clasificación CPV: 
45215400-1 
cementerio

Acepta 
renovación: 
No

Revisión de precios
/ fórmula: No

Acepta 
variantes: No

Presupuesto: 194.643,88 € Impuestos: 7% Presupuesto Base 
Licitación: 208.268, 95
€ (incluido igic)

Valor estimado del 
contrato: 165. 447, 
13
€.

Impuestos: 7% Total: 177.028,43 €

Fecha de inicio 
ejecución:

Fecha fin 
ejecución:

Duración 
ejecución: 4 
meses

Duración 
máxima: 4 
meses

Garantía provisional: No
Garantía definitiva: 
Sí (5% presupuesto 
de adjudicación)

Garantía 
complementaria: No

Documento Fecha/Nº Observaciones
Certificado Acuerdo Consejo 
de Administración

29/7/2025

Resolución aprobación
expediente

4/9/2025

Pliego de prescripciones 
técnicas

10/9/2025
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Pliego de cláusulas
administrativas

15/9/2025

Informe valoración ofertas
29/10/2024

10/10/2025
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III.- Por Resolución de la Presidenta del Consejo de Administración de 4 de 
noviembre  de  2025  se  adjudicó  el  contrato  a  la  mercantil  COMPAÑÍA 

CANARIA  DE  CEMENTERIOS  SA  mediante  procedimiento  abierto 
simplificado y tramitación urgente y anticipada.

Que sobre los antecedentes que proceden, las partes proceden a otorgar 
este contrato con base a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-Doña María Ángeles Bethencourt Castelló, en representación de 
la  mercantil  Compañía  Canaria  de  Cementerios  SA se  compromete  a 
ejecutar las obras correspondientes al proyecto denominado "PROYECTO 

DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE 
SAN

ISIDRO DE GÁLDAR", con estricta sujeción al proyecto  y pliego de 
cláusulas  administrativas  particulares,  pliego  de  prescripciones  técnicas 
que  figuran  en  el  proyecto  aprobado  por  Galobra  SAU,  así  como  con 
sujeción  a  las  disposiciones  contenidas  en  la  oferta  presentada  por  la 
mercantil  Compañía  Canaria  de  Cementerios  SA.  Tendrán  carácter 
contractual el pliego de cláusulas administrativas, así como las condiciones 
técnicas incorporadas al proyecto, dejando constancia de todo ello con la 
firma de una copia del pliego.

SEGUNDA.  El precio de adjudicación asciende a la cantidad de  CIENTO 

SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS 

CON  TRECE  CENTIMOS  DE  EURO  (165.  447,  13  €)  y  de  ONCE  MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA CENTIMOS DE

EURO (11.581,  30  €)  en  concepto  de  7% de  Igic.,  que  serán  abonados 
mediante certificaciones periódicas de obras ejecutadas.
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TERCERA. El plazo de ejecución del contrato es de 4 MESES y comenzará 
desde la fecha en la que Galobra SAU de la orden de iniciación de la misma, 
una vez suscrita la correspondiente acta de comprobación de replanteo, 
que deberá suscribirse en el plazo de un mes máximo contado desde la 
fecha de formalización del presente contrato.



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es

CIF A-35294032. Inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas en el folio 27, tomo 819 general, hoja GC 2198, inscripción 1ª

En relación a oferta cuantificable de forma automática distinto del precio, 
la  mercantil  Compañía  Canaria  de  Cementerios  SA,  se  comprometió 
mediante su oferta en:

 Ampliación del plazo de garantía por 5 años más.

 Incremento de la Penalidad por día de retraso en la ejecución 
del contrato(1,80€ más por cada 1.000€ de fracción).

CUARTA. Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del  presente  contrato,  el  adjudicatario  ha  constituido  a  favor  de  la 
Administración una garantía  definitiva por importe total  de  8.272,  36 €, 
mediante ingreso en la cuenta corriente titularidad de Galobra SAU.

Para cubrir las responsabilidades por daños y perjuicios que puedan ser 
consecuencia  del  incumplimiento  o  defectuoso  cumplimiento  de  las 
obligaciones que del presente contrato resultan para el contratista, y en su 
caso de que la fianza prestada por esta no resulte suficiente para cubrirlos, 
Galobra  SAU se  reserva  el  derecho a  dirigirse  contra  el  patrimonio  del 
contratista.

QUINTA.  El  contratista  presta  su  conformidad  al  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares que rige para este contrato, que firmado por 
las partes se une como anexo número 1.

SEXTA. Las cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación, 
modificación, resolución y efectos de este contrato serán resueltas por el 
órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa 
y  serán  inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser  recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo dictó o ser 
impugnados mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la ley reguladora de dicha jurisdicción.
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SÉPTIMA. En lo no previsto en el presente contrato se estará a lo dispuesto 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el 
Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que se  aprueba  el 
Reglamento  General de  la  Ley de  Contratos de  las 
AdministracionesPúblicas, y a la restante
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legislación  no  derogada  por  las  disposiciones  vigente  en  materia  de 
contratación.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato por 
duplicado  ejemplar  a  un  solo  efecto,  en  el  lugar  y  fecha  al  principio 
mencionados.

GALOBRA SAU EL CONTRATISTA

78484610P 
IDAIRA 
CHAXIRAXI 
MATEOS 
(R:A3529403
2
)

Firmado 
digitalmente 
por 78484610P 
IDAIRA 
CHAXIRAXI 
MATEOS 
(R:A35294032) 
Fecha: 
2025.11.12
11:05:59 Z

43780527G 
MARINA 
ANGELES 
BETHENCO
U RT (R: 
A35478601
)

Firmado 
digitalmente 
por 43780527G 
MARINA 
ANGELES 
BETHENCOURT 
(R: A35478601) 
Fecha: 
2025.11.12
10:25:47 Z
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CUADRO  RESUMEN  PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  PARA 
CONTRATACION  DE  OBRA  DE  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  Y 
TRAMITACIÓN URGENTE DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.
A. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: Galobra SA165. 447, 13 U

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Presidenta Consejo de Administración
SERVICIO GESTOR: Consejo de administración
Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación:686/2025
Perfil de contratante: (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).
Dirección del órgano de contratación: Carretera Gnal del Norte,KM 30, San Isidro, 
Gáldar.
Correo electrónico del órgano de contratación: administracion@galobra.es
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Número de Expediente 686/2025 Tipo de 
Contrato: OBRAS

Tipo de Procedimiento Abierto 
simplificado

Tramitación: URGENTE
Tramitación 
anticipada: SI□ XNO

Forma de presentación de ofertas:
Forma de Presentación

Mediante archivos electrónicos
Manual□ XElectrónica Manual□  y Electrónica

Cabe recurso especial: SI□ XNO
Contrato sujeto a regulación armonizada: SI□ XNO
C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto del contrato:
El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las 
necesidades de  crecimiento  de la  población  y  en  base a  garantizar  un  servicio  de 
enterramiento adecuado al conjunto de la población, desarrolla el presente proyecto de 
ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro de Gáldar que tiene por objeto la
construcción de 150 nichos.
D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Presupuesto base IGIC excluido: 194.643, 
88
€.

Tipo de 
IGIC 
aplicable:7
%

Presupuesto base 
IGIC incluido 
208.268,95 €

Aplicación presupuestaria: 164.62200
Sistema de determinación del precio: mediante proyecto de obras
E. VALOR ESTIMADO

mailto:administracion@galobra.es
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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TOTAL VALOR ESTIMADO:
CIF A-35294032. Inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas en el folio 27, tomo 819 general, hoja GC

194.643, 88 €.
2198, inscripción 1ª

H. PLAZO DE EJECUCIÓN
4 meses

I. PRÓRROGA
SI□  XNO

J. PLAZO DE 
GARANTÍA
1 año
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Duración máxima:
I. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

SI□ XNO
J. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

XSI NO□
K. REVISIÓN DE PRECIOS

SI□ XNO Fórmula: No
L. GARANTÍAS

PROVISIONAL: No ASCIENDE A
%

DEFINITIVA : Sí (5% del presupuesto de adjudicación) ASCIENDE A 5%

COMPLEMENTARIA: No ASCIENDE A
%

M. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS

XSI NO□
N. SUBROGACIÓN

SI□ XNO
N. SUBCONTRATACIÓN

XSI NO□
O. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS

SI□ XNO

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ LA LICITACIÓN DEL 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO DE SAN ISIDRO, GÁLDAR.

1.- Entidad adjudicadora

GALOBRA, SAU (en adelante “GALOBRA”), con CIF núm. A-35294032, con domicilio a estos efectos en 
la Ciudad Deportiva Venancio Monzón (Ctra. Gral. San Isidro, Km. 30 – T.M. Gáldar), forma parte del 
sector público al ser una sociedad mercantil en cuyo capital social la participación del Ayuntamiento 
de Gáldar es del 100%, pero no tiene la consideración de poder adjudicador.

El  Ayuntamiento de Gáldar  mediante encomienda de gestión de 1 de octubre de 2010,  facultó  a  
GALOBRA para la gestión del servicio público del cementerio y tanatorio municipal y en concreto, en su 
estipulación QUINTA, entre otras, para la construcción de unidades de enterramiento de todas clases,  
pudiendo desarrollar Galobra de forma directa o indirecta, previa licitación pública y de conformidad  
municipal, de acuerdo con lo establecido en la ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, hoy ley  
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

2.- Expediente de contratación
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En  fecha  29  julio  de  2025  el  Consejo  de  Administración  de  GALOBRA  aprobó  el  expediente  de 
contratación 686/2025 para licitar el proyecto de ejecución de 150 nichos en el cementerio de San 
Isidro, Gáldar, ante la necesidad de crecimiento de la población y en base a garantizar el servicio de  
enterramiento adecuado al conjunto de la población.

Esta licitación se enmarca dentro de la encomienda de gestión realizada a la entidad Galobra SAU, 
por parte del Ayuntamiento de Gáldar, para la gestión y mantenimiento del Cementerio Municipal de 
San Isidro.

3.- Perfil de contratante

Toda la información de la licitación estará disponible en el Perfil de GALOBRA, al cual se tiene acceso  
a través del siguiente enlace: https://galobra.sedelectronica.es

Se relacionan a continuación los datos de contacto del Órgano de Contratación:

- Direcciones postales:
 Carretera General, km. 30, San Isidro - 35460 (Ciudad deportiva Venancio Monzón)

- Números de teléfono:
 928551304. En horario laborable de lunes a viernes.

- Correo electrónico:
 administración@galobra.es

4.- Información a los interesados
El Órgano de Contratación responderá a las preguntas sobre los pliegos y demás documentaciónque 
hayan planteado los licitadores interesados, a más tardar dos (2) días antes de que finalice el plazo 
fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  a  condición  de  que  los  licitadores  hayan  formulado  las 
preguntas al menos cinco (5) días antes del transcurso del plazo de presentaciónde las proposiciones.

La hora límite del último día de plazo para formular preguntas por los licitadores son las 14:00 horas.

Las respuestas que dé el Órgano de Contratación se publicarán en el Perfil de Contratante y no serán  
vinculantes en ningún caso.

Los licitadores podrán visitar el emplazamiento y las condiciones físicas del solar. Para ello, deberán  
remitir solicitud al correo administracion@galobra.es . La gerencia de GALOBRA fijará la fecha y hora 
de la visita.

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO Y CLASIFICACION
1.1 Descripción del objeto del contrato (arts. 13, 28, 99, 123, 124 y D.A. CUARTA de LCSP)

mailto:administracion@galobra.es
mailto:administraci%C3%B3n@galobra.es
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El objeto del contrato es la ejecución de las obras correspondientes al proyecto " “PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE GÁLDAR”. La
necesidad que se ha de satisfacer con el contrato es:
El Ayuntamiento, por medio de su sociedad municipal Galobra SAU, de acuerdo a las necesidades de 
crecimiento de la población y en base a garantizar un servicio de enterramiento adecuado al conjunto 
de la población, desarrolla el presente proyecto de ampliación en el Cementerio Municipal de San Isidro 
de Gáldar que tiene por objeto la construcción de 150 nichos
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo con el artículo 
13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  
ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y  
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.1 División en lotes del objeto del contrato
El objeto del contrato no se divide, a efectos de su ejecución, en lotes así justificado por lo siguiente:
“1.17 División de la obra por lotes
En esta obra queda justificada la no división por lotes, ya que la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del  Sector Público,  recoge en su artículo 99, apartado 3,  el  hecho de que, la realización 
independiente  de  las  diversas  prestaciones  comprendidas  en  el  objeto  del  contrato  dificultara  la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta 
ejecución del contrato proceda de la naturaleza del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la 
ejecución en diferentes prestaciones, cuestión que se podría verse imposibilitada por su división en 
lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.”

2.2 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato
El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:
CODIGO CPV DESCRIPCION
45215400-1 Obras en cementerios

2.3  Tendrán carácter contractual el pliego de cláusulas administrativas, el pliego de prescripciones 
técnicas, el proyecto básico de ejecución (memoria en lo referente a la descripción de los materiales  
básicos o elementales que formen parte de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa 
de  trabajo  del  proyecto,  planos  y,  en  su  caso,  el  que  presente  la  persona adjudicataria,  una  vez  
aprobado por el órgano de contratación), el contrato que se formalice con el contratista adjudicatario  
llegado el  día,  las  órdenes e  instrucciones dictadas  por  el  Responsable  del  contrato y  la  oferta  o  
proposición presentada por el adjudicatario

CLAUSULA SEGUNDA. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
2.1 El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Administración Pública del Ayuntamiento de 
Gáldar, es GALOBRA SAU (en adelante “GALOBRA”), con CIF núm. A-35294032, con domicilio a estos 
efectos en la Ciudad Deportiva Venancio Monzón (Ctra. Gral. San Isidro, Km. 30 – T.M. Gáldar), forma 
parte  del  sector  público  al  ser  una  sociedad  mercantil  en  cuyo  capital  social  la  participación  del 
Ayuntamiento de Gáldar es del 100%, pero no tiene la consideración de poder adjudicador.

El  Ayuntamiento de Gáldar  mediante encomienda de gestión de 1 de octubre de 2010,  facultó  a 
GALOBRA, en su estipulación QUINTA, entre otras, para la construcción de unidades de enterramiento  
de todas clases, pudiendo desarrollar Galobra de forma directa o indirecta, previa licitación pública y
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de conformidad municipal, de acuerdo con lo establecido en la ley 30/2007 de Contratos del Sector 
Público, hoy ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.
2.2 El  mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el  contrato y ostenta las prerrogativas de 
interpretarlo,  resolver  las  dudas que ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlo  por  razones  de interés  
público,  declarar  la  responsabilidad  imputable  al  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del  mismo, 
suspender dicha ejecución, acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta, con 
sujeción a la normativa aplicable.
Igualmente,  el  órgano  de  contratación  ostenta  las  facultades  de  inspección  de  las  actividades 
desarrolladas por la persona contratista durante la ejecución del  contrato,  de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 190 de la LCSP.
2.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación también 
dará  la  información  relativa  a  la  presente  contratación  en  el  Perfil  del  Contratante 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

CLAUSULA TERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN.

3.1  La  contratación  a  realizar  se  califica  como  contrato  de  obras  de  carácter  administrativo,  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 25 de la LCSP, quedando sometida a dicha ley, a  
las normas reglamentarias de contratación vigentes, y a las cláusulas contenidas en el presente 
pliego de cláusulas administrativas particulares y en concreto, a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos, así como por el proyecto de obra redactado, del que 
forma parte, entre otros documentos el pliego de prescripciones técnicas, que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 de la LCSP, se ha elaborado teniendo en cuenta criterios de accesibilidad 
universal y de diseño para todos, tal como son definidos estos términos en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

3.2. Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación con los actos que se dicten en la 
contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
No obstante, lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano de contratación en los procedimientos 
relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, pondrán fin a la vía 
administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso- 
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

CLAUSULA CUARTA. Aptitud para contratar
Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo dispuesto en  
los artículos 65 y siguientes de la LCSP,  reúnan los requisitos de aptitud que se enumeran en los  
siguientes apartados, que deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en 
el momento de formalizar el contrato.
La inscripción en el ROLECE acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a  
tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en 
cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial,  
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, 
así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el  
mismo.
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En los contratos tramitados por este procedimiento, los licitadores que se presenten a los mismos 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público  
(en adelante ROLECE) en la fecha final de presentación de ofertas.
También  se  considerará  admisible  la  proposición  del  licitador  que  acredite  haber  presentado  la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para  
ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La  
acreditación  de  esta  circunstancia  tendrá  lugar  mediante  la  aportación  del  acuse  de  recibo  de  la 
solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado 
la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

4.1. Capacidad de obrar. Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, acreditada con arreglo a lo establecido en la cláusula 17.2 del  
presente pliego.
Las  personas  jurídicas  solo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas  prestaciones  estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas  
fundacionales, le sean propios.
Asimismo, podrán contratar las uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto, sin  
que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les haya adjudicado el 
contrato.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del  
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con el sector público  
siempre  que,  con  arreglo  a  la  legislación  del  Estado  en  que  estén  establecidas,  se  encuentren  
habilitadas para realizar la prestación de que se trate.  Cuando la legislación del Estado en que se  
encuentren  establecidas  estas  empresas  exija  una  autorización  especial  o  la  pertenencia  a  una 
determinada organización para poder prestar en él el trabajo de que se trate, deberán acreditar que  
cumplen este requisito.
Las  restantes  empresas  extranjeras  podrán  contratar  con  el  sector  público  si  justifican,  mediante 
informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que  
se acompañará a la documentación que se presente, acreditando que el Estado de procedencia de la  
empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su 
sector público, en forma sustancialmente análoga.
Las personas que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí, o mediante la representación  
de  personas  debidamente  facultadas  para  ello,  en  cuyo  caso  deberán  acreditar  debidamente  la 
representación con arreglo a lo establecido en la cláusula 17 del presente pliego.

4.2. Prohibiciones de contratar.  No podrán contratar  quienes se hallen incursos en alguna de las 
prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.
La no concurrencia de prohibición para contratar se podrá acreditar de acuerdo con lo previsto en el  
artículo 85 LCSP.
La ausencia de prohibiciones para contratar se acreditará en la forma establecida en la cláusula 17 del  
presente  pliego,  sin  perjuicio  que  con  las  especificaciones  señaladas  en  el  artículo  73.2  LCSP  se 
comprobará por parte de la unidad encargada de la tramitación del contrato la existencia o no de 
inscripción de prohibición de contratar en el Registro de Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas  
del Sector Público (ROLECE).

4.3. Solvencia.  De  conformidad con el  artículo  77.1.a)  de  la  Ley  9/2017,  de  Contratos  del  Sector 
Público, para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será
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requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de 
obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o 
subgrupo que en función del  objeto del  contrato corresponda, con categoría igual  o superior a la  
exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.
En el presente expediente de contratación, la exigencia de clasificación no es preceptiva.

Solvencia     económica     y     financiera      
La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por el siguiente medio:
a) volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el 
contrato,  por  importe  igual  o  superior  al  exigido  en  el  anuncio  de  licitación  o  en  la  invitación  a  
participar  en  el  procedimiento  y  en  los  pliegos,  el  contrato  o,  en  su  defecto,  al  establecido  
reglamentariamente.
En todo caso, la inscripción en el  Registro Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él  
reflejado  y  salvo  prueba  en  contrario,  las  condiciones  de  solvencia  económica  y  financiera  del  
empresario.

Solvencia     técnica     o     profesional      
La solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada por los medios siguientes:
a) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa de  
los que esta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables del control de  
calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.
En caso de resultar adjudicatario, el  licitador ejecutará el  contrato con los mismos medios que ha  
aportado  para  acreditar  su  solvencia.  Solo  podrá  sustituirlos,  por  causas  imprevisibles,  por  otros  
medios  que  acrediten  solvencia  equivalente  y  con  la  correspondiente  autorización  de  la 
Administración.

Cumplimiento  de  normas  de  garantía  de  la  calidad  y  gestión  medioambiental.  El  órgano  de 
contratación podrá exigir la presentación de certificados expedidos por organismos independientes u 
otras pruebas de medidas equivalentes, que acrediten que el licitador cumple determinadas normas 
de garantía de la calidad o de gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 
de la LCSP, que operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el certificado 
acreditativo de la clasificación.

4.4. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.
De conformidad con el artículo 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se presenten a licitaciones  
realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el  Registro Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas  
siempre que no se vea limitada la concurrencia.
Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición Transitoria Tercera de la LCSP dispone que hasta que no  
transcurran seis meses de la entrada en vigor de la LCSP, no resultará exigible la obligación establecida 
para el  procedimiento abierto simplificado de estar  inscrito  en el  Registro Oficial  de Licitadores  y 
Empresas Clasificadas o registro equivalente, por lo que la acreditación de la capacidad, solvencia y  
ausencia de prohibiciones de contratar se realizará en la forma establecida con carácter general.

CLAUSULA QUINTA. Presupuesto Base de Licitación (art. 100 LCSP)
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5.1 El  presupuesto  base  de  licitación  de  las  obras,  incluido  el  IGIC,  que  deberá  soportar  la 
Administración, asciende a la cantidad de  DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (208.268, 95 €).

El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las 
obras, serán los que resulten de la proposición que resulte adjudicataria del contrato.

5.2 Precio del contrato
El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, e incluirá, como partida independiente el  
IGIC. En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, 
y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato. La tasa por dirección e inspección de obra 
que sea aplicable a la citada obra será de cuenta del contratista, salvo el Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC) que deberá ser soportado por la administración. Se consideran también incluidos en el  
precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para su ejecución, incluidos los posibles 
desplazamientos. También son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del 
contrato, si se elevara a escritura pública.

CLAUSULA SEXTA. Valor estimado del contrato ( art. 101 LCSP )
6.1 El valor estimado del contrato, sin el IGIC, asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (194.643, 88
€).

6.2.-  Vendrá  determinado  por  el  importe  máximo,  excluido  impuestos,  que  de  acuerdo  con  las 
estimaciones puede llegar a pagarse durante su ejecución, incluyendo los siguientes conceptos de  
conformidad con el proyecto aprobado:
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CLÁUSULA SEPTIMA. Existencia de crédito.
De conformidad a lo establecido en los artículos 35.1 y 116.3 de la LCSP, las obligaciones económicas 
del contrato se abonarán con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 164.62200.
El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto municipal, en la que 
existe crédito suficiente que se retiene número 2279/2025.

CLÁUSULA OCTAVA. Revisión de precios.
Dada la naturaleza de la obra, y de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, el 
precio del contrato no podrá ser objeto de revisión.

CLAUSULA NOVENA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento
9.1 El plazo máximo de ejecución del contrato será de CUATRO MESES. El inicio del plazo de ejecución 
del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo. Dentro del plazo que se consigne  
en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos 
excepcionales justificados, el servicio de Galobra encargada de la obra procederá, en presencia del  
contratista, a efectuar la comprobación del replanteo.

9.2 De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, cuando la persona contratista no 
pudiese  cumplir  el  plazo  de  ejecución  por  causas  que  no  le  sean  imputables  y  así  lo  justificase 
debidamente, el órgano de contratación podrá concederle una ampliación de dicho plazo que será, por 
lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que aquella pidiese otro menor.
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A estos efectos la persona responsable del contrato emitirá informe en el que se fije si el retraso 
producido está motivado o no por causa imputable a la persona contratista.

9.3 El contratista, con una antelación de quince días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la 
obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar 
su recepción.
Si  llegado  el  fin  del  plazo  de  ejecución  del  contrato,  sin  que  el  contratista  hubiera  realizado  la 
comunicación indicada para proceder a la recepción de las obras, incurrirá automáticamente en mora, 
pudiendo el órgano de contratación imponer las penalidades que se indican en la cláusula 31 de este 
pliego.

CLÁUSULA DECIMA. Procedimiento de adjudicación
10.1 El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, de carácter ordinario.

10.2. Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación podrá renunciar a la celebración del 
mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de la 
LCSP.

CLAUSULA DECIMAPRIMERA. Criterios de adjudicación
11.1 El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la mejor relación calidad precio en la 
ejecución del contrato, evaluada mediante la aplicación de los siguientes criterios de adjudicación: 
a)Criterios económicos. Precio hasta 75 puntos.
b)Plazo de garantía de las obras. Hasta 10 puntos.
c)Penalidad por día de retraso en la ejecución de la obra. Hasta 15 puntos.

11.2. La valoración de los criterios de adjudicación se hará con arreglo al siguiente procedimiento:
a) Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor respecto de cada uno de los criterios.
b) Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, se sumará la 
puntuación total de cada una de ellas, resultando seleccionado la que obtenga mayor puntuación.

Criterios     cuantificables     automáticamente:      
a)Criterios económicos. Precio hasta 75 puntos.
A cada propuesta (baja económica) se le asignará una puntuación (Y) según la siguiente fórmula:

Yx = -ax2 + bx

Siendo:
A: ( Máxima puntuación ) / ( baja económica media )2 
B: 2x ( Máxima puntuación ) / ( baja económica media ) 
X: baja económica propuesta por cada licitador
Se define como “baja económica media” a la media aritmética de las bajas económicas presentadas,  
expresada en euros. Si existen entre ellas, bajas económicas de mayor cuantía a 1,50 veces la media  
aritmética expresada en euros, se procederá al cálculo de una nueva media, sólo con las bajas que no 
se encuentren en el supuesto indicado. Si el número de las bajas restantes es inferior a tres se tomará 
como nueva media la calculada con las bajas de todas las ofertas presentadas.
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En caso de que sólo se presentase una oferta que cumpliera con las exigencias establecidas en los 
pliegos que rigen la presente contratación, se puntuará con la cuantía máxima de puntos establecida  
para este criterio.
Para el caso de que sólo se presentaran dos ofertas que cumplieran con las exigencias establecidas en 
los  pliegos que rigen la  presente contratación,  se  otorgará la  máxima puntuación a  la  oferta  que 
implique  una  mayor  baja  siempre  y  cuando  no  sea  considerada  oferta  anormalmente  baja.  A  la  
segunda oferta, se le otorgará la puntuación de forma proporcional.

b) Plazo de garantía de las obras. Hasta 10 puntos. Este criterio se valorará atendiendo al número de 
años  de  incremento  de  garantía que  oferten  cada  uno  de  los  licitadores,  de  conformidad  con  la 
siguiente baremación:

-Aumento de un año adicional: 2 puntos.

-Aumento de dos años adicionales: 4 puntos.

-Aumento de tres años adicionales: 6 puntos.

-Aumento de cuatro años adicionales: 8 puntos.

-Aumento de cinco años adicionales: 10 puntos.

c) Penalidad por día de retraso en la ejecución de la obra. Hasta 15 puntos. Este criterio se valorará 
de conformidad con la siguiente baremación:
incremento a la penalización establecida en el pliego en 0,60€ por cada 1000€ del precio del contrato

5 puntos

incremento a la penalización establecida en el pliego en 1,20€ por cada 1000€ del precio del contrato
10 puntos

incremento a la penalización establecida en el pliego en 1,80€ por cada 1000€ del precio del contrato
15 puntos

11.3.  Efectuada  la  valoración  de  las  proposiciones  con  arreglo  a  lo  establecido  en  las  cláusulas 
anteriores, si se produjere algún empate en la puntuación final, el desempate se resolverá mediante la 
aplicación de los criterios establecidos en el artículo 147.2 de la LCSP. Si aun así siguiera produciéndose 
un empate, en último término se resolverá por sorteo.

CLAUSULA DECIMASEGUNDA. Presentación de Proposiciones
12.1 Condiciones previas
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de 
la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
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Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La  
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

12.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas
Las  proposiciones y  la  documentación complementaria  se  presentarán en el  plazo señalado en el  
anuncio de licitación.

La presente licitación tiene exclusivamente carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y 
presentar  sus  ofertas  obligatoriamente  de  forma  telemática  través  de  los  servicios  de  licitación 
electrónica  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

La utilización de estos servicios supone:

.-La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

.- a custodia electrónica de ofertas por el sistema.

.- La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

.-  Las  personas  interesadas  en  la  licitación  podrán  examinar  los  pliegos  y  documentación 
complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Una vez remitida electrónicamente la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo que la retirada 
sea justificada. Si durante el envío de la oferta surgen problemas en su presentación se debe obtener 
un  justificante  de  presentación  de  la  huella  electrónica  o  resumen  correspondiente  a  la  oferta,  
descargando el  fichero  de  la  oferta  mediante  el  botón 'Descargar  documentación'  en  un  soporte 
electrónico y remitirlo en el plazo de 24 horas a un registro físico autorizado o remitirlo por registro  
electrónico. De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta  
ha sido retirada. El plazo es para el envío o remisión de la oferta, no para que se produzca su recepción 
por el órgano de contratación.

En este supuesto, el licitador no podrá modificar su oferta dado que eso supondrá que exista una 
discordancia  entre  la  huella  electrónica  y  la  documentación  completa,  en  cuyo caso procederá  la 
exclusión de la licitación.

Asimismo,  todas  las  notificaciones,  comunicaciones  y  requerimientos  que  se  produzcan  en  este 
procedimiento  de  licitación  se  efectuarán  por  medios  electrónicos,  a  través  de  la  mencionada 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Al haberse calificada la tramitación como urgente, de conformidad con el art, 119 de la Ley 9/2017, las 
proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  de  
contratante, exclusivamente de forma electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).
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La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe  deberán  estar  firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.
Para  garantizar  la  confidencialidad  del  contenido  de  los  sobres/archivos  electrónicos  hasta  el  
momento de su apertura, se cifrará dichos sobres/archivos electrónicos en el envío.
Una vez realizada la presentación, se proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío,  
susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

12.3. Información a los licitadores
Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 
de la LCSP, el órgano de contratación deberá facilitarla, al menos, dos días antes de que finalice el  
plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha  petición  se  presente  con  una  
antelación mínima de cinco días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de 
fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

CLAUSULA DECIMATERCERA. Garantía Provisional.
No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.

CLAUSULA DECIMACUARTA. Admisibilidad de Variantes.
No se admiten variantes.

CLAUSULA DECIMOQUINTA. Presentación de Proposiciones.
15.1  Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán en  1  archivo  electrónico,  
firmados  por  el  licitador,  en  el  que  se  hará  constar  la  denominación  del  archivo  electrónico  y  la  
leyenda  «Proposición  para  licitar  a  la  contratación  de  las  obras  denominadas  “PROYECTO  DE 
EJECUCIÓN DE 150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE GÁLDAR”. La
denominación de los archivos es la siguiente:

-  Archivo  electrónico  “A”:  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  y  OFERTA  ECONÓMICA  Y 
CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA
Los  documentos a  incluir  en el  archivo electrónico deberán ser  originales o  copias autentificadas,  
conforme a la Legislación en vigor.
Dentro  del  archivo  electrónico,  se  incluirán  los  siguientes  documentos,  así  como  una  relación  
numerada de los mismos:
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a)Hoja resumen en la que figuren los datos de las personas licitadoras: dirección completa, números 
de teléfono y fax y persona de contacto, así como una dirección de correo electrónico “habilitada” en 
ella que el órgano de contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación. 
b)Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado y firmado por el 
licitador o por quien ostente su representación, cuyo modelo puede obtenerse en la siguiente 
dirección: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es. Las instrucciones para 
cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 
de enero de 2016. En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al 
licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y por cada uno de los medios 
adscritos a la ejecución del contrato. Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal,
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cada una de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 
presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración responsable.

c)Proposición económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
«                                                        , con domicilio a efectos de notificaciones en                               ,
                                            , n.º        , con NIF n.º                     ,  en  representación  de  la  Entidad
                                          , con NIF n.º                          , enterado del expediente para la contratación de las 
obras de Procedimiento de licitación de la obra denominada proyecto “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 
150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE GÁLDAR”, por procedimiento abierto 
simplificado, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a  
llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de                              euros y                           euros 
correspondientes al Impuesto General Indirecto Canario.
En                           , a      de                   de 20    .

d)Documentos  relativos  a  la  oferta,  distintos  del  precio,  que  se  deban  cuantificar  de  forma 
automática
CRTERIO
Ampliación plazo de garantía de las obras
Penalidad por día de retraso en la ejecución del contrato.

CLAUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de Contratación
La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano competente  para  efectuar  la  valoración  de  las  ofertas  y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en  
estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional  
Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas  del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la  
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en  
su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y  el Interventor, 
o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-  
presupuestario,  así  como aquellos  otros  que  se  designen  por  el  órgano  de  contratación  entre  el  
personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de 
la misma, sin que su número, en total,  sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso,  
formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros 
de la misma. Actuará como secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien 
se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado  
perfil.
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La  Mesa  de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano  de  contratación,  el  
asesoramiento  de  personal  técnico  o  personas  expertas  independientes,  con  conocimientos 
acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato.

La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos 
considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que 
las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego.

También podrá requerir informes a las organizaciones sociales de personas usuarias destinatarias de la 
prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto  
del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género 
y a otras organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales.

De todo lo actuado en las reuniones de la Mesa de contratación se dejará constancia en las actas 
correspondientes, que se publicarán en el perfil del contratante, en las que se reflejarán el resultado 
del  procedimiento,  excluyéndose  aquella  información  que  no  sea  susceptible  de  publicación  de 
acuerdo con la legislación vigente. Todo ello sin perjuicio de la necesaria comunicación o notificación a 
los licitadores afectados, según proceda.

Los  actos  de  la  mesa  que  decidan  directa  o  indirectamente  sobre  la  adjudicación  determinen  la 
imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento  o  produzcan  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a  
derechos o intereses legítimos se podrán notificar a los licitadores afectados con indicación de los 
recursos que procedan contra dicha decisión.

CLÁUSULA  DECIMOSÉPTIMA.  Calificación  de  la  documentación  presentada,  apertura  de 
proposiciones y propuesta de adjudicación
La mesa de contratación procederá a la apertura de los Sobres «A», que contienen la documentación 
administrativa y la oferta económica y los criterios cuantificables de forma automática.

Tras  la  lectura  de  las  proposiciones,  y  previa  exclusión  de  las  ofertas  que  no  cumplan  los  
requerimientos,  la Mesa solicitará a los servicios técnicos la  valoración de las mismas que deberá  
realizarse en un plazo no superior a cuatro días y que deberán suscribirse por el técnico o técnicos que 
realicen la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor.

Una  vez  realizados  los  informes  técnicos  de  valoración  correspondiente,  la  mesa  de  contratación 
realizará la propuesta de adjudicación y, procederá, en el mismo acto, a comprobar en el Registro  
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el 
firmante  de  la  proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia  
económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en 
ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la  
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores  
económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DECIMAOCTAVA. Ofertas anormalmente bajas
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El carácter anormal de las ofertas se apreciará de conformidad con lo preceptuado en el art. 85 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de  
Contratos de las Administraciones Públicas.

Si  la  oferta  del  licitador  que  recibe  la  mejor  puntuación,  resulta  en  aplicación  de  los  citados 
parámetros,  incursa  en  presunción  de  anormalidad,  la  mesa  de  contratación,  una  vez  evaluadas, 
clasificadas las ofertas y realizada la propuesta de adjudicación, requerirá al licitador que la hubieren 
presentado,  para  que  en  el  plazo  cinco  días  hábiles  desde  el  envío  de  la  correspondiente 
comunicación, justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, 
o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la  
presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

Para ello, la mesa de contratación, a través del módulo de licitación electrónica de la PLACSP, solicitará 
con claridad al licitador que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma,  
en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el método de construcción, las soluciones  
técnicas  adoptadas  y  las  condiciones  excepcionales  favorables  de  que  disponga,  la  innovación  y 
originalidad  de  las  soluciones  propuestas  para  ejecutar  las  obras,  el  respeto  de  obligaciones  que  
resulten  aplicables  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  y  de  subcontratación,  no  siendo 
justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201 de la  
LCSP, o la posible obtención de una ayuda de Estado.

Si  transcurrido  este  plazo  la  mesa  de  contratación  no  hubiera  recibido  dichas  justificaciones, 
propondrá al órgano de contratación que la proposición no puede ser cumplida,  por lo que la empresa 
que la haya realizado quedará excluida del procedimiento.

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario que 
haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio económico del contrato, o  
a todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador 
para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si  se comprueba que son que anormalmente bajas porque 
vulneran la  normativa sobre subcontratación o no cumplen las  obligaciones aplicables  en materia 
medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los 
convenios colectivos sectoriales vigentes.

A  la  vista  de  las  justificaciones  de  los  contratistas  cuya  oferta  haya  sido  clasificada  como 
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, propondrá 
al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. En la valoración de 
las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas desproporcionadas o anormales hasta tanto no 
se hubiera seguido el procedimiento establecido en el art 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de y, en su caso, 
resultara justificada la viabilidad de la oferta.

CLÁUSULA DECIMANOVENA. Garantía Definitiva
El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de 
un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).
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Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso,  

a  las  condiciones  establecidas  en  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos del Ayuntamiento de Gáldar, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se 
celebren en el extranjero.

b) ) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para  
operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 
anterior.

c) ) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas 
de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en 
el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la 
letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta  garantía responderá  a  los  conceptos  incluidos  en  el  artículo  110  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y transcurrido [un año/6 meses] desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin 
más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 
citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Adjudicación del Contrato

20.1 Obtenida  o  recibida  la  documentación,  la  mesa  de  contratación  verificará  la  documentación  
presentada  y  que  el  propuesto  adjudicatario  acredita  documentalmente  el  cumplimiento  de  los 
requisitos de participación exigidos.

De no cumplir adecuadamente el requerimiento en el plazo se otorgará un plazo para subsanar los  
defectos en dicha documentación. De no ser subsanables los defectos o de no subsanarlo en el plazo 
de 3 días se entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una penalidad 
económica, por importe de [3% del presupuesto base de licitación] euros.

En el supuesto que el licitador, por causas justificadas solicitará una ampliación del plazo indicado en 
esta cláusula, el órgano de contratación podrá autorizarla en un plazo no superior a 5 días hábiles, si  
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica a terceros. Tanto la solicitud de ampliación  
como la decisión sobre la misma se tendrán que producir antes de que finalice el  plazo inicial.  El  
acuerdo  de  ampliación  deberá  ser  notificado  a  todos  los  licitadores  y  publicarse  en  el  Perfil  del 
Contratante.
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20.2 Presentada la garantía definitiva, la documentación que a continuación se relaciona y,  en los 
casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en 
los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en un plazo no  
superior  a  5  días,  se  procederá  a  adjudicar  el  contrato  a  favor  del  licitador  propuesto  como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

a) Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

b) Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación. 

c)Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para contratar. 

d)Documentación acreditativa de la solvencia.

20.3 Si la propuesta de adjudicación recayera en una unión temporal de empresas, cada una de las  
entidades partícipes en la misma deberá presentar la documentación relacionada en los apartados 
anteriores, salvo la relativa a la garantía definitiva.

En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión Temporal de Empresas o  
promesa de constitución de la misma, de resultar adjudicatarios, la solvencia acreditada por cada uno 
de sus miembros se acumulará a la de los restantes,  a efectos de valorar si  reúnen los requisitos  
mínimos exigidos en la correspondiente cláusula.

Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del presente pliego, la 
entidad propuesta como adjudicataria vaya a recurrir a las capacidades de otras empresas, también 
habrá de aportarse la documentación relacionada en los apartados anteriores, referida a éstas últimas, 
salvo la relativa a la garantía definitiva.

20.4 La adjudicación del contrato deberán realizarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la apertura de las proposiciones.

Este plazo se ampliará en quince días hábiles si alguna de las proposiciones presentadas se encuentra 
incursa en presunción de anormalidad.
Transcurrido  el  indicado  plazo  sin  haberse  dictado  acuerdo  sobre  la  adjudicación,  los  licitadores 
podrán retirar sus ofertas y las garantías constituidas.

20.5 La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas licitadoras, y publicarse en 
el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP.

20.6 No  podrá  declararse  desierta  la  licitación  siempre  que  exista  alguna  proposición  que  sea 
admisible  con  arreglo  a  las  condiciones  exigidas  en  el  presente  pliego  y  en  el  de  prescripciones  
técnicas.

No obstante, el órgano de contratación podrá, en cualquier momento antes de la formalización, y sólo 
por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, adoptar la decisión de no 
adjudicar o celebrar el contrato.
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CLÁUSULA VIGESIMAPRIMERA. Formalización del Contrato

21.1 La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los  
licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier  
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera  
constituido.

21.2 La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un 
plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del  
órgano de contratación.

21.3 No  podrá  procederse  en  ningún  caso  a  la  ejecución  del  contrato  con  carácter  previo  a  su  
formalización

CLÁUSULA VIGESIMASEGUNDA. Comprobación del replanteo

22.1 En el  plazo  no superior  a  un mes desde la  fecha de formalización del  contrato,  salvo casos  
excepcionales  justificados,  se  procederá,  en  presencia  de  la  persona  contratista,  a  efectuar  la 
comprobación del replanteo realizado previamente a la licitación.
22.2 Cuando, a juicio de la dirección facultativa de las obras, y sin reserva por parte de la persona  
contratista, el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y disposición real de 
los  terrenos,  su  idoneidad  y  la  viabilidad  del  proyecto,  se  dará  por  la  dirección  de  la  obra  la  
autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de 
cuya autorización quedará notificada la persona contratista por el hecho de suscribirla, y empezándose 
a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta

CLÁUSULA VIGESIMATERCERA. Señalización de las obras

23.1. La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el  
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 
debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.
La  persona  contratista  cumplirá  las  órdenes  que  reciba  por  escrito  de  la  dirección  acerca  de 
instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. Los gastos que 
origine la señalización serán de cuenta de la persona contratista.
23.2. En el  plazo  máximo de  15  días  hábiles  desde  la  orden de  iniciación,  la  persona contratista  
colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije la dirección de la misma, un cartel, como mínimo, 
ajustado  a  las  normas  sobre  régimen  de  publicidad  obligatoria  en  las  obras  contratadas  por  el  
Gobierno de Canarias.
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23.3. Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona contratista haya instalado 
la señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia Administración, corriendo los 
gastos por cuenta de aquélla.
23.4. Por otra parte, en el caso en el que la obra sea financiada total o parcialmente por la Unión  
Europea, deberá hacerse constar dicho extremo en la señalización de las obras, debiendo en este caso  
la Administración comunicar esta circunstancia al adjudicatario de la obra.

CLÁUSULA VIGESIMACUARTA. Derechos y Obligaciones de las Partes
24.1 Abonos al contratista
A efectos del pago Galobra expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que 
correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme al proyecto durante dicho 
periodo  de  tiempo,  que  tendrán  el  concepto  de  pagos  a  cuenta  sujetos  a  las  rectificaciones  y 
variaciones que se produzcan en la medición final.  Estas certificaciones mensuales en ningún caso 
supondrán la aprobación y recepción de las obras.
El contratista también tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por las operaciones preparatorias  
realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la 
obra, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía.
En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012,  
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación,  los  siguientes  extremos previstos  en  el  apartado segundo de la  Disposición  Adicional  
Trigesimosegunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en 
la normativa sobre facturación electrónica:

DIR3 Código de Entidad LA0035599 
DIR3 Órgano de tramitación LA0035599 
DIR3 Oficina contable LA0035599
DIR3 Órgano proponente LA0035599

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la factura en un 
registro administrativo. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro 
Contable de Facturas del  Sector Público,  en estos casos la presentación de la factura en el  Punto  
General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público,  la  Administración tendrá obligación de abonar el  precio dentro de los  treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los servicios  
prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del  
artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo  
de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos  
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la  
morosidad en las operaciones comerciales.

24.2 Plan de Seguridad y Salud.
En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción el contratista
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deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud con el contenido indicado en el citado Real Decreto y  
basado en el estudio de seguridad o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al 
proyecto.

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.

24.3 Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.
b. El incumplimiento del plazo de ejecución por causas imputables al contratista.
c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en 
relación con la subcontratación.
d. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en 
relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.
e. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente y en 
el plan de seguridad y salud.
f. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las 
cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario debe 
presentar  mensualmente  la  unidad  administrativa  que  ha  tramitado  el  contrato,  la  siguiente 
información:

- Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los realizados 
a los subcontratistas.
- Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en  
materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan producido al respecto en  
cada trimestre.

El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. En ese 
informe se hará también expresa referencia al  cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta 
cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de 
inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda.

24.4 Recepción y Plazo de garantía.
Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma que pueda 
ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria.

A  la  recepción  de  las  obras  a  su  terminación  concurrirá  un  facultativo  designado  por  Galobra 
representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el  órgano interventor 
municipal y el contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo.
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Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario  
técnico designado por la contratante y representante de esta las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía que será de UN AÑO.

Si  durante  el  plazo  de  garantía  se  acreditase  a  la  existencia  de  vicios  o  defectos  en  los  trabajos  
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo 
de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si  
este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en 
el  artículo 244 de  la LCSP  por vicios ocultos, procediéndose  a la devolución o  cancelación de  la 
garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá  
efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos 
observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante 
el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista 
para  la  debida  reparación  de  lo  construido,  concediéndole  un  plazo  para  ello  durante  el  cual  
continuará encargado de la  conservación de las  obras,  sin derecho a percibir  cantidad alguna por 
ampliación del plazo de garantía.

24.5 Gastos exigibles al contratista.
Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, 
de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las  
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

24.6 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.
El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y 
así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas 
en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean 
necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del  suministro,  solicitando  de  la  Administración  los 
documentos que para ello sean necesarios.

24.7 Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona 
contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Si a juicio de la Dirección facultativa designada por Galobra, hubiera alguna parte de la obra ejecutada  
deficientemente,  la  persona  contratista  deberá  rehacerla  sin  derecho  a  indemnización  de  ningún 
género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.

Si  la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las  
condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a Galobra su aceptación, con la 
consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, queda obligada a aceptar los
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precios  rebajados  fijados  por  Galobra,  salvo  que  prefiera  demoler  y  reconstruir  las  unidades 
defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.

24.8 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin perjuicio de  
lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP).

Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros,  por  sí  o  por  personal  o  medios  dependientes  de  la  misma,  como  consecuencia  de  las  
operaciones  que  requiera  la  ejecución  del  contrato.  Cuando  tales  daños  y  perjuicios  hayan  sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de Galobra será responsable la  
misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será Galobra responsable de los daños 
que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto. (art. 196 LCSP).

Si  el  contrato  se  ejecutara  de  forma  compartida  con  más  de  una  empresa,  todas  responderán  
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

24.9 La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento 
con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.

24.10 La adjudicataria está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en 
un  plazo  de  10  días,  toda  la  información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
establecidas en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la información 
pública.

La información deberá suministrarse acompañada de una declaración responsable de la adjudicataria 
en  la  que  se  especifique,  bajo  su  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos  aportados  mediante 
transmisión por medios electrónicos o telemáticos, que deben estar respaldados por procedimientos 
que garanticen la autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de 
acuerdo con la normativa vigente al respecto.

24.11 El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia fiscal,  
laboral, de seguridad social,  de integración social de personas con discapacidad, de prevención de  
riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa vigente 
como en los pliegos que rigen la presente contratación.

24.12 La empresa contratista deberá ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección  
inherente a todo empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los  
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia 
de  prevención  de  riesgos  laborales,  y  la  imposición  de  las  sanciones  disciplinarias  que  fueran  
procedentes. Igualmente, la empresa contratista es responsable, como empleadora, del cumplimiento 
de todas sus obligaciones con la Seguridad Social respecto a los trabajadores con los que va a ejecutar 
las  prestaciones  que  constituyen  el  objeto  del  contrato  de  obras,  en  particular  del  abono de  las  
cotizaciones y del  pago de prestaciones,  y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador.
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La empresa contratista debe llevar a cabo la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores  
adscritos a la ejecución del contrato, debiendo el responsable del contrato comprobarlo con carácter 
previo al inicio de la ejecución del contrato.

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo, en su 
caso, los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a 
la  ejecución  del  contrato,  sin  perjuicio  de  la  verificación  por  parte  de  la  entidad contratante  del 
cumplimiento de aquellos requisitos, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en ningún 
caso la  consolidación de las  personas que hayan realizado los trabajos como personal  del  órgano 
contratante.

En  el  caso  de  que  la  empresa  contratista  incumpla  las  obligaciones  asumidas  en  relación  con su  
personal, dando lugar a que el órgano de contratación resulte sancionado o condenado, la empresa 
contratista  deberá  indemnizar  a  este  de  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se  deriven  de  tal  
incumplimiento y de las actuaciones de su personal.

24.13 Corresponde  al  contratista  controlar  la  observancia  de  todas  las  condiciones  especiales  de 
ejecución del contrato por parte de los subcontratistas, cuyos datos se computarán juntamente con los 
de  aquel,  a  los  efectos  del  cumplimiento  y  de  abonar  el  precio  pactado  a  las  subcontratistas  o  
suministradoras que intervienen en la ejecución del contrato, en las condiciones establecidas en el  
artículo 216 de la LCSP.

24.14 El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos laborales y 
además  estará  obligado  a  poner  a  disposición  del  contrato  los  recursos  preventivos  adecuados,  
conforme al artículo 22.bis del Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento  
de Servicios de Prevención.

En  función  de  las  prestaciones  contratadas,  deberá  adecuarse  la  coordinación  de  actividades 
empresariales  que  corresponda,  conforme  al  Decreto  171/2004,  de  30  de  enero,  por  el  que  se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

CLÁUSULA VIGESIMAQUINTA. Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato

Corresponde  a  Galobra,  realizar  un  seguimiento  del  cumplimiento  formal  de  las  obligaciones 
contractuales del contrato, con el apoyo del responsable del contrato, director facultativo. Esta unidad 
debe coadyuvar al  responsable del  contrato,  del  control  de la  ejecución material  para asegurar la  
correcta ejecución de lo contratado, tramitando los correspondientes expedientes de penalización,  
incidencias  en  la  ejecución  (revisión  de  precios,  prórroga,  modificación)  y,  en  su  caso,  resolución 
anticipada, dado que todas las fases de un procedimiento culminan con un acto administrativo.

CLÁUSULA VIGESIMASEXTA. Responsable del contrato

26.1 Las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el director Facultativo conforme 
con lo dispuesto en los artículos 237 a 246 de la LCSP, supervisando la ejecución del mismo, que será  
designado por el órgano de contratación en el plazo máximo de 5 días naturales desde la adjudicación 
del contrato.



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es

CIF A-35294032. Inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas en el folio 27, tomo 819 general, hoja GC 2198, inscripción 1ª

El director facultativo será el encargado de la coordinación, inspección, comprobación y vigilancia para  
la correcta realización de la obra contratada, correspondiéndole adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del objeto del contrato, así como  
la  relación directa  e  inmediata  con el  contratista,  y  al  que acompañado por  el  representante  del 
contratista, se le debe permitir realizar todas las actuaciones que resulten precisas para verificar la  
correcta ejecución del contrato.

En concreto, le corresponde:
▪ Velar para que las obras se inicien en los plazos contractuales previstos, poniendo en conocimiento 
del  órgano  de  Contratación  aquellas  situaciones  que  incidan  negativamente  en  la  ejecución  del  
contrato.
▪ Llevar al día el Libro de Ordenes al Contratista, el Libro de Incidencias de la obra, e Inspeccionar la  
parte de la prestación subcontratada y en particular, el Libro de Subcontratación del Contratista.
▪ La  inspección  de  las  obras  deberá  ser  permanente  y  continuada,  realizando  cuantas  visitas  de 
inspección sean necesarias en orden a la buena marcha de las obras, dando las órdenes que sean 
necesarias para su correcta ejecución, de lo que habrá de quedar constancia en el Libro de Ordenes, ya 
que las órdenes deberán serlo por escrito, no siendo vinculantes las verbales.
Ambos libros estarán en la Oficina de Obra hasta la finalización del plazo de garantía o recepción de las 
obras por resolución.
▪ El director facultativo habrá de resolver cuantos problemas le plantee el Contratista, en 
interpretación  técnica  del  proyecto,  en  orden  a  la  buena  ejecución  de  la  obra  (Art.  238  LCSP),  
proponiendo, en su caso, al órgano de Contratación la modificación del contrato (Art. 242.4 y 5 LCSP).
▪ Tramitar, dentro de los diez (10) días siguientes a cada mensualidad, la correspondiente certificación 
de obra, que comprenderá la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, tanto si se ha 
ejecutado obra como si no), en cuyo caso deberá aclarar las razones de la certificación de cuantía cero,  
poniéndolo en conocimiento del Órgano de Contratación.
▪ Dar traslado al órgano de Contratación, con su “informe, favorable o desfavorable sobre el estado de 
las obras”, de la solicitud del Contratista para que se proceda a la recepción de las obras y asistir a la  
recepción, en cuyo acto dará las explicaciones que se le soliciten por los demás asistentes al acto.
▪ Expedir en plazo la certificación final de obra, efectuar cuantas actuaciones surjan durante el plazo de 
garantía de las obras, emitir el Informe sobre el estado de las obras”, practicar la liquidación de la obra, 
y elaborar el “Estado de dimensiones y características de la obra ejecutada” que se ha de adjuntar al  
“acta de recepción” a efectos de su incorporación al Inventario General de Bienes y Derechos.
▪ Promover y convocar reuniones que resultes necesarias con el fin de solucionar incidentes en la  
ejecución del contrato en los términos que mejor convengan a los intereses públicos.
▪ Resolver las incidencias surgidas en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento establecido 
en el artículo 97 Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre…”.
▪ Supervisar la ejecución material y formal del contrato, a cuyos efectos deberá emitir un informe de 
seguimiento con periodicidad trimestral en el primer año de ejecución del contrato y semestral en los  
siguientes hasta la finalización del mismo, donde se dejará expresa constancia de la correcta ejecución 
del  objeto  del  contrato,  y  en particular  del  cumplimiento en la  ejecución de la  prestación de las  
características de la misma que se hubieran tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación 
que hubieran sido determinantes de la adjudicación en favor del  contratista,  o que hubieran sido 
ofertadas por éste, así como de las condiciones especiales de ejecución que se hubieran establecido en 
el pliego.
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▪ Informar en expedientes de reclamación de daños y perjuicios y de incautación de la garantía 
definitiva.
▪ Informar, con carácter previo, la procedencia de las posibles prórrogas.
▪ Informar, con carácter previo a las recepciones parciales y/o totales.
▪ Proponer la ampliación del plazo de ejecución estipulado.
▪ Informar sobre el cumplimento del plazo de garantía.
▪ Informar sobre el cumplimento de las condiciones especiales y esenciales señaladas para la ejecución 
del contrato.
▪ Proponer las penalizaciones a imponer al contratista en caso de incumplimientos del contrato 
imputables al mismo.
▪ Informar sobre las solicitudes de buena ejecución de las prestaciones contratadas para la expedición 
de certificaciones.
▪ Establecer las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir al adjudicatario en cualquier 
momento la información que precise acerca del estado de ejecución del objeto del contrato, de las  
obligaciones del adjudicatario y del cumplimiento de los plazos de actuaciones.
▪ Acordar, en caso de urgente necesidad, las medidas precisas para conseguir o restablecer el buen 
orden en la ejecución de lo pactado o cuando el contratista o personas de él dependientes incurra en  
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato.
▪ Proponer los reajustes de anualidades de conformidad con el articulo 96 RGCAP.
▪ Proponer e informar respecto de la suspensión de la ejecución de la obra.
▪ Asistir a los actos de recepción y suscribir las actas de recepción que acrediten la conformidad o 
disconformidad en el cumplimiento.
▪ Emitir informe en expedientes de cesión del contrato.
▪ Proponer e informar, en su caso, las modificaciones que pueden producirse en la ejecución del 
contrato, así como respecto a la resolución del contrato.
▪ Dar cuenta de todas sus actuaciones al órgano de contratación.
▪ Todas aquellas funciones que le vengan impuestas por la legislación vigente.
La modificación en la designación del director facultativo debe comunicarse por escrito y de manera 
inmediata al contratista.

26.2 Durante la ejecución de los contratos, los responsables del contrato se abstendrán de realizar acto 
alguno que, pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, con las consecuencias 
que se derivan de tal reconocimiento. En especial, no deberán interferir el poder de dirección que 
corresponde al empresario, absteniéndose de impartir órdenes o instrucciones directas al personal de 
la empresa contratada, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público 
reconoce al órgano de contratación y al supervisor o responsable del contrato en orden a la ejecución  
de los contratos.

Asimismo, durante la ejecución del contrato se tendrá especial cuidado en que no concurra ningún 
elemento que pudiera dar lugar, juntamente con otros o aisladamente, a una eventual situación de 
cesión ilegal de trabajadores.

CLÁUSULA VIGESMASÉPTIMA. Delegado del contratista

El adjudicatario asume las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos que 
ejecute y deberá designar en el momento de la perfección del contrato, un delegado o delegada de 
obra, que deberá ser un técnico competente en las materias objeto del contrato, integrado en su
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propia plantilla,  aceptado por la  administración del  contrato,  con experiencia acreditada en obras 
similares a la que es objeto de contratación, y con dedicación exclusiva.

A los efectos, se entiende por dedicación exclusiva, la no posibilidad de adscripción a ninguna otra 
obra, sea cual fuere su naturaleza, durante su plazo de ejecución.

El  delegado  de  obra  será  el  encargado  de  dirigir  y  coordinar  los  trabajos  y  de  transmitir  las  
instrucciones  precisas  al  personal  adscrito  a  la  ejecución  del  trabajo  para  garantizar  su  correcta 
ejecución, así como:
a) Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, así como 
en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la  
ejecución y buena marcha de las obras.
b) Organizar la  ejecución de la obra e interpretar y  poner en práctica las órdenes recibidas de la 
dirección de obra.
c) Proponer a la dirección de obra o colaborar con ella en la resolución de los problemas que planteen 
durante la ejecución.

Galobra podrá recabar del contratista la designación de un nuevo delegado cuando así lo justifique la  
marcha de los trabajos.

CLÁUSULA VIGESMAOCTAVA. Libro de órdenes e incidencias

28.1 El “Libro de órdenes”, será diligenciado previamente por el servicio a que esté adscrita la obra, se  
abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción. Durante dicho 
lapso de tiempo estará a disposición de la dirección que, cuando proceda, anotará en él las órdenes,  
instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas con su firma.

El Contratista estará obligado a transcribir en dicho Libro, por sí o por medio de su delegado, cuantas 
órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección y a firmar, a los efectos procedentes, el  
oportuno  acuse  de  recibo,  sin  perjuicio  de  la  necesidad  de  una  posterior  autorización  de  tales  
transcripciones por la dirección, con su firma, en el Libro indicado. Cuando dichas instrucciones fueran 
de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el plazo más breve posible, para que sean  
vinculantes para las partes.

El Contratista deberá conservar el Libro de órdenes en la oficina de la obra.
Efectuada la recepción de la obra, el Libro de órdenes pasará a poder de Galobra, si bien podrá ser  
consultado en todo momento por el Contratista.

28.2 Con el fin de realizar el control y seguimiento del plan de seguridad y salud deberá mantenerse el 
“Libro de Incidencias”, de cada lote en su caso, al que tendrán acceso las personas relacionadas en el  
artículo 13.3 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, quienes podrán hacer anotaciones en el 
mismo.

Dicho Libro deberá permanecer siempre en la oficina de la obra, en poder del Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de 
Coordinador, en poder de la dirección facultativa, quienes están obligados a remitir, en el plazo de
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veinticuatro horas,  una copia de cada anotación realizada, a  la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra, debiendo igualmente notificar las anotaciones en el  
Libro al contratista y a los representantes de los trabajadores de éste.

CLÁUSULA VIGESMANOVENA. Ejecución del contrato
29.1 El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego 
de cláusulas administrativas particulares, en el pliego de prescripciones técnicas, en el proyecto básico  
y de ejecución, en la oferta del adjudicatario y de acuerdo con las instrucciones que el responsable del  
contrato, director facultativo, diere al contratista.

29.2 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la contratista, siendo responsable de la 
calidad técnica de los trabajos realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para Galobra 
o  para  terceros  de  las  omisiones,  errores,  métodos  inadecuados  o  conclusiones  incorrectas  en  la 
ejecución del contrato.

29.3 El  director facultativo determinará si  la prestación realizada por el  contratista se ajusta a las  
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 
de  las  prestaciones  contratadas  y  la  subsanación  de  los  defectos  observados  con  ocasión  de  su 
recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de  
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación  
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. El contratista tendrá 
derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento 
de la prestación contratada.

29.4 Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o  
por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera la ejecución del contrato.

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de  
una orden de Galobra será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. (art. 196  
LCSP).

La existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados durante el período de garantía, el órgano 
de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de estos.

Si el contrato se ejecutara de forma compartida, todos responderán solidariamente de las 
responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Condiciones especiales de ejecución
El contratista contrae las siguientes obligaciones contractuales esenciales:
a) Cumplir durante la ejecución del contrato las disposiciones vigentes en materia medioambiental, 
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.
b) Está obligado a mantener los criterios que motivaron la adjudicación durante toda la vigencia del 
contrato.
c) Pagar a los subcontratistas o suministradoras que intervengan en la ejecución del contrato.
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d) Las personas contratadas deberán estar inscritas como demandantes de empleo en las oficinas del 
Servicio Canario de Empleo. Se podrá contratar otro personal cuando el Servicio Canario de empleo 
acredite que los puestos de trabajo que se precisan no han podido ser cubiertos.
Además de las condiciones de establecer un programa de trabajo y de señalización de las obras, se 
establecen  las  siguientes  condiciones  especiales  de  ejecución  del  contrato  (que  tendrán  la  
consideración de obligaciones contractuales esenciales), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

Tipo especial:
Consideraciones de tipo ambiental 
Consideraciones de tipo social
Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral 
Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer
Combatir el paro
Favorecer la formación en el lugar de trabajo
Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización Mundial del Trabajo

Descripción
El  contratista  tiene  la  obligación  de  indicar  el  convenio  colectivo  que  será  de  aplicación  a  los 
trabajadores que realicen la actividad objeto del contrato. Así mismo mantendrá las condiciones de 
trabajo de la plantilla adscrita durante toda la vigencia del  contrato en los términos del  convenio  
colectivo de aplicación, incluidas las prórrogas

El  incumplimiento  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución  dará  lugar  a  la  incoación  de  un 
expediente de imposición de penalidades que irá, atendiendo a su proporcionalidad, del 10% al 50% 
del precio del contrato.
e) Será de cuenta del contratista los trabajos de topografía necesarios para la ejecución de las obras. 
Estos trabajos de topografía son: levantamientos topográficos, encajes y replanteos.

CLÁUSULA TRIGESIMAPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento
31.1 Penalidades por demora.
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 
parciales fijados por el órgano de contratación
Cuando el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere  incurrido  en  demora  respecto  al  
cumplimiento del plazo total, Galobra podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o 
por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de las previstas en el artículo 193.3 LCSP: 
de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IGIC excluido.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el  
órgano  de  contratación  estará  facultado  para  proceder  a  la  resolución  del  mismo  o  acordar  la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las  
prestaciones definidas en el contrato, Galobra podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la 
imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

31.2. Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación.
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Se  consideran  muy  graves  los  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquiera  de  las 
condiciones  especiales  de  ejecución  establecida  en  la  cláusula  30  de  este  pliego  de  cláusulas  
particulares.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la actuación 
es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para 
el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente.
Estos  incumplimientos  contractuales  muy  graves  conllevarán  la  imposición  de  las  penalidades 
coercitivas  de  10%  del  precio  de  adjudicación  IGIC  excluido,  por  cada  infracción  y/o  día  de 
incumplimiento  de  plazos  en  función  de  gravedad,  reincidencia  y  mala  fe  en  la  comisión  de  la 
infracción.

El  incumplimiento  por  parte  del  contratista  de  las  obligaciones  establecidas  en  la  cláusula  32  en 
materia de subcontratación, conllevará una penalización del 10% del importe de lo subcontratado, 
siendo su reiteración causa de resolución del contrato.

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones contractuales o su 
cumplimiento defectuoso conllevará igualmente una multa coercitiva de entre el  5% y el  10% del  
precio del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia.

Las  penalizaciones  que  se  impongan  al  adjudicatario  son  independientes  de  la  obligación  del  
contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Ayuntamiento 
o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la indemnización  
que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y la  
del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no 
ha cumplido el adjudicatario.

31.3. Imposición de penalidades
Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se 
seguirá  un  expediente  contradictorio  sumario,  en  el  que  se  concederá  al  contratista  un  plazo  de 
alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de  
penalización serán resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, 
por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se realizará en el  
momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si  se estima que el  
incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio  
del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que 
beneficiarla,  podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del  
plazo de garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas  
mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar 
al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la
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garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía  
administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público.

CLÁUSULA TRIGESIMASEGUNDA. Subcontratación.
Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones  accesorias  objeto  del  contrato  en  los 
términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.
La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito a Galobra del adjudicatario de los datos siguientes en relación con 
cada subcontrato que pretenda realizar:
-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No  podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la  
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar  
las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 
subcontrate,  la afiliación y alta en la Seguridad Social  de los trabajadores que vayan a realizar los  
trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril,  
de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de  
viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de  
acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a Galobra, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte 
del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del 
contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen 
como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen  
medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales.  Para  garantizar  tal  
cumplimiento, con cada facturación a Galobra deberá el contratista aportar el justificante del pago de  
los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el 
marco del presente contrato.

CLÁUSULA TRIGESIMATERCERA. Sucesión en la Persona del Contratista
En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las  
mismas  continuará  el  contrato  vigente  con  la  entidad  resultante,  que  quedará  subrogada  en  los  
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 
98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que 
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el 
abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la 
subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las  
condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como 
un supuesto de resolución por culpa del contratista.

CLÁUSULA TRIGESIMACUARTA. Cesión del Contrato
El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte  
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal 
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

CLÁUSULA TRIGESIMAQUINTA. Modificación del contrato
35.1 Una  vez  perfeccionado  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  sólo  podrá  introducir 
modificaciones por razones de interés público, con arreglo a lo establecido en los apartados siguientes  
y en los artículos 203 a 207 de la LCSP.

35.2 Deberá procederse  a  la  publicación de la  modificación mediante  un anuncio  en el  perfil  del  
contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público en el plazo de 5 días desde la 
aprobación de la misma, acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que,  
en  su  caso,  se  hubieran  recabado  con  carácter  previo  a  su  aprobación,  y  los  aportados  por  el 
adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

35.3 El procedimiento de las posibles modificaciones, implique o no un incremento del coste de la  
ejecución  del  contrato,  se  iniciará  por  escrito  del  responsable  del  contrato,  dirigido  a  la  unidad 
encargada del seguimiento del contrato, solicitando la autorización al órgano de contratación, para  
tramitar  la  modificación.  En dicho escrito  se expondrán y  justificarán la  concurrencia  de alguna o 
algunas de las circunstancias previstas en el  en el  artículo 205 de la LCSP que determinan que el 
contrato  deba  ser  modificado  para  la  más  adecuada  satisfacción  de  las  necesidades  de  la 
Administración que dieron lugar a la celebración del mismo.

Antes de proceder a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de 
las  especificaciones  técnicas,  si  estos  se  hubiesen  preparado  por  un  tercero  ajeno  al  órgano  de 
contratación en virtud de un contrato de servicios,  para que,  en un plazo no inferior  a  tres días, 
formule las consideraciones que tenga por conveniente.
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Las modificaciones se llevarán a cabo con arreglo al siguiente procedimiento:
− audiencia del contratista
− informe de los servicios jurídicos
− informe del consejo consultivo, en su caso
En todo caso, la tramitación exigirá la autorización del órgano de contratación para iniciar el 
correspondiente expediente y la aprobación del expediente y del gasto.

35.5 Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que comprendan 
unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que figuren en la 
propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales sujetos 
a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto modificado,  
todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin  
suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.

35.6 Cuando  la  modificación  contemple  unidades  de  obra  que  hayan  de  quedar  posterior  y  
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse a 
Galobra, con una antelación mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a 
dicho acto en sus funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez 
terminadas las obras, efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del  
artículo 243, en relación con el apartado 2 del artículo 210 de la LCSP.

35.7 En el caso de que la tramitación del expediente de modificación exija su suspensión se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 208 de la LCSP.

35.8 No obstante, de conformidad con el artículo 242.4 de la LCSP, no tendrán la consideración de 
modificaciones:
− El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecución de la  
obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas 
en  las  mediciones  del  proyecto,  siempre  que  en  global  no  representen  un  incremento  del  gasto 
superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. Dicho exceso de mediciones será recogido en la 
certificación final de la obra.
− La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos en la 
LCSP  y  en  sus  normas  de  desarrollo,  siempre  que  no  supongan  incremento  del  precio  global  del 
contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento del presupuesto 
primitivo del mismo.

35.9 Cuando, a consecuencia de la  modificación del  contrato,  experimente variación su precio,  se 
reajustará la garantía en el plazo 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique a la  
adjudicataria la aprobación de la modificación del contrato.
En el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las  
penalidades o indemnizaciones, la adjudicataria deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la  
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

CLÁUSULA TRIGESIMASEXTA. Suspensión del contrato
La suspensión de la ejecución del contrato podrá acordarse por el órgano de contratación, de oficio o a 
solicitud del contratista, de conformidad con los artículos 208 de la LCSP y 103 del RCAP y se levantará 
un acta de suspensión que deberá ir firmada por el director facultativo y el contratista en la que se
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consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución del contrato 
y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en 
el que se acuerde la suspensión.

Al acta como anexo deberá unirse, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición de la 
obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las mismas.
El  responsable  del  contrato  remitirá  un  ejemplar  del  acta  de  suspensión  y  su  anexo  a  la  unidad 
encargada del seguimiento del contrato que celebró el contrato.

Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases del objeto del contrato, se utilizará 
la  denominación  “suspensión  temporal  parcial”  en  el  texto  del  acta  de  suspensión  y  en  toda  la  
documentación que haga referencia a la misma; si  afecta a la totalidad del objeto con-tratado, se 
utilizará la denominación "suspensión temporal total” en los mismos documentos.

Acordada la suspensión, Galobra abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos 
por éste de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se abonarán los siguientes conceptos siempre que se acrediten fehacientemente su importe de 
forma efectiva y que sean reales
− Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva.
− Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el contratista tuviera 
concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la suspensión.
−  Gastos  salariales  del  personal  que necesariamente deba quedar  adscrito  al  contrato  durante  el  
período de suspensión.
−  Alquileres  o  costes  de  mantenimiento  de  maquinaria,  instalaciones  y  equipos  siempre  que  el  
contratista acredite que estos medios no pudieron ser  empleados para otros fines distintos de la  
ejecución del contrato suspendido.
− Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista previstos en el pliego  
de cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato.

b) Solo  se  indemnizarán  los  períodos  de  suspensión  que  estuvieran  documentados  en  la 
correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la Administra-ción no  
responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en  
la fecha señalada por el contratista en su solicitud.

c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden de  
reanudar la ejecución del contrato.
Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente 
sufridos por este con sujeción a las reglas del artículo 208 de la LCSP.

CLÁUSULA TRIGESIMASÉPTIMA. Cumplimiento del contrato y recepción de las obras
37.1 El contrato se entenderá cumplido por la contratista cuando éste haya realizado la totalidad de su 
objeto, de conformidad con lo establecido en sus cláusulas y en los pliegos y las instrucciones que para 
su interpretación diere al contratista el director facultativo.
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El director facultativo determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a lo establecido 
en el mismo debiéndose hacer constar su satisfacción de forma expresa en un acto formal y positivo 
de recepción.

37.2 Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un 
informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de las cláusulas de carácter social, 
medioambiental y relativas a otras políticas públicas que le fueran exigibles legal o contractualmente. 
En caso de incumplimientos de estas cláusulas, el director facultativo de la obra deberá informar al 
órgano de contratación sobre los posibles incumplimientos de dichas obligaciones y, en su caso, 
propondrá el inicio del procedimiento de imposición de penalidades o de resolución del contrato.

37.3 La persona contratista,  con una antelación de cuarenta y  cinco días  hábiles,  comunicará por  
escrito a la  dirección de la  obra la  fecha prevista para la  terminación o ejecución del  contrato,  a  
efectos de que se pueda realizar su recepción.

37.4 A la recepción de las obras a su terminación concurrirá una persona facultativa designada por 
Galobra  representante de esta,  la  persona facultativa encargada de la  dirección de las  obras  y  la 
persona contratista asistida, si lo estima oportuno, de su facultativo.
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, la persona  
designada  por  Galobra  y  representante  de  esta,  las  dará  por  recibidas,  levantándose  la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la persona 
directora de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando 
un plazo para  remediar  aquellos.  Si  transcurrido dicho plazo  la  persona contratista  no lo  hubiere 
efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

37.5 Siempre  que  por  razones  excepcionales  de  interés  público  debidamente  motivadas  en  el 
expediente  el  órgano de contratación acuerde la  ocupación efectiva de las  obras  o  su  puesta  en 
servicio  para  el  uso  público,  aun  sin  el  cumplimiento  del  acto  formal  de  recepción,  desde  que 
concurran  dichas  circunstancias  se  producirán  los  efectos  y  consecuencias  propios  del  acto  de 
recepción de las obras, si en el acta de comprobación se hace constar que las obras están finalizadas y  
son  conformes  con  las  prescripciones  previstas  en  el  contrato.  Si  por  el  contrario  se  observaran 
defectos, deberán detallarse en el acta de comprobación junto con las instrucciones precisas y el plazo 
fijado para subsanarlos.

El órgano de contratación, a la vista de los defectos advertidos, decidirá sobre dicha ocupación efectiva 
o puesta en servicio para uso público de las obras.

CLÁUSULA TRIGESIMAOCTAVA. Certificación final y liquidación del contrato
38.1 Dentro del  plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el  órgano de contratación 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta 
de la liquidación del contrato.

38.2 Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía la dirección 
facultativa de la obra redactará, de oficio o a instancia de la persona contratista, un informe sobre el 
estado de las obras. Si éste fuera favorable el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad y



Galobra, S.A.U.
Crta. General Km 30 (Edificio Piscinas Municipales)

35488 San Isidro - Gáldar 

Tfno.: 928 55 13 04, Fax: 928 55 13 05

E_mail: galobra@yahoo.es

CIF A-35294032. Inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas en el folio 27, tomo 819 general, hoja GC 2198, inscripción 1ª

la dirección formulará, en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas,  
que se notificará al contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad o manifieste los 
reparos que estime oportunos.

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en 
la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo 
procederá  a  dictar  las  oportunas  instrucciones  al  contratista  para  la  debida  reparación  de  lo  
construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación 
de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona contratista o del 
transcurso del plazo de diez días de que ésta dispone para tal fin, el órgano de contratación deberá 
aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.

38.3 Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá derecho 
a percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los  
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha  
contra la morosidad en las operaciones comerciales.

CLÁUSULA TRIGESIMANOVENA. Resolución y extinción del Contrato
39.1 Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por la 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP y se acordará por 
el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, mediante el procedimiento en el que  
se garantice la audiencia de éste.

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 de la LCSP y en los  
artículos 110 a 113 del RGC.

39.2 Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista deberá indemnizar a 
Galobra  los  daños y  perjuicios  ocasionados.  La  determinación de los  daños y  perjuicios  que deba 
indemnizar  el  contratista  se  llevará  a  cabo de  acuerdo con el  artículo  113  del  RGC.  La  fijación  y 
valoración de los daños y perjuicios causados se verificará por la dirección facultativa de la obra y  
resolverá Galobra, previa audiencia del contratista. Para la determinación de los daños y perjuicios a  
indemnizar, entre otros factores, se atenderá al retraso que implique para la inversión proyectada y los 
mayores gastos para la Administración.

En  supuestos  de  uniones  temporales  de  empresas,  cuando  alguna  se  encuentre  comprendida  en 
alguno  de  los  supuestos  previstos  en  el  artículo  211.1,  letras  a)  y  b)  de  la  LCSP,  el  órgano  de 
contratación estará facultado para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de 
las empresas que constituían la unión temporal o acordar la resolución del contrato.

39.3 Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato  
principal, de conformidad con el artículo 313.1 c) de la LCSP.

39.4 Serán  causa  de  resolución  del  contrato,  dando  lugar  a  los  efectos  antes  indicados,  el  
incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato indicadas en este 
pliego.
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En Gáldar, (documento firmado electrónicamente al margen)
GALOBRA SAU

ANEXO I
MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  VIGENCIA  DE  LOS  DATOS  ANOTADOS  EN  EL 
REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL ESTADO, O DECUALQUIERA DE 
LOS REGISTROS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LCSP

Don/Doña [***], con DNI [***], actuando en nombre propio o en representación de [***], con NIF 
[***] y domicilio a efectos de notificaciones en [***], en mi calidad de [***], según escritura de  
poder otorgadaante el Notario del Ilustre Colegio de [***] don/doña [***], de fecha [***] y número  
[***] de protocolo [***],  número de teléfono [***],  número de fax [***] y dirección de correo 
electrónico [***]

Al objeto de participar en el procedimiento para la adjudicación del contrato de ejecución de 150 
nichos  en  el  Cementerio  Municipal  de  San  Isidro,  Gáldar, correspondiente  al  expediente  de 
contratación nº 686/2025 licitado por la empresa mercantil pública local GALOBRA, SAU

DECLARO:

(Marcar lo que proceda)

☐Que los datos  de esta empresa que constan en el  Registro Oficial  de Licitadores y  Empresas  
Clasificadas del  Sector Público no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se 
corresponden con el certificado del Registro.

☐Que de los  datos de esta empresa anotados en el  Registro Oficial  de Licitadores  y  Empresas  
Clasificadas del Sector Público han sufrido variación los que a continuación se indican, según se 
acredita mediante los documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna 
alteración respecto del contenido del Certificado del Registro:

- Datos que han sufrido variación: […]

- Documentación justificativa que se adjunta: […]

Y para que conste a los efectos legales oportunos firma la presente, En [***], a [***] de [***] de 

[***] Firma y sello de la empresa
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ANEXO II
Modelo de proposición (oferta económica y mejoras)

«                                                        , con domicilio a efectos de notificaciones en                               ,
                                            , n.º     , con NIF n.º                     ,  en  representación  de  la  Entidad
                                          , con NIF n.º                          , enterado del expediente para la contratación de las 
obras de Procedimiento de licitación de la obra denominada proyecto “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 
150 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE GÁLDAR”, por procedimiento abierto 
simplificado, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a  
llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de                              euros y                           euros 
correspondientes al Impuesto General Indirecto Canario.
Además, en relación con la ampliación plazo de garantía de las obras, me comprometo a ampliar dicho 
plazo en                                                                                     . *

Y con respecto a la penalidad por día de retraso en la ejecución del contrato un  incremento a la 
penalización establecida en el pliego en                                                                            .**

*Nota: cumplimentar este criterio únicamente si se desea ofertarlo.
** Nota: cumplimentar esta criterio únicamente si desea ofertarlo.

(Fecha y firma del proponente)
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